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PHESEETACICff

La Subdivisión d• Estudios Regionales 7 ds Paíse^,da-- 1» División 
ds Estudios Industriales.do la OIUDIt otorga,, en sus estudios 7 prograas 
de investigación, particular atención a la cooperación entre países en 
vías de desarrollo dentro del contexto de esquenas subregionales, 7 con- 
caá* especial énfasis a los nodos de cooperación ais efectivos en el 
sector industrial.

gom a n d o  parte del prograas de trabajo para 1981, han sido realisados 
una seria de estudios 7 análisis sobre varios aspectos de cooperación 
industrial, dentro del jsquema de cooperación regional del (tupo ASEAR 
7 del (tupo Andino♦ El objetivo principal ds los estudios es de propor
cionar una guía para la cooperación industrial tanto regional ccao sub
regional entre los países en vías de desarrollo, por medio del an&llsis 
de las diversas formas de cooperación industrial utilisadas en el marco 
de cooperación regional de loe Grupos Andino 7 ASEAR.

Este est.idio, sobre políticas industriales de Bolivia durante la 
década de los setenta 7 su relación con la cooperación e integración 
regional- ha sido preparado para la OHUDT por el Dr. Rolando Morales A., 
La Paz, Bolivia.

Subdivisión de Estudios Regionales 7 ds Países 
División de Estudios Industriales
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PARTE I

RESUMEN Y CONCLUSIONES

I. PLANES Y POLITICAS NACIONALES DE DESARROLLO

En 1970. el gobierno boliviano enuncia su concepción de desa
rrollo económico en el documento titulado "Estrategia Socio - 
Económica del Desarrollo Nacional 1971-1977". Su línea de a£ 
ción estaba orientada hacia una participación creciente del 
(Estado y de las organizaciones populares en el ámbito económ1_ 
co.

El desarrollo sería de carácter autosostenido, buscando la ab
sorción del desempleo, el desarrollo de las zonas oprimidas y 
una distribución más equltable del Ingreso.

En 1971, como consecuencia del cambio de gobierno, la orienta
ción económica del país se modifica. Las organizaciones sindi_ 
cales son abolidas y se Inicia una polínica de apoyo al sector 
privado y de disminución de la influencia del Estado en la vi
da económica.

En 1975, el gobierno formula su política económica a través 
del "Plan Nacional del Desarrollo Económico y Social". Este 
documento, contrari¿mente a la estrategia del 70, evita toda £ 
lución a aspectos conceptuales del desarrollo, para plantear 
programas operativo; concretos. El desarrollo económico del 
país estaría basado en dos Importantes fuentes de financiamieni 
to: la exportación de petróleo y el crédito externo. En re -
lación a lo que se puoc observar posterlármente, las metas cua£ 
titativas que se plantearon fueron excesivamente ambiciosas: 
el PIB crecería a una tasa anual promedio del 7.7%, las Inver
siones al 12% y su porcentaje de participación en el PIB fluc
tuaría a i rededor_de 24-28%. El servicio de la deuda externa no 
alcanzaría al 21% de las exportaciones. Estas proyecciones op



timistas se basaban en una estimación de la tasa de crecimien^ 
to del sector hidrocarburos del 16X y en la expectativa de 
una evolución favorable de precios.

Las esperanzas puestas en el sector hidrocarburos se vieron 
rápidamente frustradas al registrar la producción una dismintj 
ción considerable, del órden del 12.IX anual entre 1977 y 1980.
El impacto de esta merma de recursos fue agravado por la poca 
flexibilidad manifestada por el gobierno para adaptar su poH 
tica de endeudamiento a la nueva situación. A fines del dec¿ 
nio, el servicio (no cumplido) de la deuda externa llegaba al 
50X de las exportaciones.

Los ¿ños 1976-1977 señalan una ruptura en el ritmo de creci - 
miento del país. Hasta 1976, el PIS registra una tasa anual 
de crecir.; ~ io promedio del 5.9X, la extracción de hidrocarbjj 
ros del 17.'», la producción manufacturera del 7.0X. A par - 
tir de 1977, el PIB crece a un ritmo anual del 2.3X y la in - 
dustria manufacturera al 3.1X.

Durante el decenio, las construcciones absorbierorv cerca déla 
mitad del total de inversiones. La participación de las com
pras de maquinaria y equipo se mantienen por debajo del 30X.

A pesar de lo postulado por el plan de 1975, la intervención 
del Estado en la economía no dejó de afirmarse. Su partí ci_ 
pación en las inversiones creció de un 42X que registró ese 
año a un 67X a fines de la década.

La política de puertas abiertas al capital extranjero formula^ 
da en 1972 no rindió ningún resultado positivo. Los ingresos 
de capital por este concepto llegaron durante la década ape - 
ñas a los 130.8 millones de dólares, registrando una media a- 
nual de 14.5 millones y contribuyendo con un 2% al total de 
inversiones. A partir de 1976 los egresos por concepto de re 
tribución al capital extranjero superan los montos de inversión.

//• .



Durante el decenio, Bolivia tuvo participación en dos esque - 
mas de integración económica, ALALC y el Grupo Andino, y en 
los esquemas de integración física de la Cuenca del Plata, de 
URPABOL y en el tratado de Cooperación Económica.

La estrategia de 1970, al igual que el plan de 1975, otorga 
un trato prioritario a la participación de Bolivia en el GriJ 
po Andino.

Sin embargo, rápidamente se tuvo conciencia que Bolivia no se 
encontraba en la posibilidad de beneficiarse plenamente délas 
ventajas que eran ofrecidas al interior del Grupo '‘«ndi.’O, de
bido principalmente, a las características y al volumen redu
cido de su producción industrial. La desgravación automática, 
en particular, tendría un efecto muy reducido en el incremen
to de las exportaciones.

Ante esta situación, el esfuerzo estaría esencialmente centra^ 
cío en los PSDI y, en segunda instancia, en los productos re - 
servados para Bolivia en virtud de la decisión 28.

Los PSDI fueron clasificados como prioritarios, puesto que se 
vióen la modalidad de la planificación conjunta un medio de 
asegurar un mercado para la producción boliviana.

El sector industrial privado continuamente ha manifestado u- 
na posición contraria a la participación de Bolivia en el Gn¿ 
no Andino. Por su parte, los trabajadores fabriles, en su Oc 
tavo Congreso realizado en 1969, expresaron una opinión similar.

El impacto global sobre el comercio exterior de la participa
ción de Bolivia en el Grupo Andino ha estado lejos de alean - 
zar los resultados esperados. Las ventas a los países que

II- POLITICAS DE INTEGRACION REGIONAL
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conforman este acuerdo se mantuvieron alrededor del 4% del 
total de exportaciones, mostrando una enflexión significati
va en los años 1977-1978, como consecuencia de una disminu - 
ciÓn importante de las compras del Perú. Las importaciones 
por su lado, se mantuvieron a un nivel constante próximo al 
3%.

En términos absolutos, las exportaciones con destino a los 
pafses del Grupo Andino registraron una evolución moderada.
En 1971 llegaban a 14.8í millones de dólares y en 1980 a 48.5 
millones, axhibiendo una tasa promedio de crecimiento anual 
del 142.

III. POLITICA INDUSTRIAL

La política industrial a lo largo de la década fue elaborada 
en torno a dos principios básicos: la participación directa 
del Estado y la promoción del sector privado.

La metalurgia, la siderurgia y la petroquímica fueron decla
rados sectores estratégicos de competencia exclusiva del Es
tado. Sin embargo, el Estado tiene también participación en 
una infinidad de otros proyectos, administrados por la Corp£ 
ración Boliviana de Fomento (CBF), entidad estatal descentra. 
Tizada. Su contribución es importante en la producción de 
azúcar, de alcohol, de aceite, de cemento, de goma, de cerá
micas, de leche, de mantequilla.

El Estado participa igualmente en otros proyectos industria
les a través de Cofadena, depenoiente da las Fuerzas Armadas 
y de las Corporaciones Regionales de Desarrollo.

La política de promoción industrial orientada al sector pri
vado está estructurada en tres grandes capítulos: 1) el mar
co legal de incentivos, 2) la creación de organismos, de apo
yo, 3) la política crediticia.



1. En el período de análisis, el marco legal de promoción i¿ 
dustrial fue esencialmente sustentado por la promulgación de 
tres Decretos Supremos: i) la Ley de Inversiones, en 1972, 
i i) la Ley de Fomento a las Exportaciones, en 1977, i i i) la 
Ley de Integración Nacional, en 1975.

La Ley de Inversiones fue el instrumento de promoción indus - 
trial más importante en la década. Los alicientes que contie^ 
ne, se aplican en escalas variables a los diferentes sectores 
productivos..

Entre los incentivos otorgados se pueden mencionar:

- Liberación de aranceles para la importación de maquinaria, e 
quipo y materias primas no producidas en el país.

- Devolución de derechos aduaneros y de impuestos sobre ventas 
a la compra de insumos incorporados en bienes exportables.
- Un régimen de depreciación acelerada.
- Protección arancelaria pa la producción nacional, previa so
licitud de los interesados.

La Ley de Fomento a las Exportaciones no Tradicionales estaba 
estructurada en torno a los incentivos siguientes:

- Un mecanismo de compensación impositiva, aplicable según una 
escala variable, al valor FOB frontera de las exportaciones. 
Para la exportación de manufacturas, la escala estaba en fu£ 
ción del valor agregado nacional incorporado.
- Devolución de gravámenes arancelacios pagados en la importa 
ción de insumos.
- Liberación de gravámenes y regalías de éxportación.
- Liberación de los impuestos sobre ventas, municipales y es
pecíficos para los bienes de exportación y sus insumos.

La Ley de Integración Nacional otorga incentivos a las acti
vidades industriales de ensamble que tiendan a una mayor in -

//. .



corporación del valor agrega/o nacional.

Los incentivos previstos son los contenidos en la Ley de In - 
versiones, más un aliciente tributario sobre el impuesto a la 
Renta de las Empresas cuando éstas utilicen parte de sus ben¿ 
ficios en el reciclaje de sus actividades industriales.

El uso hecho de estas leyes por el sector privado parece ba¿ 
tante limitado. Por desinterés o quizás por falta de difu - 
sifin, la Ley de Integración Nacional es prácticamente desco
nocida en el pafs.

Las otras dos leyes han^.beneficiado, esencialmente a las gran 
des empresas. Dificultades de carácter burocrático han sido 
posiblemente la razón principal para que muchas empresas des
deñen ponerse a su amparo.

El incentivo utilizado con mayor amplitud ha sido el de i a 1 i_ 
beración de derechos aduaneros para la importación de maqui
narias e insumos.

Cabe mencionar que la liberación de aranceles a la importa 
ción de insumos, acompañada de la posibilidad de obtener pro
tección arancelaria para los productos terminados fomenta las 
actividades de ensamble, contrariando al espíritu de la Ley 
de Integración Nacional.

El régimen de depreciación acelerada fomenta los proyectos 
intensivos en capital.

En general, el espíritu de estas leyes ha sido desvirtuado, 
tanto per las trabas de carácter burocrático, como por las po 
sibilidades que han abierto a prácticas ilícitas. 2

2. La promulgación de las leyes anteriormente mencionadas 
ha sido acompañada de la creación de organismos de promoción

//. .



y de control. Entre estos, es posible citar al Instituto Na
cional de Pre-Inversiones (INALPRE), al Instituto Nacional de 
Inversiones (INI) al Consejo Técnico de Fomento a las txporta^ 
dones y a las diferentes direcciones dependientes del Minis
terio de Industria y Comercio.

Las empresas que deseaban acogerse a los beneficios de las le 
yes de promoción debían obligatoriamente tramitar su inscrip
ción en Uiia o varias de la-instituciones anteriormente menci£ 
nadas.

En las atribuciones de estas entidades, generalmente estaban 
confundidas las funciones de promoción y control. El contro-1 
es poco- estricto cuando se aplica a las empresas grandes, bien 
establecidas, pero las exigencias son enormes para las empre
sas pequeñas, lo que desvirtúa en gran medida la labor de pro
moción que se les encomendó.

3. La política crediticia de promoción industrial ha sido es
tructurada en torno a los mecanismos siguientes:

- Disposición de fondos destinados exclusivamente a proyectos 
industriales (Líneas de Refinanciamiento Industrial del Banco 
Central).
- Tasas de interés preferencial.
- Reglamentaciones legales que obligan a los bancos a canal i - 
zar el 70% de sus carteras hacia los sectores productivos.

Las facilidades crediticias acordadas han sido ampliamente u- 
til izadas per el sector industrial; sin embargo, existen indj_ 
cios de que los créditos otorgados han sido desviados a otras 
actividades como resultado de la diferencia de tasas de inte
rés.

En pesos corrientes, el crédito a la industria se ha expandido 
en 16 veces del comienzo al fin de la década. En dólares cons
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tántes, utilizando el deflactor del PIB, se observa un incre-, 
mentó del 2605, con un promedio anual del 175. Esta cifra co£ 
trasta con la tasa promedio de crecimiento del valor agrega - 
do en el sector manufacturero que llegó apenas a1 6.35 entre 
1970 y 1979.

Mientras que en 1970 la relación crédito/valor agregado era de 
215, en 1979 llega al 605.

En 1979, d crédito cubrió mis de tres veces las necesidades de 
financiamiento de la formación bruta de capital fijo. En con
secuencia, es posible afirmar que la política crediticia gene
rosa puesta en práctica en el marco de la política de promoeión 
industrial, no ha proporcionado el efecto que se esperaba es
tando dado los montos importantes que se pusieron a disposi - 
ción de los empresarios.

I.V. ASPECTOS DESCRIPTIVOS

1. En 1970 el valor agregado en el sector manufacturero llega 
ba a 150 millones de dólares, con una.participación en el PIB 
del 14.55. En 1979, estos valores son respectivamente, 257.8 
millones y 16.15. La tasa promedio anual de crecimiento en 
período 1970-1980 fue del 5.45.

La organización de la producción estuvo estructurada esencial
mente en torno a empresas medianas y pequeñas. En 1976, el 
92.55 del total de establecimientos industriales ocupaba menos 
de 50 obreros, pero contribuían únicamente en un 285 a la pro
ducción del sector.

La mayor parte de las grandes empresas son estatales.

Los sectores con una participación mayorltaria en la estructi¿ 
ra del valor agregado manufacturero son la fabricación de al.j_ 
mentes -bebida- tabaco, el sector textil y la fabricación de



sustancias químicas y derivados del petróleo. En 1970 y en 
1979, la participación de estos sectores llegaba a 861 y 811 
respectivamente.

Mientras que la industria textil mostró una cierta decadencia 
durante el decenio, la metal-básica y la fabricación de pro - 
ductcs metílicos, registraron tasas importantes de crecimien
to.

2. En Bolivia no existen series históricas sobre los montos iri 
vertidos en el sector manufacturero. Una evaluación prelimi - 
nar estima la inversión en este sector en 22 millones de dóla
res en 1970 y en 35.51 millones de dólares en 1979, a precios 
de 1970. El coeficiente capital/producto entre 1970 y 1979 se 
situaría alrededor de 2.7. La tasa anual promedio de creci 
miento del acervo de capital fue de 6.9t.

Entre 1970 y 1977 el grueso de las inversiones ha beneficiado 
a cuatrc sectores: la fabricación de alimentos, bebidas y ta
baco (37.17Í), la industria textil (22.38Í), la fabricación 
de sustancias químicas y derivaaos del petróleo (11.20Í) y la 
fabricación de productos minerales no metálicos.

3. La participación de las importaciones ai la oferta global 
registró durante el decenio una tendencia ligeramente decre - 
ciente. Al mismo tiempo las exportaciones exhibieron una te£ 
dencia a disminuir su participación en la demanda global.

Entre 1970 y 1977 la balanza comercial arrojó globalmente, 
saldos favorables para Bolivia. En 1978 y 1979 se presenta
ron saldos negativos importantes.

La clasificación usual en Bolivia de exportaciones tradición^ 
les y no tradicionales, no permite estimar el flujo de exporta^ 
ción de manufacturas. Las exportaciones tradicionales com - 
prenden minerales e hidrocarburos, al estado bruto o con algún
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gTad$ de elaboración-industrial. Las exportaciones nr tradi
cionales abarcan productos agropecuarios, agro-industHales y 
otras manufacturas.

Las exportaciones no tradicionales han registrado un crecí - 
miento significativo durante el decenio. Su participación en 
la estructura de exportaciones pasó de un 4X a comienzos déla 
década a un 14X en 1980. Lamentablemente no existen estadista 
cas sobre la evolución de las exportaciones de manufacturas ík 
clufdas en este rubro. La participación de éstas a comienzos 
del decenio habrfa sido entre 0X y 2X, mientras que cr 1980 es 
tarta comprendida entre 6X y 10X.

4. Los gastes realizados en la importación de insumos han si£ 
nificado alrrededor del 27X del total de compras de consumo in̂ 
termedio. Las observaciones globales no permiten detectar una 
tendencia clara en este dominio.

Sin embargo, algunas observaciones de carácter puntual sugie - 
ren la reciente creación de industrias cuyas actividades están 
más aparentadas a actividades de embalaje o ensamblado, que al 
incremento del valor agregado nacional.

5. A precios de 1970, el valor agregado anual promedio por 
trabajador fue de 2.700 dólares, registrando una tendencia li
geramente creciente.

El costo promedio de un nuevo puesto de trabajo ascendió a 
28.222 dólares a precios de 1979. Este monto excesivamente e 
levado se explica en parte, por la estructura de la producción 
industrial: las fundiciones de minerales, el refinamiento de
hidrocarburos, la fabricación del azúcar, implican procesos de 
alta densidad de capital. Otro factor explicativo es la sub- 
utlUzación de la capacidad Instalada q-,.8 podría haber llegado 
a niveles alarmantes.

//-•
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6. El empleo en e’ sector "visible" o "formal" fue de alrre- 
dedor CS.791 personas en 1970. En IS79 esta cifra alcanza a 
112.346 perdonas, con un promedio anual de crecirierito de 5.9?, 
ligeramente inferior a la tasa de crecimiento promedio del va, 
lor agregado del sector (6.35) Hasta 1978, con excepción de 
los ailos 1972 y 1573, el salario real en el sector manufactu
rero prácticamente se mantuvo constante En 1979 registró una 
disminución del 6.4?.

La partid pación de los salarlos en el valor agregado disminii 
yo del 42? que era en 1S7C, al 38? on 1979.

La comparación del ritmo de crecimiento del valor agregado por 
trabajador con la evolución de los salarios reales ilustra, a 
partir de 1975, una disminución de la remuneración al trabajo 
por unidad suplementaria de valor agregado.

Y. CONCLUSIONES

La década se caracteriza por la toma de posición activa de la 
parte del Estado para intervenir en el desarrollo del sector 
manufacturero, en un intento evidente de forzar la inercia del 
sistema para lograr una evolución más acelerada del sector.

La política industrial estuvo estructurada en torno a dos es
trategias básicas: la participación directa del Estado en la 
creación y gestión de empresas industriales y en un sopórtele 
gal y financiero importante al desarrollo del sector primado. 
Esta última fue una característica propia de la década, mien
tras que la primera estuvo vigente desde los arios cincuenta.

El resultado cuantitativo global del intento de forzar la 1- 
nercia del desarrollo industrial no conduce a conclusiones muy 
positivas sobre el grado de adecuación de las medidas tomadas.

La tasa de crecimiento del sector manufacturero en el período
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1970-1979 fue ligeram ente In fe rio r  a su s im ila r  en la  década 
del sesen ta . En re lació n  a ; ¡ I » ,  su crecim iento se mantuvo 
constante an ambos p erfod cs, 1c >ue Induce a pensar que la  
p o lftlc a  in d u stria l en el últlmn oecenio fue poco e f ic ie n te .

Tasa de creciriento 19SC-65 1965-Ó9 1960-69 1970-76 1977-79 1970-79

Valor agregado manufacturero ( t ) 7.2 7.6 7.4 7.0 4.7 6.3

P I B 5.1 6.3 5.7 5.9 3.1 4.9
Crecimiento en relación al PIB 1.4 1.2 1.3 1.2 1.5 1.3

La evolución de la participación en el PIB del sector Manufacturero inspi
ra una conclusión similar:

Participación en el PIB {%) 1950 1955 1960 1965 1970 1973 19%

14.7 17.2 13.7 15.0 14.5 15-2 16.2

A nivel desgravado, algunos avances importantes se han logrado 
en los rubros de alimentos, bebidas y tabaco, en las industrias 
metálicas básicas y en la fabricación de derivados de petróleo. 
La.industria textil, por el contrario manifestó signos de degr£ 
dación permanente.

Las razonas de fondo del lento desarrollo industrial del últi
mo decenio, están posiblemente ligadas a factores estructura - 
les de la economía en su conjunto.

A nivel de la formulación de la política industrial no parece 
haber existido una i *in1ción clara y hecha efectiva sobre al̂  
gunos aspectos impor. j;tes, como ser la identificación de los 
mercados de consumo final, el financiamiento externo y la di£ 
tribucifin del Ingreso nacional.

Es dlficil evaluar el resultado de la participación directa 
del Estado en el desarrollo industrial puesto que sus activid¿

//..



des han estado isencialmente orientadas hacia la puesta en va
lor. de los recursos naturales (minerales, hidrocarburos) y ha
cia el fomento de la producción en otros sectores,

A pesar del esfuerzo efectuado para incentivar- la expansión 
del sector privado» los resultados observados son bastante de
cepcionantes . En particular, la expansión importante del cré
dito, no ha tenido una respuesta favorable de la producción.

Al nivel del Comercio Exterior, las exportaciones de raanufactti 
ras han registrado algunas modificaciones cualitativas y un i£ 
cremento cuantitativo de relativa significación. El Grupo Aii 
dino manifestado una cierta capacidad de mercado, todavía 
modesta en la década, pero con perspectivas interesantes para 
la colocación de manufacturas.

La polloica de sustitución de importaciones de bienes de consu
mo no duradero no parece haber alcanzado todavía la etapa de 
saturación.

Para concluir, señalemos que los logros en materia de industria^ 
lización durante.la década se presentan más como un resultado 
de la evolución de su contorno económico, que como el producto 
de acciones específicas destinadas a romper la asociación es - 
trecha-entre el desarrollo industrial y la evolución del con - 
junto de la economía.
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PAftlE II

EL MARCO GENERAL DEL DESARROLLO INDUSTRIAL 

a) OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS GENERALES

La Inestabilidad política que ha caracterizado a Bolivia dura£ 
teel transcurso de la década 70/80 hace dificil visualizar los 
objetivos económicos que se [tantearon.

Los años 70-71 fueron, en que tanto las opciones políticas co
mo económicas de los gobiernos de ese entonces se orientaban 
hacia una participación acentuada del Estado en la economía, 
buscando la adhesión de las Organizaciones Laborales a sus pl£ 
nes de gobierno en materia económica. En 1975 empiezan los 
primeros esfuerzos para determinar un nuevo modelo de desarro
llo.

Entre 1977 y 1980, Bolivia ha tenido seis gobiernos diferentes, 
ninguno de los cuales ha tenido el tiempo suficiente como para 
elaborar planes coherentes de desarrollo.

A pesar de esta situación caótica a nivel político» parte de 
las grandes líneas de desarrollo económico moldeadas por los 
planificadores de 1970 y plasmadas en el documento denominado 
"Estrategia Socio-Económica del Desarrollo Nacional 1971-1991" 
han seguido vigentes, por lo menos parcialmente a lo la-go de 
la década.

Sin embargo, el viraje político de 1971 imprimió algunos cam
bios importantes, especialmente en lo que concierne a la par
ticipación del Estado en la economía, al tratamiento del ca - 
pital extranjero y al rol asignado a las organizaciones de m£ 
sas. Pero, como lo veremos posteriormente, los dos primeros 
puntos quedaron letra muerta, la real idadmostrándose reacia a 
modificar su rumbo.
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La Estrategia Je 197.0 determina el marco general dentro del - 
cual, en una segunda^ etapa, deberían determinarse los planes 
concretos de desarrollo.

Habiéndose frustado ese proyecto económico, se tuvo que espe
rar el año 1975, para que el gobierno defina un nuevo programa, 
el cual fue plasmado en el documento "Plan Nacional de Desa - 
rroilo Económico y Social". Este (¡Itimo evita toda referencia 
concreta a aspectos conceptuales del Desarrollo para centrar su 
atención en proyectos específicos.

Los puntos básicos del marco general contenidos en la estrate
gia de 1970 pueden resumiese de la siguiente m¿.ier«:

- Participación creciente del Estado en todas aquellas activi
dades económicas donde la. empresa privada había mostrado poco 
di nami smo.
- Participación activa de las organizaciones de masas en los 
programas de desarrollo.
- Financiamiento del proceso de arranque de la industrializa - 
ción a través de los excedentes que se esperaba.obtener en el 
comercio exterior.
- Sobre el punto anterior, el gobierno ponía sus esperanzas en 
los frutos que rendiría la participación de Bolivia en el Pacto 
Andino.
-SusVtución selectiva de importaciones, en el marco de los a- 
cuerdos subregionales.
- Desarrollo del campo a través de la urbanización rural, cre
ando aldeas o pequeños centros productivos para iniciar el pr£ 
ceso de transformación industrial de productos provenientes del 
sector agropecuario.
- PrioritaclÓn de los sectores Minero, Industrial e Hidrocar
buros .

Los objetivos generales bus.cados por la estrategia del 70 eran:

//. •
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- Crecimiento autosostenldo de la producción nacional.
- Modificación de la estructura del producto Interno, incre- 
mentando la producción de bienes.
- Disminución del desempleo
- Oesa-rollo de zonas deprimidas
- Incremento del Ingreso de los sectores más pobres de la p£ 
blaclón.

El plan de 1975, básicamente plantea el mismo conjunto de ob
jetivos, bien que los medios propuestos para lograrlos difie
ren en algunos aspectos esenciales. Las metas cuantitativas 
que se proponía alcanzar se encasillan dentro de un cuadro de 
optimismo. Basados en tasas de crecimiento del PIB relativa
mente elevadas durante el primer quinquenio (5.87% pomedio a- 
nual), el plan de 1975 postuló para los años 1976-1980 una ta_ 
sa de crecir4ento anual promedio del 7.7%, o decir, un creci
miento anual del PIB percápfta del órden 5.08%.

Para alcanzar esta alta tasa de crecimiento, se calculó que 
la inversión debía crecer a una tasa anual del 11.8%, mien
tras que la tasa anua! promedio de los cinco últimos años fue 
de alrrededor 8%.

La inversión se canalizaría principalmente a los sectores pro
ductores de bienes, con una tasa de crecimiento anual del ór - 
den del 16.2% y absorbería el 58% de los recursos destinados a 
este fin.

Sobre una inversión total estimada de 3.554 millones de dóla
res a precios de-1975, entre los años 1976 y 1980 se proyectó 
la distribución sectorial que figura en el cuadro 1.

Durante el quinquenio, la proporción de las inversiones con re¿ 
pecto al PIB crecerla paulatinamente del 24% al 28%, registran
do uno de los coeficientes más elevados para los países en des¿ 
rrollo.



Se proyectó un* Modificación en la estructura porcentual del 
PIB como consecuencia de una prioritación de los sectores de 
bienes y de Infraestructura básica con detrimento del sector 
de servidos. Mientras que se proyectaron tasas de crecimien 
to promeai o para los dos primeros sectores de 8.5 y 8.31 res
pectivamente» se esperaba que el sector de servicios crecería 
a una tasa promedio del 6.7*.

ESTRUCTURA Y CRECIMIENTO DEL PIB 1976/1980 SEGUN EL PLAN DE

DESARROLLO DE 1975

PORCENTAJES TASA PROMEDIO 
DEL PIB DE CRECIMIENTO

1975 1980 1976/1980

Sectores de Bienes

Agropecuario
Minería
Hidrocarburos
Industria
Construcciones
Infraestructura Básica
Energía
Transportes y Comunicaciones 
Sector de Servicios 
Cociéido y Finanzas 
Gobierno General 
Propiedad de la vivienda 
Otros Servicios

44.0 45.7 8.5
14.45 14.21 7.3
6.99 7.21 8.6
5.92 6.26 8.9
12.51 13.78 9.8
4.14 4.20 8.1
10.4 10.7 8.3
1.79 1.80 7.8
8.65 8.92 8.4
45.6 43.6 6.7
18.43 18.25 7.5
9.65 8.95 6.1
7.59 7.41 7.2
9:88 8.93 5.5

Fuente: Plan de Desarrollo 1976-1980: los datos de 1975 sib estimaciones 
según el Plan.
Los subsectores que arrojarían las tasas más elevadas de crecimiento se
rían la industria, hidrocarburos y minería.



-  1 8  -

El ahorro externo financiaría el 312 de la inversión del quin
quenio, o sea 1.071 millones de dólares a precios de 1975.

Según el plan, este requerimiento de financiamiento externo, 
más lo s servicios de la deuda, llevarían el saldo de la deuda 
externa de 883 millones a fines de .1975 a 2.813 millones al 31 
de diciembre de 1980.

Las predicciones sumamente optimistas sobre el volúmen y los 
precios de las exportaciones llevaron a plantear el supuesto de 
que a pesar del incremento del endeudamiento externo, el coefi
ciente servicio de la deuda/exportaciones se mantendría por deb£ 
jo del 21%, es decir, al interior de un márgen razonare. Se 
plantearon, igualmente, proyecciones muy optimistas en lo que 
concierne a las condiciones de la deuda externa (72 de interés, 
plazo medio de 20 años).

El plan proveía para el quinquenio tasas de crecimiento d*̂ las 
exportaciones (en volumen) de minerales del orden de 10.8 anual, 
de petróleo y gas, del órden de 15.9 2 y de productos agrícolas 
e industriales del órden de 15.62. Se esperaba para 1978 una 
fuerte reactivación en la exportación del petróleo, consecuen - 
temente con la maduración de las inversiones realizadas en expl£ 
ración y exploración de este sector.

La alta tasa de crecimiento de la producción induciría tasas de 
crecimiento moderadamente elevadas de las importaciones. Las im 
portaciones de bienes de capital crecerían a una tasa promedio 
del 9.62 y las de bienes intermedios, a una tasa promedio de 6.32 
El plan postulaoa un programa de sustitución paulatina y selec
tiva de las importaciones de bienes de consumo, esencialmente de 
productos alimentic.os.

El total de las importaciones en volumen crecería a una tasa pro 
medio anual del 7.52.
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Las proyecciones de importaciones y de exportaciones permitie
ron pensar que a partir de 1979, la balanza comercial expresa
da en ddlares de 1975 empezaría a arrojar saldos positivos.
De esta manera, se cumpliría uno de los objetivos del plan, cual 
era el de incrementar las exportaciones en una proporción su . 
perior que el incremento de las importaciones.

El incremento de la producción permitiría crear durante el quiji 
quenio alrededor de 69.500 nuevos puestos de trabajo por año, es 
decir, entre los años 1975 y 1980 el empleo se incrementaría en 
un 14.571 permitiendo de esta manera la absorción del incremento 
de la fuerza de trabajo, manteniendo prácticamente constante la 
tasa de desempleo.

Por otra parte, el plan preveía diferentes programas para elevar 
el nivel de calificación de la mano de obra.

b) OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS REFERIDOS A LA INTEGRACION Y A LAS 
RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES

Bolivia participa en dos esquemas de integración económica, _ 
ALALC y el Grupo Andino y en los esquemas de integración física 
de la Cuenca del Plata, de URPABOL y en el Tratado de Coopera - 
ción Amazónica.

La Estrategia de 1970 calificaba de la siguiente manera las pri\o 
ridadés de la participación de Bolivia en los diferentes esque
mas de integración: en primer lugar, el Grupo Andino, en segura
do lugar, el Tratado de la Cuenca del Plata y en tercer lugar, 
la *LALC.

La catalogación dada en 1970, prevaleció en grande líneas en la 
política de integración a lo largo de la década. El Acuerdo de 
URPABOL recibió un órden de prioridad semejante al Acuerdo de la 
Cuenca del Plata.

//. •
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ACUERDO DE CARTAGENA

El más ambicioso de los esquemas de integración en los cuales 
Bolivia participa, es el Acuerdo de Cartagena. A comienzos de 
la década y en los años anteriores, este Acuerdo se planteó p£ 
ra Bolivia como un modelo de integración muy atractivo y coin
cidente en sus objetivos de desarrollo. El 26 de mayo de 1969, 
Bolivia conjuntamente con Colombia, Chile, Ecuador y Perú, su¿ 
cribieron el Acuerdo de Cartagena, compromiso que marcó un mi
to en la integración latinoamericana. En 1973, Venezuela anuri 
ció su adhesión al Acuerdo.

En el espíritu de los que redactaron la estrategia de 1970, 
existían dos argumentos de peso para proponer una participación 
activa en este Acuerdo.

Uno de los argumentos se refería a que el Convenio rebasaba los 
Tlmites estrechos de las concesiones comerciales, para postular 
un programa conjunto de industrialización que permitiese un de
sarrollo equilibrado y armónico de la subregión. El segundo ar 
jumento estaba relacionado con el tratamiento diferencial y los 
incentivos previstos para Bolivia y Ecuador, como países'de me
nor desarrollo relativo.

La posición de principio de Bolivia con respecto al Acuerdo es
ta muy bien interpretada por el siguiente párrafo tomado de i a 
estrategia de 1¿70 (Pag. 646):

"Las modificaciones a la situación de desequilibrio regional, 
deben orientarse hacia aspectos de carácter estructural que e- 
fectivamente posibiliten a los países de menor desarrollo eco
nómico relativo, superar en el mediano plazo su condición de 
tales y ello no es función de saldos equilibrados de balanza 
de pagos o de ritmos dados de crecimiento, sino de una estruc
tura simétrica (en cuanto a composición) del sector externo, 
reflejo de modificaciones profundas en la estructura productiva



-  21

interna".

La posición de Bolivia expresada en la Estrategia de 1970 tie
ne numerosas coincidencias con el documento "Bases generales 
para una estrategia subregional de Desarrollo" que fue puesto 
a consideración de los gobiernos por la Junta del Acuerdo de 
Cartagena en 1971. Al igual que aquel, la estrategia preveía 
una participación creciente del Estado en la conducción econó
mica.

Preveía igualmente, un nuevo modelo de industrialización que S£ 
ría canalizado a través del proceso de integración, basado si
multáneamente en una política de ampliación deJLos mercados in
ternos, sin olvidar las medidas necesarias para hacer posible 
una redistribución más equitativa del ingreso.

Otro punto de coincidencia fue la posición de Solivia con res
pecto a las inversiones extranjeras dierectas.

Con el cambio político que hubo en Bolivia en agosto de 1971, £ 
parentemente la posición de Bolivia en algunos puntos importan
tes de la Estrategia sufrió un viraje radical. Aspectos funda
mentales de la filosofía económica del nuevo gobierno fueron 
plasmados en el documento titulado "Ley de Inversiones", pro - 
mulgado en diciembre de 1971.

En este documento, el Estado reservaba la explotación de cier - 
tos rubros considerados estratégicos, como la metalurgia, la si_ 
derúrgia y la petroquímica, en sus etapas básicas. Sin embargo 
preveía la posibilidad de formar empresas mixtas, a condición 
de que en un lapso de 25 años, el sector público pueda tener una 
participación mayoritarla.

Para los otros rubros, se acordaba al sector privado un sin nú
mero de concesiones, con el proyecto político subyacente de di¿



rainuír la participación estatal en la conducción del proceso de 
desarrollo.

Sin embargo de existir la voluntad política de desplazar al Es
tado en la conducción del p^ccso de desarrollo a beneficio del 
capital privado» tanto nacional como extnnjero, los resultados 
fueron por demás modestos, incluso contradictorios. En el tran¿ 
curso de la década, las inversiones públicas crecieron a un r K  
mo generalmente superior a las inversiones privadas y la capta
ción de'recursos externos via Inversión extranjera directa fue 
mínima.

El plan d^ desarrollo de 1975 efectúa un priner balance de la 
participación de Solivia en el acuerdo y reformula su estrate
gia sobre aspectos netamente técnicos, evitando toda alusión dî  
recta a aspectos de principio sobre políticas de desarrollo.
La experiencia de los siete años transcurridos iespués de la 
firma del Convenio, provocó las primeras dudas sobre las ^pec 
tativas que sobre él había puesto Bolivia a comienzos de la dé 
cada. El párrafo siguiente, tomado del plan cíe desarrollo 
(Pag. 349) es muy significativo al respecto

"De mantenerse los mecanismos edeados en el Acuerdo para pro - 
tección de mercado y liberación comercio, en los términos 
concebidos al presente, es fácil prever que las exportaciones 
bolivianas seguirán manteniendo su estructura, comprendiendo 
predominantemente productos primarios que, por tener mercados 
naturales con precios fijados por el mercado internacional, no 
requieren de tratamientos arancelarios preferencial es; los lo
gros en cuanto a la diverslficación de las exportaciones, ha - 
brán sido nulos. Asimismo, en el órden del mercado interno.se 
enfrentará la masiva competencia de importaciones provenientes 
de la Subregión, aspecto que determinará que una serie de pro
ductos locales sean marginados de su propio mercado".

//• -



No obstante lo anterior, el plan postulaba la continuación y 
afirmación de Bolivia al interior del Grupo. La estrategia de 
acción estaría centrada alrededor de los puntos siguientes: -

1. Promover acciones para que el tratamiento preferencial que 
tiene el país sea realmente efectivo.

2. Crear las condiciones internas necesarias para implementar 
las asignaciones logradas.

3. Dar énfasis a la programación industrial.

4-. Promover el desarrollo de los sectores metal mecánico» petro 
químico y automotriz.

ACUERDO SiJBREGIONAL.DE LA CUENCA DEL PLATA Y ACUERDO DE URPABOL

El Acuerdo de la Cuenca del ■plata, suscrito pjr 1? Argentina, . 
Brasil y Uruguay, busca la integración física. Bolivia se ple- 
gó con entusiasmo a este Acuerdo poco después de la guerra del 
Chaco, como una mane .‘a* de consolidar ina salida hacia el Atlán
tico. Las primeras reuniones se realizaron a comienzos de la 
década del 40, pero sólamente en 1960 fue firmado el tratado de
finitivo.

Los principales rios de la Cuenca son: el de La Plata, Uruguay
Paraná y Paraguay. El Acuerdo pretende ponerlos en valor con 
f íes de transporte fluvial, generación de energía eléctrica y 
riego. El tipo de obras a realizarse se orienta al campo déla 
■nfraestructura.

El proyecto de mayor interés para Bolivia dentro de este Acuer
do, fue la construcción de un puerto sobre el rio Paraguay y 
los trabajos de i r.f**»estructura relativos a su navegabi 1 i dad, a 
fin de facilitar la ejecución de importantes proyectos producto 
vos como la explotación del mineral de hierro del Mutún y la

//. •
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instalación de una siderurgia en el litoral deVrio Paraguay.
La construcción del puerto iría acompañada de urna conexión ferr£ 
viaria. Este proyecto permitiría la obtención dle upa salida pa
ra Bolivia hacia el Océano Atlántico y la posibilidad de expor - 
tar hierro y acero hacia la Argentina.

Bolivia mostró igualmente mucho interés en el desarrollo de la 
Cuenca de los rios Pilcomayo y Bermejo.

El Acuerdo de URPABOL (Comisión Mixta de Uruguay» Paraguay y B£ 
livia) en cuanto se refiere a obras de infraestructura y servi
cios, puede ubicarse en el marco de la Cuenca del Plata. La 
posición de Bo-livia en este Acuerdo ha sido la de promover la & 
dopción de acciones tendientes a concretar facilidades de infra, 
estructura física, creación de infraestructura industrial y facî  
lidades para la comercialización de productos provenientes de 
los países participantes.

ALALC

En febrero J.960, Argentina, Brasil, Chile, Paraguay, Perú, Mé
xico y Uruguay, suscribieron en la capital de este último país 
el llamado Tratado de Montevideo.

Posteriormente se adhirieron al Tratado Colombia, Ecuador, Ve
nezuela y Bolivia, que fue el último en hacerlo en 1966.

El objetivo fundamental del Tratado de Montevideo es de facilj_ 
tar el comercio entre los países miembros a través dé la aborga^ 
ción de prohibiciones y la eliminación o disminución de dere - 
chos aduaneros. El propósito fue el c*? estructurar una zona de 
libre comercio, considerando que podía seguir el proceso hacia 
la formación de un mercado común latinoamericano.

Al comienzo de la década, los responsables de .la formulación de 
la Estrategia no ocultaron su pesimismo sobre las posibles ven-



- 25 -

t^des que significarían para Solivia su participación en el Tra 
tado.

Del punto de vista político, se presumía que el objetivo de és 
te era el de ensanchar los mercados para las grandes empresas 
transnacionales establecidas en Argentina, Brasil y México.
Esta presunción se acentuó aún mis cuando ciertos países de m¿ 
yor desarrollo relativo se mostraron bastante inflexibles fre£ 
te a las aspiraciones de los países más débiles económicamente.

Del punto de vista comercial, el presimismo de los responsables 
de la estrategia se basó en un argumento mucho menos sólido.
Del balance del comercio internacional realizado con los países 
miembros de la ALALC en tres períodos consecutivos 195Q-1959, 
1960-1966, 1967-1968, se llegó a las conclusiones siguientes:

1. La posición de la balanza comercial con otros países del A- 
cuerdo evolucionó de manera positiva para Bolivia.

2. La nueva situación favorable para Bolivia podría lograrse 
independienmente de s-u participación en la ALALC.

3. La evolución favorable se debía casi exclusivamente al Co£ 
venio Boliviano-Argentino sogre el gas.

Del punto de vista económico, el pesimismo de los planificado- 
res, se basaba en las fuertes disparidades tanto de los niveles 
de desarrollo, como de las estructuras básicas existentes entre 
los países miembros.

Sin embargo del pesimismo señalado, la estrategia de 1970 pos - 
tulaba la permanencia de Bolivia en el Tratado de- Montevideo. 
La posición básica de Bolivia sería la de lograr que el tratado 
se convierta en un acuerdo dando lugar a un mercado común lati
noamericano. En la decisión de Bolivia de permanecer en el Trâ  
tado, estuvieron igualmente presentes razones de geo-política.

II..



Accesoriamente, la estrategia estableció una lista de productos 
para ser consignados dentro del Acuerdo.

El plan de desarrollo d« 1976 sostiene a groso modo los puntos 
de vista de la estrategia de 1970; apenas matiza su pesimismo 
con la esperanza de que podrían retenerse dentro dtl marco de 
tratamiento preferencial, concesiones que complementan apertu - 
ras de mercado a asignaciones dadas a Bolivia dentro del Grupo 
Andi no.

TRATADO OE COOPERACION AMAZONICA

El tratado de Cooperación Amazórefca fue firmado en julio de 1978 
por Bolivia, Brasil., Colombia, Ecuador, Guayana, Perú, Surinam 
y Venezuela. Entre sus objetivos están el desarrollo de la in
fraestructura de transportes y comunicaciones, el control ecoló
gico de la zona, el aprovechamiento de los recursos hídricos, la 
cooperación en dominios como la agricultura, salud, vivienda, de 
sarrollo social, comercio.

Hasta fines de la década, Bolivia no mostró mayor dinamismo pa
ra llevar a cabo las acciones necesarias para afirmar su parti
cipación en este Convenio.

c) OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS REFERIDAS AL SECTOR INDUSTRIAL

A pesar de los enormba excedentes que en el pasado arrojó la ex 
tracción minera, la industria boliviana a comienzos dt los años 
70 mostraba un perfil de desarrollo modesto. Su participación 
en el producto interno bruto era del 14.5%.

En los años anteriores, al comienzo de la década 70/80, el co
ciente crecimiento del producto industrial sobre crecimiento 
del producto interno bruto alcanzaba un promedio de 1.34%, el 
mismo que baja a 1.22%, si se exc-luye de la producción indus
trial el refinamiento de petróleo.
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Enese entonces, el 83X de la nano de obra industrial era absor 
bida por la industria artesanal. Las denominadas industrias 
tradicionales, especialmente las de elaboración de alimentos, be 
bidas y vestuario, producían alrededor de las 3/4 partes de la 
producción del sector. La producción de bienes de consumo inte£ 
medios era modesta y la de bienes de capital insignificante.
El abastecimiento de manufacturas de origen externo estaba por 
encima del 40%. Las exportaciones de manufacturas nc llegaban 
al 1% del total de exportaciones.

Sobre este cuadro general, la Estrategia de 1970'partía de los 
principios siguientes:

1. La Industrialización sería un objetivo prioritario para la 
década.

2. La industrialización no era concebida en tanto que un objeta 
vo per se, si no en tanto que un aspecto particular, pero prio- 
ritario, de la estrategia de desarrollo económico.

3. Dentro de la estrategia de desarrollo económico la industria 
Hzación estarla estrechamente ligada a los objetivos siguien - 
tes:

1)El reordenamiento espacial de la economía de manera a impul
sar el desarrollo de áreas deprimidas.

ii) El mejoramiento en la posición en balanza comercial.

11 i) El incremento del empleo y d ingreso percápita.

Dos estrategias centrales se plantearon para alcanzar estos ob
jetivos: una fue la creación de polos de desarrollo y otra la 
sustitución selectiva de importaciones, acompañada de incremen
tos en las exportaciones. Sobre este último punto se abrigaron 
muchas esperanzas en el Grupo Andino. Puesto que el sector pri
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vado no había mostrado en el pasado mucha iniciativa, se pre
veía que el mayor esfuerzo para la industrialización del pafs 
correspondería al sector público.

El proceso d* industrialización previsto partía de la base de 
la elaboración de bienes, utilizando como materia prima mine
rales, hidrocarburos y productos agrícolas. Es\e esquema bá
sico dió lugar a la elaboración de cinco grandes proyectos de 
complejos industriales:

a) Mtnero-Industrlal (metalúrgica no ferrosa, siderurgia, 
alumina y aluminio» transformación de ciertos minerales no me 
tálleos: azufre^ magnesia, fundición del estaño, del bismuto 
de antimonio, refinería de zinc, etc.)

b) - Químicos y petroquímicos (polímeros, resinas, colorantes, 
pesticidas, fértil izantes, nitrogenados, etc.)

c) Agro-industrial (maderas, alimentos, goma, algodón, acei
tes, etc.)

d) Materiales de construcción (cemento, fibra, asbesto, la - 
drillos refractarios, pinturas, tubos, etc.

e) Metal-mecánica

En lo que se refiere al reordenamiento espacial, se pensó en 
reagrupar estos proyectos industriales alrededor de 4 grandes 
polos geográficos.

Santa Cruz: Especializado en agroindustrias y siderurgia
Oruro: Especializado en metalurgia y metal-mecánic¿
Cochabamba: Especializada en materiales de construcción y a-
groi ndustri as.
La Paz:Especializado en industrias livianas y mecánicas

//• .
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En este esquema, los campos que ofrecían mayores posibilidades 
de» sustitución de importaciones eran las agroíndustrias y las 
industrias productoras de materiales de construcción. En lo 
que se refiere a las exportaciones, los complejos mlnero-indus, 
tríales, químicos y petroquímicos eran los que ofrecían mejo
res perspectivas.

Para plantear las políticas apropiadas para el desarrollo de la 
Industria se hizo necesario identificar las causas por las cua
les su desarrollo hasta comienzos de 1?. década fue incipiente.

Entre las causas principales, se mencionaron: a) la estrechez
de mercado inferno, b) la posición geográfica, c) el bajo gra 
do de urbanización, d) el atraso agrícola, e) la ausencia del 
empresario innovador, f) la subutil ización de la capacidad ins. 
talada. A pesar de que los puntos anteriores fueron explícita
mente mencionados como obstáculos a la industrialización, se te
nía conciencia que el esquema de causalidad no era recursivo, sj_ 
no que presentaba un alto grado de integración y simultaneidad.
Se trataba entonces de introducir un factor axógeno, que en es
te caso sería la acción del Estado, de manera a modificar la i- 
nercia del sistema. El Estado tomaría aquellas iniciativas de
jadas de lado por el sector privado, dotaría de la infraestruc
tura necesaria para el desarrollo de centros urbanos y de cen - 
tros industriales, apoyaría el desarrollo agrícola, implementa- 
ría medidas destinadas a la captación de recursos y modificaría 
las leyes de inversión de manera a evitar situaciones de subutili^ 
zación de la capacidad instalada..

La anterior filosofía de desarrollo, a pesar del viraje politJ_ 
co que tuvo lugar en 1971, estuvo relativamente vigente hasta 
1975, año en el cual la corriente de liberación de la economía 
empieza a tomar cuerpo. Uno de los puntos fundamentales de es
ta corriente era la de disminuir el rol del sector público en la 
economía. Sin embargo, este planteamiento no pasó de ser una - 
mera intención, ya que paradójicamente el rol del Estado se ex
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pandió considerablemente.

El plan de 1975 confina la acci6n del Estado a los sectores 
"considerados estratégicos de la economía". Esta reducción del 
rol del Estado va acompañada de una intención de implementar 
planes de promoción Industrial para hacer posible una mayor par 
ticipación del sector privado. Se mantiene el criterio de la 
sustitución selectiva de Importaciones, sobre todo en el ru - 
bro de alimentos, textiles y confecciones, madera y muebles.
Se prevé una sustitución total de las importaciones de aceites 
comestibles, margarinas vegetales, manteca y grasa de cerdo, de 
productos elaborados en base al hilo de algodón, de maderas y 
muebles, pesticidas, pinturas, fertilizantes nitrogenados y ex 
plosivos. Se confeccionó una lista detallada para aquellos 
productos cuya Importación sería parcialmente reemplazada por 
la producción nacional.

En este plan se puso especial énfasis en que la sustitución de 
importaciones se basaría en un criterio de competí ti vi dad con 
la industria extranjera y en la medida en que sean respetados 
los acuerdos con los diferentes esquemas de integración regio
nal .

El incremento de las exportaciones también fue planteado como 
un objetivo prioritario del plan de 1S75. Pero a diferencia 
de la est ¿tegia de 1970, el plan preveía una gama más ámpliade 
productos que podrían comercializarse con el extranjero. Así se 
pensó en ■* se podría exportar alimentos y bebidas, textiles, 

y diferentes productos de goma, sal yodada, sa - 
 ̂ cimoni- y bismuto, alcoholes, pesticidas, aditivas pa

ra lubricar.,.. , materiales de construcción, diversos productos 
metálicos no ferrosos, productos de la industria metalmecánica, 
productos provenientes de la petroquímica, etc.

Con relación al fi.nanciamiento de la inversión, la estrategia 
de 1970 es sumamente cauta en lo que concierne a la captación

//• .
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(fe recursos externos vfa crédito, mientras que el plan de 1975, 
posiblemente a causa del optimismo sobre la evolución de las e£ 
potaciones Inducido por su comportamiento favorable a Solivia 
er- lo* años anteriores, plantea con seguridad y sin temos algu
no, una política liberal de captación de recursos externos, taii 
to vfa crédito, como vfa inversión directa.

El plan de 1975 postulaba una tasa de crecimiento del sector i¿ 
dustrial del órden del 9.62 y una modificación de su estructura 
de producción tendiente a acrecentar la participación de bienes 
intermedios, de capital y de consumo duradero, esencialmente és, 
te último» con detrimento de la participación del sector produc
tor de bienes de consumo no duradero.

d) PROGRAMAS Y PROYECTOS INDUSTRIALES DESTACADOS 0 DE SRAN ES
CALA

El plan de 1975 prevefa que sobre el total de inversiones para 
el quinquenio 76/80, el 58.82 estarfa destinado a los sectores 
productores de bienes, el 192 a la infraestructura básica y el 
2?.22 al sector de servicios. La industria captarla el 33.52 
de las inversiones destinadas a la producción de bienes y el 
19.72 del total de la inversión programada.

El monto total de inversión en la industria durante el quinque
nio, entre proyectos en ejecución y proyectos nuevos fue es - 
timado en 680 millones de dólares, correspondiendo el 742 al 
sector público.

Del punto de vista de la cuantía de la inversión programada, 1 os 
proyectos más importantes son los relativos al refinamiento de 
minerales. Las fundiciones de estaño, las refinerías de bismu
to, de zinc y las fundiciones de plomo-plata y de cobre, absor
bieron el 292 del total de inversiones.
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El segundo grupo más Importante de proyectos Industriales está 
relacionado con el programa sectorial de desarrollo industrial 
del Acuerdo de Cartagena. Según el plan de 1975, se invertirfa 
durante el quinquenio 76/80 alrrededor de 25 mlllcnes de dóla
res en el programa metal-mecánico, 120 millones en el programa 
automotriz y 202 millones en el programa petroqulmleo. Las Iji 
versiones relacionadas con el programa de desgravaclón automá
tica e infraestructura Industrial ascenderían a 16.1 millones 
de dólares. Con relación al Grupo Andino, se planteó la ejecij 
c1ón de 53 proyectos industriales, con una inversión total de 
363.7 millones de dólares, es decir, el 53 5Í del total de las 
inversiones industriales.

El resto de los proyectos industriales absorberían inversiones 
que se sitúan generalmente por debajo de los 10 millones de d£ 
Tares, con excepción de los proyectos relativos a la fabrica - 
ción* de cementa, que en conjunto, significarían una Inversión del 
órden de 60 millones de dólares.

e) ROL DEL ESTADO EN LA PLANIFICACION Y EJECUCION OE PROGRAMAS 
INDUSTRIALES

En el sector industrial, asi como en el conjunto de la economía, 
el Estado 3oliviano ha tenido durante la última década un pa - 
peí preponderante; aprobadamente el 602 del total de invers1¿ 
nes le es atribulble.

A nivel del sector industrial, el Estado Boliviano se ha asigna^ 
do dos papeles específicos. El primero tiene relación con la 
promoción y control de proyectos industriales del sector priva
do con el fin de orientarlos hada el cumplimiento de los obje
tivos determinados dentro de la política de desarrollo. El se
gundo, es la creación y explotación directa de una variedad de 
empresas industriales que se encuentran reagrupadas: en el ente 
público denominado Corporación Boliviana de Fomento (CBF). La 
tarea de promoción y/o control de proyectos industriales priva
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dos se la realizó utilizando dos vías diferentes: por una parte 
a través de diferentes mecanismos de control de la asignación y 
del uso del crédito interno y/o externo, y por otra parte, a 
través de la concesión de incentivos fiscales arancelarios.

Los mecanismos de control del crédito son fundamentalmente los 
siguientes:

- El sistema de financiamiento de proyectos industriales adminis, 
trado por el Banco Central.

- La otorgación de créditos para la realización de estudios de 
preinversión, hasta el nivel de proyectos definitivos. Estos 
créditos están administrados por el Instituto Nacional de Pre- 
inversión (INALPRE)

- La política de promoción de los sectores productivos relativa 
a la fijación del nivel de las tasas de interés bancario.

Fina’ " » cc r<»cesario señalar que se ha hecho costumbre duraji 
* ' ada, la modalidad de que las instituciones extranjeras

.-s«an otorgar un crédito a algún sector privado exigen pr¿
. -mente el aval del Banco' Central.

El segundo mecanismo de promoción y/o control de proyectos indu 
triales que tiene a su disposición el Estado Boliviano es el In 
ti tuto Nacional de Inversiones, creado en 1972 ,y cuya función 
fundamental es la de administrar la Ley de Inversiones. Esta 
Ley preve una serie de incentivos para la Inversión, pero los 
concede únicamente a aquellas empresas que hayan llenado una se 
rie de requisitos mínimos determinados por el INI.

Por otra parte, independientemente de la Ley de Inversiones o de 
cualquier otra disposición legal anterior, los gobiernos que se 
han sucedido durante la década, han recurrido con frecuencia a 
dictar Resoluciones Supremas, Ministeriales o Decretos Leyes pa
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ra incentivar, desirt¿entivar o proteger ciertos rubros de la 
producción nacional.

Los diferentes mecanismos anteriores están destinados a orien
tar la producción del sector privado en una dirección que sea 
compatible con los objetivos de desarrollo. La intención fue 
también la de sacar al sector privado industrial del letargo 
en el cual se encontraba.

La Corporación Boliviana de Fomento, es una empresa que perten¿ 
ce al Estado Boliviano y que fue creada con el objetivo de pro
mover el desarrollo económico, en particular, el desarrollo in
dustrial; administra un total de 27 empresas, algunas de ellas en 
los sectores de infraestructura y minería, y la mayor parte, en 
el sector industrial.

En la composición del sector industrial, la CBF ocupa un lugar 
importante: le corresponde el 522 de la producción azucarera, el 382 
del alcohol, el 1002 del procesamiento industrial de la leche, 
el 322 de los acetatos, el 732 del cemento, el 1002 de la goma, 
el 1002 der las cerámicas, y posee también una participación en 
otros rubros sobre los cuoTés no se tienje información estadista 
ca detallada.

Para fines de la década, la CBF absorbía un total de 4.500 trâ  
bajadores, estimándose que en forma directa o indirecta había 
contribuido a crear 16.400 nuevos puestos de trabajo (cf. Le 
Nay Mazier, 1981)

El Estado participó igualmente >n el desarrollo industrial de 
C0FADENA, empresa dependiente de las Fuerzas Armadas y a tra
vés de las Corporaciones Regionales de Desarrollo.

f) PAPEL DE LA INVERSION NACIONAL Y EXTRANJERA

La incidencia de la inversión extranjera directa en Bolivia ha

//• .
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sido muy escasa a lo Targo de su historia. Anteriormente a 1952 
y esencialmente durante las dos guerras» en los períodos del a¿ 
ge del estaño» Bolivia ha sido exportador neto de capitales.
A comienzos de la década del 50, la explotación de minerales em 
pieza a declinar y en 1952, el gobierno decreta la estatlzación 
de las tres grandes compañías mineras nacionales.

Los vientos revolucionarios que soplaban en ese entonces, hasta 
la primera mitad de la década del 60 fueron posiblemente el fa£ 
tor predominante para que los inverionlstas extranjeros mostrasen 
una cierta reticencia para Invertir en Bolivia.

A fines de 1964 se abre un nuevo pefhfodo de inestabilidad polít£ 
ca que duraría hasta 1971, donde se alternaron sucesivamente go
biernos de orientaciones políticas disímiles. En 1970, el go - 
biernor nacional izó la GUL 0IL COMPANY,. subsidiaria de la STANDARD 
OILde New Yersey, la que a su vez ya había sido nacionalizada en 
los años 30. El gob-ierno militar vigente entre 1971 y 1977 se C£ 
racterizó por tener una posición política de-apoyo abierto al 
sector privado y por mostrar la intención de atraer a los capit£ 
les extranjeros a cualquier costo. A partir de 1977 se abre un 
nuevo período de una acentuada inestabilidad política.

Quizás estos hechos explican en una cierta medida la reducida 
participación en la inversión directa del capital extranjero.
La inversión extranjera acumulada entre el comienzo y el fin de 
la década de los 70 alcanza apenas a los 130 millones de dólares. 
La mitad de ésta fue efectuada entre los años 1975 y 1976; el 
promedio de inversión para los años restantes es de 8 millones 
de dólares anuales.

Con relación al total de la inversión, la inversión extranjera 
directa ha significado aproximadamente un 1.60Í para todos los 
años, salvo para el año 1975 que llega a tener una participa - 
ción de 9.05%.

//• .



Ante la imposibilidad de incrementar las inversiones extranje - 
ras directas, los diferentes gobiernos que se sucedieron duraji 
te la década, en especial el gobierno vigente entre 1971 y 1977, 
hicieron uso masivo del crédito externo. A fines de 1971, el 
saldo de la deuda era de 782 millones de délares, mientras que 
a fines de 1980, llegaba a la suma de 2.100 millones. Mis del 
40X de este monto corresponde a créditos contraídos con provee-* 
dores y bancos del exterior.

La relación entre el total de la inversión extranjera directa 
durante el período y el saldo de la deuda externa a fines de 
1980 es de 1 a 16.

Los datos anteriores ilustran claramente que la incidencia so
bre la economía boliviana de la inversión extranjera directa es 
mínima, mientras que la incidencia del crédito externo es impoj* 
tante.



2 BARCO LEGAL DEL DESARROLLO INDUSTRIAL

a REYES SOBRE FORMAS DE PROPIEDAD PE LAS EMPRESAS

£1 Código de Comercio vigente durante la década inclufa a "la 
actividad Industrial dedicada a la fabricación de bienes me - 
diante Ta transformación de materias primas, adquiridas o de 
precia producción” (Art. 6, inciso 10)

El mencionado Código reglamenta y ampara a los siguientes tipos 
de compañías (Art. 126 y 424):

- Sociedad Colectiva
* Sociedad en Comandita Simple
- Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL)
- Sociedad Anónima (SA)
- Sociedad en Comandita por Acciones
- Sociedad de Economía Mixta (SAM)

En lo que se refiere a la constitución, las empresas estata - 
les individuales y cooperativas no se encuentran en el campo 
de aplicación del Código de Comercio. Las empresas Individua
les y las Cooperativas adquieren vigencia inscribiéndose en eT 
Registro de Empresas del Ministerio de Industria y en el Ins - 
tltuto de Cooperativas (INALCO), respectivamente.

En la práctica, la formas más frecuente de constitución de Em 
presas Industriales es la Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
éstas .significaron en 1976 alrrededor del 48X del total de em 
presas. En segundo lugar, se encuentran las Empresas Indivi
duales o Familiares (25%). Las Sociedades Anónimas tuvieron 
una participación del 18X, mientras que las Empresas Estatales, 
así como las Cooperativas significaron el 41 del total de em - 
presas. Las Sociedades Mixtas ocuparon el último lugar, con 
una participación del IX.

-  3 ¡ -
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Sfn embargo, del punto de vista del empleo absorbido, las So - 
<íi edades Anónimas ocuparon el primer lugar con una participa - 
ción del 38%, seguidas por las SRL (29%) y las Empresas Esta - 
tales (17%).

Del punto de vista del volumen de la producción, las Socieda
des Anónimas resultan ser las más importantes (411), seguidas 
por las Empresas Estatales y Mixtas (39%).

b) LEYES GENERALES DE FOMENTO O DE DESARROLLO INDUSTRIAL: OB
JETIVOS Y MECANISMOS

El principal instrumento legal destinado a incentivar el in - 
cremento de la producción fue el Decreto Ley Na 10045, dictado 
en el mes de diciembre de 1972 y más conocido como la Ley de 
Inversiones.

La Ley de Inversiones de 1972 contiene dos aspectos: el pri
mero se refiere a los diferentes incentivos acoerdados paralas 
inversiones con capitales nacionales y/o extranjeros, mientras 
que el segundo es relativo a la creación del Instituto Nacional 
de Inversiones (INI)

La cobertura de Ley se extiende a todos los sectores producti
vos con excepción del sector de Hidrocarburos. Los sectores de 
la metalurgia, de la siderurgia y de la petroquímica son decl¿ 
rados estratégicos y en tal virtud hacen parte de un régimen 
pecial.

El tratamiento reservado a estos sectores tienede esencialmente 
a su estatización en un período no superior a los 25 años.

Para todos los sectores, con las salvedades antes mencionadas,
1 ̂  Ley preve los siguientes tipos de incentivos:

- Liberación de derechos aduaneros y del impuesto adicional para
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ra la Importación de maquinaria y equipo» repuestos y vehículos 
utilizados directamente en el proceso de producción.

- Liberación de derechos arancelarios para la importación de ma
terias primas no producidas en el país, con reducciones progresj, 
vas sobre un período de siete años.

- Devolución de derechos arancelarios y de impuestos sobre ven - 
tas percibidas por la compra de insumos incorporados en bienes 
exportados.

- Una nueva escala de depreciación: edificios y construcciónes, 
10%, maquinaria y equipo 25%, muebles y útiles 25%, vehículos y 
equipos de transporte 25%, amortización de gastos de organiza - 
ción y diferidos 20%.

- De manera a impulsar el desarrollo en áreas deprimidas, se e- 
limina el impuesto, sobre utilidades y renta total de la empre - 
sas en los departamentos del Beni, Pando, Tarija y Chuquisaca, 
por un período de diez años.

- Protección arancelaria para la producción nacional con carác
ter temporal (sin embargo, no se dejó establecido lo que se en
tendía por ''temporal")

Los incentivos anteriores son acoerdados únicamente a aquellas 
empresas que expresamente solicitan su inscripción al Instituto 
Nacional de Inversiones (INT), el cual, previa revisión de an
tecedentes, puede rechazar o aceptar la inscripción.

El INI cataloga cada empresa en una de las tres categorías es
tablecidas para tal efecto. La primera categoría incluye los 
siguientes sectores: Complejos Industriales Minero-Metalúrgi - 
eos, Petroquímieos, Metal mecánica, Química Básica, Farmo Quí
mica, industrias Automotriz, Eléctrica y Electrónica.
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La segunda categoría comprende la fabricación de msumos para 
las actividade de la primera categoría, la fabricación de artícu 
los de consumo,'la Agro-Industria y explosivos y afines. La 
tercera categoría comprende el resto de las actividades producti
vas.

Le primera categoría goza prictlcamente del 100X de los Incenti
vos mencionados anteriormente, mientras que las otras categorías 
están sujetas a escalas específicas creadas para tal efecto.

La Ley de Inversión no realiza diferenciación entre el capital 
extranjero y el capital nacional, pero otorga un incentivo tri
butario para la compra por nacionales de acciones de empresas 
donde participe el capital extranjero.

La segunda parte del Decreto Ley crea el Instituto Nacional de 
Inversi ón.

El Instituto Nacional de Inversiones es el organismo nacional 
competente para autorizar, registrar y controlar las inversio
nes que se acogen a esta ley.

c) LEYES ESPECIFICAS DE FOMENTO DE DESARROLLO INDUSTRIAL: DE
PROMOCION POR RAMAS 0 SECTORES

El único instrumento legal de promoción industrial durante la 
década, fue la Ley de Inversiones de 1972.

Si bien esta Ley hace referencia a casi la totalidad de las ac
tividades productivas, otorga u.. trato preferencial a aquellas 
relacionadas con la industria manufacturera y más particularmen^ 
te a las industrias relacionadas cor. los programas sectoriales 
de desarrollo industrial del Grupo Ancino.

d) LEYES DE DESCENTRALIZACION 0 REGIONALIZACION INDUSTRIAL



La estrategia ¿e 1970 planteaba que el proceso de industrial i- 
zación debfa estar estrechamente 11 gado al reordenamiento espa
cial de la economía, de manera de impulsar el desarrollo de las 
áreas deprimidas. En tal sentido, se esbozó un programa de re¿ 
grupamiento espacial de proyectos industriales.

Con el cambio político que sobrevino en julio de 1971, los plajt 
teamientos de la estrategia de 1970 entraron en receso. Sin em 
bargo, el nuevo gobierno al promulgar la Ley de Inversiones en 
1972, otorgó incentivos tributarios para aquellas empresas que 
se instalaran en los departamentos del Beni, Pando, Chuquisaca 
y Tarija, considerados como áreas deprimidas.

e) LEYES DE COMPRAS NACIONALES

La Ley de Adquisiciones del sector público de 1939 estuvo vige£ 
te hasta diciembre de 1977, acompañada de una legislación com - 
• piernóntari a dispersa y hasta contradictoria. En 1977 se promulgó 
el Decreto Ley №-*' 15223 cuyo objetivo es el de evitar las de - 
fíciencias de la Ley anterior y reunir en un sólo documento 1¿ 
gal toda la legislación sobre la materia.

Los puntos fundamentales de la Ley de Adquisiciones del sector 
público son los siguientes:

- La Ley rige las adquisiciones que efectúa el gobierno central, 
los Ministerios, Instituciones Públicas Descentralizadas, Admi
nistraciones Regionales, Departamentales y Locales.

Las empresas públicas descentralizadas poseen sus propios re - 
glamentos.

- Las compras pueden revestir tres modalidades diferentes: Si
el monto de la adquisición no excede los 200.000 pesos bolivi\a 
nos (10.000 dólares de 1977), los organismos mencionados pueden 
proceder a la compra directa, previa obtención de cotizaciones



de tres fuentes diferentes. Si el monto de la adquisición ex 
cede esta suma es necesario convocar a licitación pública.. Si 
la convocatoria a licitación pública es declarada desierta, se 
procede a invitar a tres o mis empresas para la presentación 
de propuestas en forma directa.

- Las compras inferiores a 10 millones de pesos (SUS. 50.000) 
pero superiores a 200.000 pesos deben ser aprobadas por Resolu- 
ción Suprema. Pasado este monto, toda compra se realiza por de 
creto Supremo.

Los artículos 11 y 18 conceden prioridad a la adquisición de - 
bienes producidos en el pafs

En. lo que concierne a las compras del sector privado, en Bolivia 
na existen disposiciones particulares, fuera de aquellas conte
nidas en la Legislación Arancelaria, de las normas existentes 
destinadas a preservar la salud y d bienestar de la población y 
délas reglas comerciales normales contenidas en el Código de 
Comercio.
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AS?ECTQS ESPECIFICOS SE LA POLITICA ECONOMICA VINCULADA AL SEC
TOR INDUSTRIAL

1. POLITICA TRIBUTARIA Y CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

a) PoTftfca Tributaria

La política tributaria del decenio parte de normas generales de 
tributación, aplicables según el principio de equidad fiscal en 
el sector privada y de tratamiento diferencial al sector públi
co. A partir de estas normas generales, diferentes modificaci£ 
nes se han ido insertando err el curso de los años. La orienta
ción de estas reformas parece haber tenido como filosofía la de 
crear incentivos a la producción en ciertas úreas deprimidas 
(Beni, Pando y también Chuquisaca y Tarija), la de incentivarla 
producción de bienes de exportación, la de favorecer a la peque 
ña empresa y la de no introducir estímulos al alza del nivel g£ 
neral de precios. En cuanto al uso del capital, la política trj_ 
butaria del decenio muestr* ciertas contradicciones: algunas de 
sus disposiciones tienen a incentivarlo, mientras que otras es
tán orientadas en dirección opuesta.

La política tributaria fue también utilizada como instrumento mo 
netario en ocasión de la devaluación del peso boliviano ocurri- 
da en 1972.

El esquema de imposición a la Renta contiene una discriminación 
importante entre las empresas públicas y las empresas privadas. 
Las primeras estuvieron sujetas a una tasa <fel 20% y las segun
das a una tasa del 36%. Por otra parte existen excepciones im
portantes que hacen que ciertas empresas públicas, eviten la 
tributación.

En el sector privado, las empresas pequeñas están sujetas a un

FARTE III
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régimen especial. Según la Ley, para fines de tributación £ las 
empresas pequeñas son aquellas que tienen una utilidad bruta a- 
nual menor de 200.000 pesos (SUS. 8.000), una inversión de ca
pital menor de $b. 50.000 ($US. 2.000) y no más de dos trabaja
dores asalariados. En 1977 alrededor de la mitad de los esta - 
blecimientos manufactureros se encontraban en esta categoría.

Las cooperativas están sujetas a un tratamiento preferencla.1.
Sin embargo, a lo largo de la década el sistema cooperativista 
tuvo muy poca incidencia en el sector industrial manufacturero.

Las empresas que pertenecen a los sectores estratégicos; mine
ría, energía eléctrica, hidrocarburos, se rigen por normas espe
cíficas.

La tasa vigente de depreciación fue del 4% anual paca la propie 
dad inmueble según valor catastral y del 20% anual sobre otros 
bienes de capital, salvo para aquellas empresas que se acogieron 
a la Ley de Inversiones.

Entre las deducciones contempladas están: los intereses pagados, 
las transferencias de dividendos entre sociedades, los salarios 
pagados a los propietarios y las pérdidas de operaciones, las 
cuales pueden diferirse a los cuatro años siguientes. En ausen
cia de mecanismos estrictos de control, estas deducciones deja
ron la puerta abierta, a. la evasión fiscal.

Durante la última década, los impuestos indirectos proporcionaron 
alrededor de un tercio de la recaudación total, ellos se origi - 
naron en un 70% em ñps derechos de importación, enun 11% en el ir, 
puesto a las ventas, en un 17% en impuestos específicos y el res
to en Impuestos selectivos al consumo.

Toda las empresas, independientemente de su tipo o tamaño, cu
yas .antas excedían a $b. 200.000 ($US. 8.000.) estaban obligadas 
a recaudar o remitir el Impuesto sobre ventas cuya tasa normativa

// . .
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era del 5*, existiendo sin embargo, un cierto número de regíme
nes especiales.

Las categorías excentas incluyeron alimentos básicos, cereales, 
algunos productos de primera necesidad, productos derivados del 
petróleo, animales vivos y materiales impresos. Por'otra parte, 
fue elaborada una lista de productos sujeta a un régimen de im
puesto específico aT consumo.

Las transferencias de bienes de capital no están eximidas de es
te impuesto, pero sí están dispensadas las materias primas y pr£ 
ductos semi-terminados destinados al procesamiento industrial.

Igualmente están eximidos los repuestos de maquinarias y otros 
bienes, que no sean activos fijos, utilizados directamente en la 
producción.

Las ventas de bienes raices, vehículos, títulos financieros y o- 
tros intangibles están sujetos a un régimen especial; igualmente 
la venta de divisas.

Los - impuestos pagados por compras hacen p.arte de las deducciones 
admitidas.

Las exportaciones no están sujetas a este impuesto, además de que 
los exportadores reciben crédito por los impuestos que hayan pa
gado al comprar bienes o materiales utilizados directamente en la 
producción, a excepción de bienes de capital.

Los impuestos tradicionales sobre consumos específicos ocuparon 
una parte importante de la tributación indirecta (21% en la pri
mera mitad de la década). Estos impuestos son los concernientes 
a les cigarrillos (118%), a la cerveza (120%), a los alcoholes 
de más de 60* (70* para los alcoholes potables y 18.78% para los 
alcoholes desnaturalizados), a los licores (25%). A las tasas 
anteriormente mencionadas, se añadieron diferentes Impuestos con



destinos especfficos (municipalidades, universidades, obras de 
infraestructura, etc.) cuyos montos en algunos casos, eran im - 
portantes: Es el caso por ejemplo, del suplemento del 28X sobre
los cigarrillos con destino a las universidades y municipalidades.

Los Impuestos selectivos al consumo ocupan un lugar prictlcameit 
te insignificante en la estructura de tributación indirecta (0.041 
en la primera mitad de la década). Teóricamente, el objetivo de 
este impuesto era el de grabar el consumo de artículos de lujo, 
sin embargo, queda alguna duda sobre la exhaustividad de la lista 
que fue establecida en 1974 y que fue modificada ligeramente los 
años siguientes.

Esta lista incluye ciertas gomas, perfumes, cosméticos y artícu
los relacionados, ciertos tipos de fibras y telas, algunos artfcu. 
los de vidrio, pedrería artificial, armas de fuego y municiones, 
a la tasa de 101. Un impuesto dél 201 fue acordado para los acej_ 
tes esenciales, ciertos textiles sintéticos, linóleo y máquinas 
lavadoras. Las perlas y algunos otros artículos fueron impuestos 
a una tasa del 301.

Por otra parte, existe una lista de bienes imponibles con impues
tos indirectos menores. Esta lista incluye las bebidas no a1coh£ 
licas, con una tasa del 181, los materiales de construcción (11) 
y el cemento de Sucre [Í01]

Especial atención merecen los productos elaborados sobre la base 
del petróleo. La gasolina, el kerosene, el diesel oil, el gas n¿ 
tural y el gas licuado de petróleo (GLP) están excentos del impue£ 
to del 51 sobre ventas. En el caso de la gasolina, este Impuesto 
está reemplazado por otro de tasa igual al 12.51 Ad Valoren» y exls, 
te una disposición que señala que todo Incremento posterior en el 
precio neto de la gasolina daría lugar a una retención Impositiva 
del 351. Estando dado que tanto la extracción de petróleo como la 
elaboración de derivados está a cargo de empresas estatales, los 
precios son fijados por el gobierno. Tradici onalmente, la políti_



ca del gobierno ha sido la de mantener precios internos bajos 
para los derivados del petróleo con el propósito fundamental de 
no provocar alzas importantes en el nivel general de precios. 
Este tipo de instrumentación de los precios, acompañada de una 
política tributaria generosa para el sector, ha servido de ali_ 
ciente para una utilización anti-económica de estos productos 
y ha fomentada el contrabando de exportación en gran escala.

Finalmente, cabe mencionar que el impuesto sobre los servicios 
hace parte de un sistema completamente separado del impuesto 
sobre las ventas. El transporte internacional asf como ios 
servicios de generación y distribución de energía eléctrica es 
taban sujetos a una tasa del 31. El transporte interno es im
ponible a una tasa del 2%.

El Decreto Ley de estabilización monetaria de 1972, conjuntame£ 
te con una devaluación del 672 del peso boliviano con respecto 
al dólar, introdujo un sistema de impuestos a la exportación.

Esta disposición legal fijó un impuesto del 20% al valor neto 
de exportación de minerajes, metales, hidrocarburos, algodón, 
carne vacuna y ganado en pie.

Sobre el valor neto de exportación de otros productos, se a. '■.er̂ 
minó un impuesto del 15%. La mencionada disposición legal in
cluía algunas variantes transitorias, pero ningurfh excepción.

En 1973 se eximió del pago del impuesto a las exportaciones a 
las conservas descarne, de legumbres, de hortalizas y de frutas. 
Igualmente, a los jarabes, jaleas, fiambres y embutidos de car
ne, al qhisky y a la cerveza, a los artículos de artesanías tí
picas, a las maderas tableadas, al cemento, a los durmientes de 
quebracho colorado y a las flores secas de piretro.

En 1974, se extendió la lista de excenciones a las exportaciones 
de sulfato de quinina y totaquina, a los productos agropecuarios
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y productos manufactureros a excepción del azúcar, de la carne 
vacuna faenada, del cafe refinltto, del algodón, del ganado en 
pié, de la lana de alpaca y de los productos manufactureros co£ 
teniendo oro y/o plata. En todos los casos se requería, sin em 
bargo, una licencia previa de exportación.

An 1977 se aprobó un régimen de incentivos fiscales para las ex 
portaciones no tradicionales, con lo que el impuesto a las ex* 
portaciones quedó sin efecto en estos rubros, con algunas exce£ 
ciones,

Los objetivos buscados con la introducción de un impuesto a las 
exportaciones, como consecuencia de la devaluación del peso bo
liviano, fueron en primer lugar el de absorber una cierta por - 
ción del incremento de la masa monetaria provocada por la deva
luación y en segundo lugar, el de amortiguar 1 a acentuación de 
la desigualdad en la distribución^del ingreso inducida por dicha 
medida.

En este sentido, el impuesto a las exportaciones debía haber te 
nido una vigencia transitoria y posiblemente así se lo entendió 
a juzgar por el tenor de los Decretos de exención posteriores. 
Sin embargo, el alza de precios de los hidrocarburos y de algu
nos minerales ocurrida a partir de 1974 indujo a las autorida - 
des correspondientes a mantener Ad-Infinutum la vigencia de es
te tributo, ya que no por razones monetarias o de equidad, sino 
como una manera de obtener recursos para el fisco. Sin embargo, 
por vía de excepción como se ha explicado anteriormente, muchos 
productos, en especial casi todos los productos manufactureros 
consiguieron ser eximidos de este impuesto.

Entre 1973 y 1979, el impuesto a las exportaciones aportó el 30% 
del total de las recaudaciones aduaneras.

b) CONTRIBUCIONES PARA SEGURIDAD SOCIAL Y CARGAS SIMILARES 

El sistema de seguridad social boliviano tiene un campo de ap1j_

_  _ r  _
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cación de carácter labqral. Teóricamente cubre todas las per
sonas que trabajan pdr cuenta ajena a cambio de una remunera - 
ción, pero en Tos hechos está concentrada exclusivamente en los 
centros urbanos y excluye a las pequeñas empresas artesanales» 
a los trabajadores temporales y a los trabajadores a domicilio.

La población protegida por el sistema de seguridad social bol̂ . 
viano tiene una cobertura del 27.02% de la población total.
En los últimos años del decenio, la población asegurada ha cr¿ 
cido a una tasa anual promedio del 6%.

Oe las nueve instituciones de Seguridad Social existente en el 
país, la Caja Nacional de Seguridad Social (CNSS) es la más im
portante, cubre alrrededor del 84% de la población total prote
gida. El resto de las instituciones aseguradoras están organi
zadas sobre la base de Sectores Productivos o de Empresas Espe
cificas. El sector industria'! privado se encuentra en el campo 
de acción de la CNSS, mientras que las empresas industriales e¿ 
tatales hacen parte de la institución de Seguro Social de la 
Corporación Boliviana de Fomento. Los trabajadores ferrovia - 
rios, petroleros, bancarios, universitarios y choferes, poseen 
sus propias instituciones aseguradoras.

Generalmente cada institución aseguradora tiene su propio ré
gimen de aportes .patronal es y laborales,. La CNSS, la más gran̂  
de de ellas se rige por la siguiente escalar 12% de aporte pa
tronal, 3.5% de aporte laboral y 1.5% de aporte del Estado. Se 
gún el Código de Seguridad Social, los porcentajes anteriores 
se aplican sobre el total ganado, sin embargo, algunas disposi
ciones ulteriores introdujeron incrementos salariales en forma 
!e bonos, los cuales eran excluidos de la base de contribución.

La Seguridad Social en Bolivia comprende siete de los nueve 
riesgos definidos internacionalmente: enfermedad, maternidad, 
accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, vejez, in - 
validez y muerte. No existe seguro por desempleo, pero el sec
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t o r  privado « s t á  obligado da c a n c e la r  una Indemnización igual a 
t r e s  sueldos en caso  de despido ^ i  t r a b a j a d o r e s  antiguos.

Al mérgen de l a s  c a j a s  de seguridad s o c i a l ,  e x i s t e n  las  Insti
tuciones  denominadas "Fondos Complementarlos",  la s  cu a le s  t i e 
nen como o b j e t i v o  el de e s t a b l e c e r  un régimen complementarlo 
f a c u l t a t i v o  de I n v a l i d e z ,  v e je z  y muerte para los  s e c t o r e s  l a 
borales  que a s f  l o  deseen.

Generalmente l o s  fondos complementarlos funcionan únicamente con 
los  aportes  l a b o r a l e s ,  pero en c i e r t o s  casos e x i s t e  también un 
aporte  p a t r o n a l ,  l a s  ta s a s  de aporte  laboral  fluctúan entre 3 y 
81  sobre el  t o t a l  ganado. Las ta s a s  de aporte patronal varían 
e n tre  0 .37X y el 4.5% según los  c a s o s .

A fines de la década, el sector fabril (privado) se encontraba 
tramitando la autorización de funcionamiento de un fondo com - 
plementario propio.

2. POLITICA CAMBIARIA

a) REGIMEN DE CAMBIOS Y POLITICAS CAMBIARIAS

Desde fines de 1956 hasta mediados de 1981, el.régimen de cam - 
bios vigentes en Bolivla ha sido el de cambio fijo, siendo irre¿ 
tricta la compra y la venta de divisas.

b) VARIACIONES EN LA TASA DE CAMBIO

El plan de estabilización de 1956 fijó el precio del dólar en 
1 1 .80  pesos bolivianos. El precio en moneda nacional del res
to de las divisas se fija según las cotizaciones internaciona- 
Tes con respecto al dólar.

En octubre de 1 9 7 2 ,  el gobierno modificó la paridad del peso 
boliviano, llevando el precio del dólar a 20 pesos bolivianos, 
lo que significaba una devaluación del órden del 6 9 / 5 2
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Este precio se aantuvo hasta enero de 1979, fecha en la cual se 
procedió a una segunda devaluación. El nuevo precio fue fijado 
en 25 Sb. por dólar, lo que significaba un alza del órden del 
25X.

3. POLITICA COMERCIAL

a) LE6ISLACI0N ANTI MONOPOLIO

A causa de las características propias de la industria bolivi^ 
na, en particular de su desarrollo incipiente, el monopolio e¿ 
tatal de las industrias relacionadas con el petróleo, el gas, 
los minerales y de la grarwdispersión del resto de las indus - 
trias estructuradas sobre la base de pequeñas unidades de pro
ducción, Bolivia no se ha encontrado en una situación en la 
que fuera necesario establecer una legislación para combatir 
las prácticas privadas monopolísticas.

b) OTROS ASPECTOS RELATIVOS A LA COMPETENCIA COMERCIAL

Con el título de competencia desleal, el Código de Comercio, en 
su capítulo C concena ciertas' prácticas comerciales. La mayor 
parte de ellas están más relacionadas a delitos comunes que el 
campo comercial propiamente dicho (p.e. suplantación de firmas, 
de marcas, etc.) Existe sin embargo, la excepción del inciso 
7 del artículo 69 que condena al que "Utilice medios o sistemas 
dolosos destinados a desorganizar el mercada comercial". A 
pesar del tenor de este inciso, su redacción extremadamente vaga 
ha sido un óbice en su utilización práctica.

4. POLITICA FINANCIERA

El sistema bancario de Bolivia reconoce dos tipos de bancos: 
los banc'“í comerciales y los bancos de fomento. A fines de la 
década existían 18 bancos comerciales, de los cuales 17 eran 
privados y 8, bancos de fomento, Incluyendo a 2 bancos estatales 
y uno mixto.



El crédito neto al sector industrial (desembolsos-amortizado - 
nes más intereses devengados capitalizados' proveniente del si¿ 
tema bancario fue en 1971 igual a 437.6 millones de pesos, lle
gando a fines de 1979 a la suma de 7.277,4 millones, a precios 
corrientes. En términos de pesos bolivianos, esto significa una 
expansión de 16 veces, mientras que en términos de dólares, es
tas cifras significan un aumento del 1.0001 entre si comienzo y 
el fin de la década. Deflactande los montes anteriores por el 
deflactor del PIB, el incremento entre los años mencionados fue. 
del 2602, con un promedio de crecimiento anual del 171.

El mecanismo principal de financiamiento al sector está consti
tuido por las denominadas "Lineas de Refinanciamiento del Banco 
Central". Estos créditos son acordados al sector privado por el 
intermedio de los bancos comerciales y de fomento, los cuales 
con algunas variaciones, tienen que aportar un 201 con fondos 
propios al total del crédito.

La 1 ine.a más .importante de crédito industrial que administra el 
Banco Central es el Fondo de Refinanciamiento Industrial (FRI) 
Fue creada en noviembre de 1972, con un préstamo otorgado por 
el gobierno de EE.UU a través de la USAID/BOLIVIA, al gobierno 
de Bolivia por siete millones de dólares y con un aporte pro - 
veniente de los recursos propios del Banco Central de un millón 
de dólares.

Las solicitudes de crédito tienen que ir acompañadas de un pro
yecto de inversión y/o de operación y dirigidas a los bancos c£ 
merciales o de fomento, quienes realizan una primera evaluación 
antes de someterlas al Banco Central. Se da prioridad a aque
llas industrias sujetas a desgravémenes arancelarios o asigna
das al pafs dentro del Grupo Andino.

La tasa de interés pagada por el deudor es de 122, mientras que 
la tasa pagada por d banco intermediario al Banco Central es del 
72. Entre 1972 y 1979, el incremento del deflactor del PIB fue
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de 284%, con un promedio anual del 211, cifra que comparada a la 
tasa de interés nominal, muestra que lar tasa de interés promedio 
real pagada por los acreedores fue igual a -91.

Los cfeditos acordados en esta línea son concedidos en moneda n£ 
cional y con plazos de vencimiento que varían entre 1 y 15 años 
según los proyectos. El tope máximo de saldo deudor concedido a 
un prestatario es de 400 mil dólares, salvo casos excepcionales.

Las otras líneas de crédito abiertas al sector industrial, y cu
yos mecanismos son semejantes a los FRI, son:

- El Fondo Especial de Crédito para el Desarrollo, creado en fe
brero de 1967 con recursos provenientes del pago de amortizacio
nes e intereses de un crédito otorgado por USAID/80LIVIA a la 
Corporación Minera de Solivia (C0MIB0L) y a la Empresa Nacional 
de Electricidad (ENDE). Este fondo está destinado a fomentar el 
desarrollo de la agricultura, de la industria y de la artesanía.

- La Línea de Refinanciamiento con Recursos Propios del Banco 
Cent. *:1 fue creada en mayo de 1970 con un fondo de partida de 50 
millo.'-s de pesos bolivianos (4.17 millones de dólares). Su ob
jetivo era de prestar apoyo financiero al desarrollo de la agri
cultura y de la industria.

- Finalmente, en enero de 1978 fue creada la línea de crédito 
"Agroérapresas y Artesanías" (A Y A) recurriendo a un crédito de 
6.2 millones de dólares del gobierno de EE.UU al gobierno de Bo- 
1 ivia.

Aproximadamente dos tercios del total de fondos de refinancia - 
miento fue otorgado para inversiones en maquinaria, equipo y 
construcciones, mientras que el tercio restante fue otorgado c£ 
mo capital de operaciones.
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Otra fuente importante de financiamiento para el sector indus
trial fue el crédito otorgado por los bancos comerciales y de 
fomento con recursos propios y/o créditos provenientes del ex
terior.

En el primer caso la tasa de interés fue del 132 en la primera 
mitad de la década y de 152 posteriormente. Los créditos pro
venientes del exterior, en general eran objeto de contratos e¿ 
pecificos entre el receptor y el acreedor, teniendo al banco 
únicamente como intermediario.

Hasta 1978 la tasa de Interés comercial nacional fue de 152 lie 
gando a 252 con impuestos y recargos diversos. A fines de la » 
década, la tasa de interés nominal era del 212, mientras que la 
tasa efectiva llegaba a 282. En estas circunstancias, teniendo 
en cuenta lá diferencia entre las tasas de interés comercial e 
industrial,' se creyó conveniente dictar la disposición legal que 
preveía la obligación, para los bancos comerciales de asignar el 
702 de sus recursos disponibles a las actividades productivas. 
Sobre el total de las colocaciones de Tos bancos comerciales, un 
poco más de la mitad fue destinado al sector industrial, oero e 1 
grueso de estos créditos fue canalizado en la forma de créditos 
a corto plazo para capital de operaciones.

Los Bancos de Fomento, tomados en conjunto, están esencialmen
te orientados hacia la agricultura, ganadería y minería, secto
res a los cuales destinan más de la mitad de sus recursos. La 
industria se beneficia únicamente con un 182.

Entre los bancos de fomento se encuentra el Banco Industrial 
creado por un grupo de bancos privados y empresas industriales 
y comerciales en junio de 1963, bajo el patrocinio de la AID, 
de la Cámara Nacional de Industrias y de la Asociación de Ban 
eos. En los últimos años de la década, el monto de créditos 
de este banco significó el 802 del total de créditos otorga
dos por el conjunto de bancos de fomento al sector industrial.
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En 1942 se cred la Corporación Boliviana de Fomento (CBF) con 
el objetivo de promover el desarrollo de Va agricultura, de la 
industria y de algunos sectores mineros.' Entre sus activlda - 
des de promoción se incluyó la del apoyo financiero para las 
empresas instaladas en estos sectores. Sin embargo, en la dé
cada del setenta no tuvo ninguna participación significativa a 
este nivel, prefiriendo concentrarse casi exclusivamente en las 
actividades relativas al desarrollo, administración y explota
ción de las empresas estatales productivas que están a su car
go.

Durante la década no ha existido en Bolivia ningún mecanismo 
específico de financiamiento de ventas de bienes industriales. 
El financiamiento de estas se realizó a través de operaciones 
de crédito corrientes con los bancos comerciales y a través de 
algunas modalidades comerciales específicas como las ventas a 
crédito y las letras 4e cambio.

5. POLITICA DE INTEGRACION NACIONAL

Ante la falta de una adecua'da estructura industrial básica, en 
noviembre de 1975, se estableció la posibilidad de que algunas 
industrias partiendo de ensamblaje bajo determinadas condicio
nes y plazos, realicen un paulatino proceso de incorporación 
de componentes nacionales. La política a seguirse en este se¿ 
tido fue aprobada por decreto supremo №  13050 de 7 de noviem
bre de 1975.

El Régimen de Integración Industrial Nacional, objeto de. la d1¿ 
posición legal mencionada, se refiere a las actividades Indus
triales de ensamble y que dentro del concepto de integración 
horizontal y/o vertical tiendan a una mayor incorporación de v¿ 
lor agregado nacional, hasta convertirse en industrias de tran¿ 
formación.

Las empresas que deseaban acogerse a los beneficios de esta ley

//•.
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debfan presentar la solicitud correspondiente al Instituto Na
cional de Inversiones 'INI) y comenzar sus actividades por lo 
menos con un mfnlmo de componentes nacionales, el nivel del cual 
era fijado por el INI.

El- plazo máximo para llegar al porcentaje final mínimo de inte
gración que el INI determinaría según los productos y que en ni£ 
gún caso podría ser inferior al 201, fue fijado en 5 años com- 
putables a partir del inicio de la producción e independientemejn 
te de si la integración era horizontal o vertical.

Las empresas registradas an el INI como incentivo tenían el co£ 
junto de beneficios previstos por la Ley de Inversiones de 1972 
con la salvedad de que los derechas arancelarios sobre la im - 
portación de materias primas les eran reducidos únicamente en 501.

Fuera de los beneficios previstos por la Ley de Inversiones, las 
empresas que se comprometían a realizar el esfuerzo de integra - 
ción nacional tenían el incentivo tributario de la excención del 
impuesto sobre la renta de empresas en la proporción en que las 
utilidades obtenidas en una gestión, sean reinvertidas en la 
guiente, con la finalidad específica de acelerar el programa da 
integración nacional, en porcentajes y plazos más convenientes 
que los aprobados. La Ley de Integración Nacional preveía expnje 
sámente que el INI debía fomentar aquellas empresas o activida - 
des relativas a los programas de integración sub regional y que 
en ningún caso sus decisiones podían pasar por alto los comprom^ 
sos contraídos por Bolivia con relación a dichas programas.



6. POLITICA ARANCELARÍA
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a) CARACTERISTICAS PROTECTIVAS DEL ARANCEL DE IMPORTACIONES

La Política Arancelarla de Bolivia se ha estructurado alrrede- 
dor de una serle de objetivos, entre los cuales se puede seña - 
lar la recaudación, la protección y el equilibrio en balanza c£ 
raercial.

La estructura de aranceles ha sido continuamente modificada du
rante la década. La reforma más importante tuvo lugar en 1973, 
pero posteriormente a esta fecha, numerosos cambios fueron intnj 
ducidos, varios de los cuales no responden a criterios económi
cos, ni de equidad, sino a simples presiones de grupos de Infljj 
encia.

La filosofía de la reforma de 1973 partía del principio de que 
el nivel de arancel debe depender del grado de inserción del 
producto importado en la estructura de producción a las mate
rias primas y bienes de capital sa aplicaría tasas más bajas 
que a los productos terminados.

Se debería utilizar tasas elevadas para aquellos productos im
portadas que se producen igualmente er. Bolivia; esto hacía in
necesario el sistema de prohibiciones. Si bien fue este el e¿ 
píritu de la reformaren la Ley que finalmente fue aprobada se 
introdujeron cambios importantes.

La protección que se otorga a la industria nacional se basa en 
un régimen de prohibiciones, en tasas arancelarias elevadas p¿ 
ra los productos terminados similares a los que se producen en 
Bolivia, y en tasas arancelarias reducidas para la importación 
de insumos y bienes de capital.

En 1975, sobre la base de 4.429 partidas arancelarias se deter 
minó (2) que el 51% de estas se encontraban por debajo del 30%

//..



el 63% por debajo del 40% y el 90% tenía un nivel inferior al 90% 
ET promedio global llegaba a 30.45%.

En este marco de referencia, se puede considerar como primera a- 
proxiraación, que la fijac16n de una tasa arancelaria a un nivel 
superior al 40% estuvo relacionada con algún criterio de discri
minación, entre los cuales podemos señalar la desincentivación 
al consumo de ciertos bienes y la protección a la industria nacic 
nal.

La tabla siguiente contiene una nómina de productos industria - 
les cuya protección estS asegurada en el sentido anteriormente 
mencionado.

SECCION DE LA NCB (1) TASA PROMEDIO INTERVALO MODAL №  DE PROHI
BICIONES (%) -

IV Industria de alimentos bebv
das y tabaco 49.45 51-60 12

VII Productos de plástico y cau 
cho 42.02 11-20 3

VIII Productos de piel y cuero 48.62 61-70 8
IX Productos de madera y corcho 48.80 51-60 0
XI Textiles y derivados 49.09 11-20 4
XII Calzados y misceláneas 73.51 51-60 0
XX Mobiliario, juguetes y misce 

laneax 53.7 51-60 6

(1) Nomenclatura comercial de Bruselas
(2) Fuente J.A. Morales (1975)

El cuadro anterior muestra que el Instrumento arancelario ha sj_ 
do utilizado en forma simultánea al sistema de prohibiciones con 
fines de protección de la industria nacional.

Posteriormente a 1975, se introdujeron prohibiciones en la sec
ción de grasas y aceites comestibles y añadieron otras en la
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sección de Industria de alimentos, bebidas y tabaco y en la sec 
ción de textiles y derivados.

El sistema arancelarlo otorga un trato preferencia! en las si
guientes circunstancias:

1. A las importaciones realizadas por el sector público o que 
se encuentran al amparo de la Ley de Inversiones y de la Ley 
de Fomento a las exportaciones.

2. A las importaciones destinadas al noroeste del país.

3. A los bienes procedentes de aquellos países con los cuales 
Bolivia ha firmado convenios de desgravación arancelaria u o- 
tras similares.

b) SISTEMAS DE LICENCIA PREVIA. CONTINGENTES Y SIMILARES -

El sistema de licencia previa es principalmente utilizado para 
regular la oferta y la demanda de ciertos productos imprescin
dibles, que encontrándose al amparo de medidas de protección a 
la industria nacional, r.o son producidos en catidades suficiert 
tes. Por su naturaleza misma, el sistema tiene un carácter tem 
porai. Las licencias de importación' son concedidas por el Mi
nisterio de Industria y Comercio, quien determina la cantidad 
global del producto que puede ser importado en el transcurso de 
un período dado. Generalmente, también determina los precios 
internos de venta.

Lors productos industriales que se encuentran sujetos a este ré 
gimen se encuentran en lajs secciones siguientes de la NCB: gr¿ 
sas y aceites comestibles (Secc. III), industrias de alimen
tos, bebidas y tabaco (Secc IV), productos de pulpa y papel 
(Secc. X) textiles y derivados (Secc. XI), calzado y miscelá
neas (Secc. XII).
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En 1975 se estableció el sistema de depósitos previos a la im - 
portación en tanto que una medida de carácter monetario. Se 
trata de un mecanismo d& restricción no arancelaria de tipo se- 
lectivo, que en principio tiene un carácter temporal, pero que 
continuó vigente hasta terminar la década.

El depósito previo es acreditado por el sistema bancaria me -  
diante la emisión de un certificado nominativo, no endosadle 
ni negociable, a plazo fijo de 120 dfas, no devenga intereses.

Los bancos receptores constituyen un encaje legal del 100X de 
estos depósitos.

El monto de depósitr oara la importación de insumos y bienes de 
capital destinados a la industria manufacturera es del 10X ad- 
valorem.

El monto del depósito para 1.a importación de productos de consu 
mo final, salvo para aquellos contenidos en una lista de excep
ción, es del 25X Ad-valorem.

El régimen de depósito previo es aplicable únicamente al sector 
pri vado.

7. POLITICAS PROMOCIONALES 

a) ORGANISMOS DE PROMOCION INDUSTRIAL

Los principales organismos de promoción industrial son: el
Instituto Nacional de Inversiones (INI), el Instituto Nacional 
de Preinversión (INALPRE), el Sistema Nacional de Proyectos y 
el Ministerio de Industria,,y Comercio.

El Instituto Nacional de Inversiones fue creado a través de la 
disposición legal denominada Ley de Inversiones, en diciembre 
de 1971. Las funciones de promoción, asistencia e investiga -

//..
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ción que se le acordaron son:

- Proporcionar información especializada a los inversionistas
• Cooperar en la búsqueda de soluciones a los casos contenciosos
- Sugerir leyes con relación a las inversiones
- Realizar evaluaciones periódicas de las actividades incluidas 
en sus registros
- Realizar la difusión adecuada para atraer el interés de los iri 
versioni stas
- Asesorar al empresario privado sobre trámites relacionados a 
su inversión
Sus funciones de administración cubren los siguientes puntos:

- Evaluar los proyectos presentados por los inversionistas para 
determinar su factibilidad y categorización (cf. Ley de Inversio 
nes)
-Administrar el Registro Nacional de Inversiones
- Llevar control y registro de las concesiones efectuadas al am
paro de la Ley de Inversiones
- Registrar y controlar la suscripción de contratos de crédito 
externo con destino a la inversión
- De manera general, administrar todos los aspectos relativos a 
la Ley de Inversiones

El Directorio del INI está constituido por un representante de 
cada uno de los siguientes mi nisterioes: Industria y Comercio, 
Finanzas y Planificación, más dos representantes de la Confede
ración de Empresarios Privados.

Los objetivos principales del Instituto Nacional de Pre-Inver- 
sión (INALPRE) son:

a) Otorgar créditos al sector público y privado para la rea
lización de estudios de preinversión hasta el nivel de proyec 
to definitivo, que contribuyan al desarrollo económico y social 
del país.
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b) Obtener e incrementar los recursos, tanto internos como ex
ternos destinados al fina'nciamiento de preinversión.

Los recursos que dispone INALPRE están constituidos por asig
naciones ordinarias y extraordinarias del Tesoro General de la 
Nación, por préstamos del extranjero y por los intereses y co
misiones de los créditos que otorga.

El Directorio del Instituto está*constituido por el Ministerio 
de Planeamiento, su Subsecretario, el Ministro de Finanzas y 
el Presidente del Banco Central.

El Ministerio de Industria y Comercio, a través de sus diferen
tes oficinas y reparticiones pre«:a asesoramiento y fija pau - 
tas para la promoción del desarrollo industrial.

b) PROMOCION DE EXPORTACIONES INDUSTRIALES

Dos tipos de mecanismos de promoción de exportaciones han est¿ 
do vigentes durante la década: el primero comprende un con -
junto de incentivos fiscales, mientras que el segundo es rela
tivo a la política crediticia.

En agosto de 1977 fue aprobado el Decreto Ley №  14803 que es
tableció el régimen de incentivos fiscales a las exportaciones 
no tradicionales.

En Bolivia se entiende por productos no tradicionales todos a- 
quellos que no están incluidos en la lista siguiente: minera
les, petróleo crudo y condensado, gasolina blanca y gas natural, 
licuado y propano. En consecuencia, la mayor parte de los pro
ductos industriales, salvo aquellos comprendidos en esta lista 
se encuentran al amparo de esta Ley.

La Ley de Promoción de exportaciones preveía por una parte, un 
conjunto de incentivos fiscales y por otra, la creación de un
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organismo de fomento.

Los incentivos fiscales incluyen aranceles, impuestos internos, 
un mecanismo de compensación impositiva y la creación de certi
ficados de reitegro tributario. Unicamente aquellas empresas 
inscritas en el registro de exportadores podían gozar de los 
beneficios previstos por esta disposición legal.

En materia arancelarla se decretó la liberación total del pago 
de gravámenes y regaifas de exportación, la devolución de aran 
celes pagados en la importación de insumos y la suscripción de 
constratos entre el Consejo Técnico de Fomento a las exportado 
nes y el exportador para la exención del depósito previo y del 
pago de derechos arancelarios a la importación de Insumos y ma
teriales utilizados en la fabricación de bienes exportables.

En materia impositiva los exportadores eran eximidos del pago 
del impuesto sobre ventas relativo al producto terminado y a 
las materias primas que le son incorporadas.

En forma adicional a las conceciones anterioes, se creó un mec^ 
nismo de compensación impositiva a objeto de resarcir a los ex
portadores por Impuestos pagados de difícil evaluación o devo - 
lución.

La Ley preve la entrega obligatoria al Banco Central del 100X de 
divisas del valor neto de las exportaciones. La compensación 
impositiva se calcula como un porcentaje de este valor. Estos 
porcentajes fueron fijados de la siguiente manera para los pro
ductos industriales:



PORCENTAJES DE VALOR 
NACIONAL INCORPORADO

PORCENTAJE DE COMPESANCION 
IMPOSITIVA-

Menos de:
102 5
302 7
401 9
502 12
602 16
702 21
1002 25

El certificado de reintegro tributario fue creado c o m o  un d o c u 

mento legal y endosable para el pago de impuestos, derechos ara£ 
celarios y es emitido por el Tesoro General de la Nación. Esta 
Ley preveía por otra parte, la creación del Consejo Técnico de 
Fomento a las exportaciones, organismo al que se encomendó las 
funciones siguientes:

- Programas y administrar la política de fomento y evaluar los 
resultados.
- Asesorar al gobierno en los asuntos relacionados a la expor
tación.

En julio de 1965, por Decreto Supremo №  07254 se creó la línea 
de refinanciamiento a las exportaciones no tradicionales con re 
cursos propios del Banco Central,

Unicamente las empresas inscritas en el Registro Nacional de Ex 
portadores tienen acceso a este crédito de fomento, el cual es 
otorgado por el Banco Central a través de un banco intermediario.

Esta línea de crédito está destinada a prestar apoyo financiero 
tanto a las actividades de pre exportación, como de exportación. 
Por actividad de pre exportación se entendió aquellas activida
des relativas al acopio, elaboración y transformación de produc-
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tos destinados a la exportación.

Hasta el año 1978, la tasa de interés pagada por el exportador 
era determinada sobre la base de la tasa libor más 1.5X de co
misión para el banco intermediario.

En 1978, estando dadas las fluctuaciones importantes que mos - 
traba la tasa libor, se acordó modificar las tasas de interés 
según la escala siguiente. El Banco Central recibiría una tasa 
de interés del 6X sobre créditos de refinanciamiento de pre ex
portación y de 5X sobre créditos para exportación. Las comisio 
nes para los bancos intemediarios fueron fijadas en 4X y 3Xres
pectivamente, de manera que el exportador estaba sujeto a una 
tasa del 10X sobre financiamientos de pre exportaciones y del 8X 
para financiamientos de exportaciones.

Todos los créditos eran concedidos por el plazo de 180 dTas. 
Legalmente el banco intermediario es el responsable de la deuda 
con respecto al Banco Central.

El Banco Central financia alrrededor del 80X sobre el total de 
la solicitud del cliente, el 20X restante se reparte entre el 
banco intermediario y el exportador.
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8. POLITICAS FRENTE A LOS PROCESOS DE INTEGRACION ECONOMICA 
INTERNACIONAL

a) Grupo Andino

Los compromisos suscritos con el Grupo Andino tienen cono obje 
tivo la expansión de las exportaciones e implican el reordena- 
«liento y el desarrollo industrial Interno de manera de hacer 
frente a la conpetencia externa.

Las posibilidades de expansión de las exportaciones de Bolivia 
resultan de la decisión 28, de los Programas Sectoriales de De
sarrollo Industrial (PSDI) y de la desgravación automática.

La Decisión 28 reserva para Bolivia y el Ecuador una nómina de 
productos que no son producidos en la subregión y que no han sj[ 
do incluidos en los PSDI.

Los prngramas metal mecánico (decisiones 57 y 146), petroquínrt 
eos (decisión 91) y automotriz (decisión 120) han sido concebí^ 
dos como un esfuerzo de planificación conjunta de la subregión.

Las producciones originarias de Bolivia y el Ecuador incorpora 
das en el programa de desgravación automática y en la Decisión 
29 fueron parcialmente liberadas en los mercados de los otros 
países en 1971 y totalmente en 1973, De manera a facilitar a 
los países de menor desarrollo relativo (Bolivia y Ecuador) a 
reordenar sus estructuras industriales para hacer frente a la 
competencia subregional se previó que el arancel externo común 
los afectaría únicamente a partir de 1985.

Este conjunto de condiciones tuvo una acogida muy favorable en 
el país. Sin embargo, pronto se tuvo conciencia que Bolivia no 
se encontraba en la posibilidad de beneficiarse plenamente de 
las ventajas que le eran ofrecidas, debido pr1nciplamente a las 
características y al volumen reducido de su producción industrial.



La desgravacfójr automática en particular, tendría un efecto muy 
reducido en el incremento de las exportaciones. Ante esta si - 
tuación. resultaba obvio que para aprovechar las condiciones 
voreK*o5 para Bolivia en el 6rupo Andino, era necesario realizar 
un e¿ " «irzo importante para diversificar e incrementar el volú- 
men ie la producción industrial del país.

El esfuerzo en este sentido estaría esencialmente centrado en 
los PSDI y en segunda instancia, en los productos reservados p£ 
ra Bolivia en virtud de la Decisión 28. Los PSDI fueron cali - 
ficados como prioritarios, puesto que se vió en la modalidad de 
la planificación conjunta un medio de asegurar un mercado para 
la producción boliviana.»

De los 363.. millones de dólares (a precios de 1975) previstos 
como requerimiento mínimo de inversión para los años 76-80 con 
relación a la participación de Bolivia en el Grupo Andino, el 
962 estaba destinado a la realización de proyectos vinculados 
con los programas petroquímico, metal mecánico y automotriz.
La inversión destinada a aprovechar las ventajas ofrecidas por 
la desgravación automática captaría únicamente el 2.32 del to
tal de la inversión.

Los PSDI no solamente resultaban prioritarios en la estructu-n 
ción de las relaciones comerciales con. los países del Grupo An
dino, sino que también se encontraban al centro de la política 
de desarrollo industrial que se había propuesto Bolivia. De 
esta manera, excluyendo las inversiones destinadas a las tran^ 
formaciones básicas de minerales, los montos asignados a los 
PSDI significaban el 712 del total de las inversiones industria 
1 es.

En lo que se refiere a la ejecución de los proyectos relaciona^ 
dos con los PSDI, se pre/ió que en la mayor parte de ellos el 
Estado tomaría la iniciativa, dejando sin embargo, un márgen 
confortable para 1.- pa ticipación de la empresa privada nacional



y/o extranjera. En el programa petroquímico participaría en t£ 
dos los proyectos, ya sea en forma exclusiva, ya sea formando 
parte de sociedades mixtas. En el programa metal mecánico, el 
Estado en asociación con empresas privadas nacionales y/o extran 
jeras tendría también un rol preponderante. En el programa au
tomotriz le correspondería aproximadamente el 302 de la inver
sión total.

Resulta claro, en consecuencia el rol que se acordaba al sec - 
tor público para el aprovechamiento de las ventajas implícitas 
contenidas en PSOI.

Por contrario, para el goce del resto de los beneficios oto£ 
gados a Bolivia en el seno del Grupo Andino se es peraba que el 
sector privado nacional y/o extranjero tomara la iniciativa.
El Estado se limitaría a otorgar incentivos a través de las le
yes de inversión y de fomento a las exportaciones y de una poH 
tica crediticia adecuada.

En lo que concierne al programa Andino de Liberación del Inter
cambio Comercial, no existe indicio de que en Bolivia se hayan 
tomado todas las medidas necesarias para facilitar la.reconven 
sión de la industria nacional en vista, de prepararla para la 
competencia externa. Es cierto que en 1975 se promulgó la Ley 
de Integración Nacional que en un cierto sentido podría haber 
servido de incentivo para este fin.

Pero, por otra parte la utilización liberal que se hiz.o de las 
leyes de la inversión y de fomento a las exportaciones permitió 
la protección de industrias ineficientes. Esto fue posible 
gracias a la presión de la empresa privada, quien continuamente 
manifestó su oposición a la participación de Bolivia en el Gru
po Andino. De esta manera, las mencionadas disposiciones lega
les, si bien servían de incentivos para la Industrialización, se 
convirtieron ocasionalmente en un obstáculo para el mejoramiento 
de la eficiencia de la industria boliviana.

//. •
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b** OTROS fcSQUEMAS DE INTEGRACION Y DE NEGOCIACIONES COMERCIALES

En el cuadro de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, 
Bolivia estuvo sujeta a compromisos y a concesiones preferencia- 
íes en su calidad de pafs de menor desarrollo relativo. La uti
lización de las ventajas derivadas del acuerdo fue generalmente 
reducida. Se identificaron como causales de esta situación a la 
estructura y el volumen de la producción industrial boliviana, 
a las dificultades de transporte y a la inflexibilidad manifes
tada por algunos países de la región.

En estas circunstancias, la política básica de Bolivia en rela
ción a este Acuerdo fue inserta al interior de Va es-trategia glj> 
bal de su participación dentro del Grupo. Andino.

Como puntos específicos en relación al programa de Liberación de 
la ALALC, el plan de 1975 postulaba:

Renegociar su lista nacional, a través de las modalidades mis a- 
decuadas con objeto de retirar.de la misma los productos compreri 
didos en la programación sectorial del "cuerdo de Cartagena.

Lograr que los países miembros retiren de sus listas nacionales 
los productos asignados a Bolivia en las Decisiones 28.57 y 91 y 
de los programas por aprobarse.

Negociar la restitución de los márgenes de preferencia a los pr£ 
ductos comprendidos en las listas de ventajas no extensivas a 
favor de Bolivia. Asimismo, renegociar la nómina de productos 
comprendidos en estas listas, incluyendo en lo posible asigna
ciones otorgadas a Bolivia en los programas sectoriales de des¿ 
rrollo industrial.

De manera general, los diferentes proyectos y políticas imple- 
mentadas por Bolivia con respecto a la ALALC serían una prolori 
gación y consecuencia de su posición con respecto al Grupo Andino.

/ / ..



Durante toda la década, Bolivia ha seguido una política de "Puertas 
Abiertas" en lo que concierne a las inversiones extranjeras.
Las principales disposiciones legales en este aspecto estén con 
tenidas en la Ley de Inversiones de 1972.

Esta Ley no efectúa ninguna discriminación entre el capital na
cional y el capital extranjero, salvo en algunos sectores cali
ficados de estratégicos (metalurgia, siderurgia y petroquímica) 
donde el Estado se reserva la participación mayoritaria en sus 
etapas básicas.

La mancionada norma jurídica otorga a los inversionistas extráji 
jeros Inscritos en el INI la garantía de disponibilidad y con - 
vertibilidad en la moneda en que se realizó la inversión para la 
amortización de capital, pago de intereses, utilidades y divideji 
dos sin límite alguno.

El inversionista extranjero goza además, por un plazo de siete
años de la garantía de no ser afectado por la modificación de
los impuestos y regalías en general; el inversionista sin embaĵ
go, puede acogerse a cualquier rebaja que se produjera en el pê r
ríodq antes indicado.

.  %

Sin embargo, de la voluntad que siempre ha animado a los goblejr 
nos-de Bolivia para poner en práctica políticas de atracción de 
capitales extranjeros, los logros en este dominio han sido por 
demás modestos.

En junio de 1971, mediante Decreto Ley №  03798, el gobierno
de Bolivia puso en vigencia las decisiones 24 y 37 del Acuerde 
de Cartagena. En abril de 1975, mediante Decreto Supremo №
12342 se habilitaron los anexos I y II relativos a las menclo 
nadas Decisiones.

9 POLITICAS DE INVERSIONES EXTRANJERAS

//..



PARTE IV

ASPECTOS ESPECIFICOS DE LAS POLITICAS COMPLEMENTARIAS VINCULA
DAS AL DESARROLLO INDUSTRIAL

1. LABORALES

a) REGIMEN SALARIAL VIGENTE EN EL SECTOR INDUSTRIAL

La composición de la estructura del salario es compleja y difí
cil de describir. Por una parte» existe un monto determinado, 
denominado salario básico. A este salario se añaden bonifica
ciones mensuales bajo diferentes concepto*. Finalmente, exis
ten retribuciones de carácter anual.

El salario básico, originalmente,fue asociado a la idea de sa
lario mínimo legal, pero poco a poco fue perdiendo ese sentido.

Los diferentes bonos suceptibles de ser percibidos por un tra
bajador en el sector industrial llegaron a 59 a fines de la 
década. Durante mucho tiempo el bono fue utilizado como un me 
dio de aumentar la retribución bruta del trabajador, evitando 
la contribución a la Seguridad Social.

Las retribuciones de “arácter anual, son por ley iguales a dos 
salarios mensuales (Básico + Bonos), con cancelados en junio y 
diciembre, proporcionalmente a los meses trabajados. En cier
tas empresas, existe un número mayor de retribuciones anuales.

El salario mínimo legal fue asociado a la idea de salario mínj_ 
mo vital y fue aprobado por Decreto en 1948. En 1952, el sa
lario mínimo legal fue fijado en docientos cinco pesos bolivia^ 
nos y nunca más fue reajustado al costo de la vida.

Desde entonces, si bien no existe en Bol i v i a un régimen de sa
lario mínimo legarT propiamente dicho, las negociaciones efec-



tuadas sobre los salarios básicas y sobre algunos bonos, por la 
obligatoriedad que revisten, han llegado a suplir de una cierta 
manera a dicho régimen.

En el sector fabril, el' salario básico mensual llegó en 1970 a 
300 pesos bolivianos ($US. 25.-) este monto continuó constante 
durante la década, pero el total ganado por los trabajadores se 
fue incrementando por la concesión de diferentes bonos con cará¿ 
ter obligatorio (ver cuadro 2)

De esta manera, a fines de la década, el monto mínimo que podía 
recibir un trabajador en el sector industrial llegaba a $b 
1.688 ($US. 84.42) En 1980, el Consejo Nacional del Salario es
timó que el salario mínimo vital debería ser de $b. 4.294 ($US. 
171.76) y estableció un modelo para su determinación automática 
para los años siguientes. El cambio político ocurrido en Bol i - 
via en julio de ese año, impidió que dicho monto sea aprobado 
1egalmente.

En términos reales, el monto mínimo que podía recibir un traba
jador en el sector industrial se incrementó en un 48% entre 1970 
y 1979 significando un promedio anual de crecimiento del 4%.

El salario nominal (básico + bono) promedio en el sector indus
trial fue en 1975 igual a 2.333 pesos (SUS. 117) y en 1979 llê  
gó a $b. 3.464 (SUS. 173) A precios de 1970 estos montos son 
iguales a 76.2 y 75.8 SUS. respectivamente.

b) CARACTERISTICAS DEL MOVIMIENTO SINDICAL EN LA INDUSTRIA

Los primeros sindicatos en la industria tuvieron su origen en la 
rama textil, en los años 30. En 1941 se creó en La Paz la "U- 
nión Sindical de Trabajadores Nacionales Fabriles" que funcionó 
hasta 1951, fecha en la cual se transformó en la "Confederación 
General de Trabajadores Fabriles de Bol i v i a (CGTFB). Desde esa 
fecha hasta nuestros días el movimiento sindical en la industria



“En lo político, los sindicatos fabriles han mantenido hasta ma 
diados de la década del 60, posiciones muy similares a la co - 
miente política del Nacionalismo Revolucionario, muy en voga 
en Bolivia en esa época. Desde entonces, tendencias de izquiej* 
da más radicales tomaron cuerpo. A pesar de que durante la 
mayor parte de la década del 70, el "’ovimiento sindical bol i - 
viano estuvo proscrito, una buena parte de los sindicatos si - 
guieron funcionando en forma clandestina, caracterizándose por 
sus posiciones firmes en defensa de un estado democrático.

El primer ministro deV trabajo en el gobierno de'la Revolución 
Nacional de 1952 fue un líder fabril. En 1953 se decretó el 
control obrero en las empresas autárticas y semi autárticas.

A nivel del desarrollo industrial, el movimiento sindical fa
bril se ha caracterizado por mantener posiciones proteccionis
tas y estatizantes. Asi por ejemplo en la Novena Conferencia 
Fabril de La Paz, se aprobaron las recomendaciones siguientes: 
(realizada en 1963)

1. Protección arancelaria que rodee de facilidades la importa^ 
ción de maquinaria y materia prima, y grave las importaciones 
de mercancías competitivas de los productos nacionales.

2. Protección de la Fábrica Nacional de Sedas (FANASE), me - 
diante la liberación de impuestos de la materia prima que uti_ 
liza.

3. Represión del contrabando.

4. Absorción de la producción fabril por parte del Estado y 
de las empresas estatales y semi-estatales. 5

5. Reordenamiento de los préstamos destinados a la "Rehabilj_ 
tación Industrial", debiendo las organizaciones sindicales te

ha conservado a grandes rasgos las mismas características.

//. •



ner ingerencia" en el control de la inversión de estos créditos 
y en esta forma hacer efectivo el control obrero ante el Banco 
Central de Bolivia.
(fuente: Movimiento Obrero Contemporáneo, G. Lora, 1979 Pag. 188- 
189)

Oe igual manera, en el Sexto Congreso Fabril se planteó la de
fensa de la Industria Nacional en los siguientes términos: re
visión de las tasas arancelarias con la finalidad de proteger a 
la industria nacional; agilización de los tramites para la conc£ 
sión de créditos de rehabilitación industrial y renovación de im 
quinarias, control obrero para efectivizar la correcta Inversión 
de estos fondos; represión del contrabando con ayuda de la inte£ 
vención sindical y patronal; obligación de las entidades estata
les de adquirir artículos manufacturados del país y de cancelar 
su importe en el plazo máximo de treinta dias, "solicitar al g£ 
bierno la prohibición absoluta de internación de productos o mej* 
caderías extranjeras similares a las que se producen o manufactjj 
ran en el país", planificar la implantación de nuevas industrias 
a fin de no perjudicar las ya esteblecidas; exigir al gobierno 
el financiamiento de un préstamo de diez mi11ones.de dólares con 
destino a la rehabilitación industrial; creación de uhi Banco de 
Fomento Industrial "bajo- tuición estatal y control sindical";
evitar la fuga de capitales obligando a los industriales a que

• »

reinviertan sus utilidades en "la ampliación y modernización de 
sus empresas" )del mismo autor pag. 197).

Es interesante señalar, que en c-1 Octavo Congreso realizado en 
1969, los Sindicatos Fabriles tomaron una posición contraria a 
la participación boliviana en los esquemas de integración de la- 
ALALC, Cuenca del Plata y Grupo Andino.

En materia salarial las reinvindicaciones fundamentales de los 
trabajadores fabriles han sido desde los inicios del movimiento 
sindical hasta el presente, la fijación de un salario mínimo



vital y el reajuste automático de lo» salarios a las variaciones 
del costo de la vida.

c) SISTEMAS DE PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LA GESTION 
Y UTILIDAD

Posteriormente al fracaso del intento de implantar control obre
ro en los años cincuenta, los trabajadores no tuvieron ni tienen 
participación en la gestión de las empresas.

No existe tampoco ningún precepto legal que disponga la partici
pación de los trabajadores en 1 as-utilidades de las empresas.
Sin embargo, es bastante común qug en virtud de convenios bila - 
terales, se otorgue a los trabajadores un bono de productividad, 
el cual responde con diferentes matfces y excepciones, al prin - 
cipio de incrementar los salarios cuando las utilidades de las 
empresas crecen.

2. POLITICAS DE EMPLEO INDUSTRIAL

El incentivo al empleo industrial en Bolivia se encuentra inser 
to al interior de las políticas de incentivos al incremento del 
capi tal.

La Ley de Inversión de 1972 contempla, como un criterio de di¿ 
criminación entre proyectos, el incremento del emp-leo; paralela 
mente, la política crediticia del Banco Central incluye este miŝ  
mo aspecto.

Por el contrario, no existe en Bolivia plíticas de incentivos 
directos al empleo, tales como subvenciones o concesiones tri
butan’ as.

3. TECNOLOGIAS

a) POLITICAS DE DESARROLLO TECNOLOGICO
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Los lineamientos básicos de una política de Desarrollo Tecnoló
gico se encuentran prácticamente ausentes tanto en la Estrate - 
gia de 1970 como en el Plan de Desarrollo de ’975. En este úl
timo documento se creyó conveniente introducir algunas pautas 
sobre la materia, que por su carácter general no llegaron a t£ 
ner un valor operativo concreto.

La referencia más seria, por lo menos a nivel de intención en 
lo que concierne a la política tecnológica de Bolivia constitjj 
ye la Decisión N® 84 del Acuerdo de Cartagena.

En 1977, por Decreto Supremo №  15111 se creó la Dirección de* 
Ciencia y Tecnología DICYT) del Ministerio de Planeamiento y 
Coordi naci ón.

Se encomendó a la DICYT la tarea de elaborar los lineamientos 
generales de la política del país en esta materia. En enero de 
1981 por Decreto Supremo №  18583 fueron aprobados los “Linea
mientos. de Políticas Científicas Tecnológicas". El mencionado 
documento, en lo que respecta a la industria, ilustra muy bien 
la carencia de ideas concretas sobre políticas de desarrollo tec 
nológi co.

b) POLITICAS SOBRE TRANSFERENCIAS DE TECNOLOGIA

Tampoco ha existido en Bolivia una política clara-sobre trans
ferencias de tecnología. Las referencias más serias en esta 
materia constituyen las Decisiones 24 y 84 del Acuerdo de Car
tagena. Sin embargo, Bolivia no ha tomado disposiciones que po 
drían dar verdadera vigencia a las decisiones mencionadas.

c) SISTEMAS DE INVESTIGACION CIENTIFICO TECNOLOGICAS

La investigación científico-tecnológica es prácticamente inexi¿ 
tente. Algún esfuerzo se realiza en las universidades a insti-



tutos tecnológicos. A nivel industrial existe desde 1971, el 
Departamento de Tecnología dependiente de la Dirección General 
de Normas y Tecnología. Sin embargo, el menionado Departamento 
no ha logrado hasta el presente una Amplia cobertura.

d) LA INVESTIGACION EN LA EMPRESA INDUSTRIAL

Estando dado el carácter artesanal de la industria boliviana, 
el tamaño de la mayor parte de las empresas no ha justificado 
la inversión necesaria para realizar investigaciones propias. 
Asi en 1976, el 92% de las empresas trabajaban con menos de 50 
obreros. Sin embargo, existen algunas excepciones en los sec
tores ¿e la minería y de hidrocarburos y en algunas de las em
presas industriales dependientes de la Corporación Boliviana 
de Fomento.

e) - INVESTIGACIONES kmRm LA INDUSTRIA EN UNIVERSIDADES E INSTI- 
TUTOS ESPECIALIZADOS

En las 9 universidades del país existen siete facultades en las 
diferentes ramas de tecnología. En la mayor parte de ellas exi\s 
ten institutos de investigación. A nivel industrial, los Cen
tros de Investigación Científica más importantes están en La Paz 
(química, física) y en Potosí (metalúrgia). Sin embargo, la ex
trema sensibilidad con que las universidades acogen los cambios 
políticos que ocurren en el país ha sido un factor preponderante 
para que la investigación científica alcance logros muy modestos.

f) COSTOS DE LA TECNOLOGIA

Estando dado que en Bolivia la industria de bienes de capital 
es absolutamente incipiente y que la investigación científica 
y tecnológica es poco desarrollada, la tecnología que se compra 
viene incorporada en la maquinaria que se importa. En estas - 
condiciones es muy difícil evaluar la verdadera magnitud de su 
costo.

//• .
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Los pagos directos al extranjero por concepto de derechos de au 
tor, patentes y regaifas se han mantenido durante la última dé
cada a niveles bajos. En los últimos cuatro años, el flujo de 
fondos por este concepto fue el siguiente:

1977 1978 1979 1980

SUS.1.3 SU.1.7 SUS.1.8 SUS.2.0

(Fuente: Banco Central, Balanza de Pagos)

4. NORMALIZACION, CONTROL DE CALIDAD Y METODOLOGIA

a) SISTEMAS N0 VIGENTES

La actividad de normalización técnica en Bolivia es relativameri 
te reciente. Como disciplina organizada aparece a fines de 1960 
pero sólamente a partir de 1975-1976' comienza a tomar cuerpo. 
Por Decreto Supremo №  8104 se creó en 1969 el Tnstituto Boli
viano de Normalización, en tanto que organismo autártico. En 
1971 este Instituto fue reemplazado por la actual Dirección Ge
neral Je Normas y Tecnología (DGNT), dependiente del Ministerio 
de Industria y Comercio. Pero sólamente en 1975 por Decreto 
Supremo №  12309 se delegó a la DGNT responsabilidades en matei
ria de normalización técnica,, control de calidad, investigación 
y transferencia de tecnología.

Tanto en el campo de la normalización, como^ en el campo del con 
trol de calidad, la DGNT ha establecido diferentes disposicio
nes particulares, las cuales fueron compiladas y publicadas en 
1978 en la forma de un Catálogo de Normas Técnicas Bolivianas.

La DGNT está afiliada a los siguientes organismos técnicos in
ternacional es:

- Miembro correspondiente del International Organization For
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Standardization (ISO)

- Miembro activo de la Comisión Panamericana de Normas Técnicas 
(COPANT)

- Miembro afiliado del Instituto Latinoamericano del Fierro y el 
Acero (ILAFA)

- Miembro reciproco de America i'ociety for Testing and Materials 
(ASTIM)

Sin llegar a ser miembro, la DGNT tiene relaciones con otros or
ganismos especializados tales comer 
International Electrotechinical Comission (IEC)
Comisión del Codex Alimentarius (FAO-OMS)

En 1978 fue promulgasa la Ley Nacional de Metrología. A través 
de esta Ley, Bolivia aprobó el uso general del Sistema interna
cional de Unidades (SI), como sistema único y de carácter obli
gatorio. El Servicio Metrológico Nacional, dependiente de la 
DGNT es el organismo nacional competente en esta materia.

b) OBLIGACION DE SU USO POR LA -INDUSTRIA.

El catálogo de las normas técnicas bolivianas publicado por la 
DGNT en 1978 establece tres tipos de normas, las obligatorias, 
las voluntarias y las denominadas de emergencia. Para cada una 
de las normas publicadas en este catálogo se define su grade. de 
obl ijatoriedad.

c) NORMAS SANITARIAS

Las disposiciones legales en lo que concierne a normas sanita
rias son extremadamente dispersas y han estado- bajo la tutela 
de una variedad de organismos diferentes (Ministerio de Salud, 
de Industria y Comercio, de Trabajo, Alcaldías, Sub-alcal días
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Prefecturas, Unidades Sanitarias, etc.)

El esfuerzo más serio de recopilación de disposiciones en esta 
materia es el Catálogo de Normas Técnicas Bolivianas editado 
por la D6NT.

5. OTROS ASPECTOS

a) ENTIDADES NORMATIVAS Y DE CONTROL

El control al nivel de la comercialización interna de produc
tos industriales existe prácticamente sólo en los rubros de 
alimentación y bebidas y de producto^ farmacéuticos.. Las en
tidades encargadas de este control son el Ministerio de Indu£ 
tria y Comercio y las Alcaldías Municipales. El control en e.s 
tos rubros está esencialmente orientado a verificar que los - 
productos comercializados no sean dañinos para la salud. Sin 
embargo, durante la década del setenta la acción de estas en
tidades también estuvo orientada al control de precios de a - 
quellos productos para los cuales el gobierno había fijado to 
pes máximos.

Las ventas al Estado, generalmente, siguen un procedimiento - 
bastante complejo. Las normas y el control dependen de di - 
ferentes organismos, entre los cuales, es necesario hacer meji 
ción a la Contralorfa de la República.

A nive1 de la producción y de la inversión, cuando las empr¿ 
sas han recibido créditos de la Línea de Refinanciamiento In
dustrial, los bancos comerciales que han servido de interme
diarios ejercen teóricamente tuición sobre el uso de fondos.
Lo mismo ocurre con el Instituto Nacional de Inversiones (INI) 
y el Instituto de Pre-Inversión (INALPRE), cuando las empresas 
se han acogido a los beneficios que estos otorgan.

En lo que se refiere a los productos exportables, el Ministe



rio de Industria y Comercio es el organismo competente para o - 
torga-r certificados de calidad.

b) SISTEMAS EXISTENTES PARA AUTORIZACION DE CONSTITUCION DE EM
PRESAS, DIVERSIFICACIONES, REINVERSIONES, AUMENTO DE CAPITAL, 
CONTROL ETC.

lis empresas industriales adquieren vigencia jurídica con su inŝ  
cripción en el registro respectivo del Ministerio de Industria 
y Comercio y están eit la obligación de informar cualquier cam - 
bio o mutación relatica a su actividad.

ET contrato de constitución o modificación de una sociedad es un 
instrumento pública. Las escrituras constitutivas, las modifica, 
clones y 1.a disolución deben ser publ icitadas por la prensa.

Las reglas, específicas que norman la constitución de empresas, 
diversificaciones, reinversiones, aumento de capital, control, 
etc., están contenidas en el Código de Comercio.

c) SISTEMAS DE IMPORTACION DE BIENES DE CAPITAL E INSÜMOS

Las empresas que se acogen al amparo de las leyes de inversio - 
nes y/o fomento a las exportaciones, para gozar completamente 
de los beneficias que estas otorgan, necesitan recabar previa - 
mente a la importación de bienes de capita1 o insumos, una au
torización. expresa del INI y del Ministerio de Industria y Co
mercio.

La importación de ciertos insumos hace parte del régimen de l_i_ 
cencia previa.

A excepción de los casos anteriormente mencionados, las impor
taciones de bienes de capital o insumos no están sujetas a re
glamentaciones especióles.

//..



d) ENTIDADES DE ASISTENCIA E INFORMACION TECNUm

Las principales entidades de asistencia e información técnica 
son:
El Ministerio de Industria y Comercio, a través de sus diferen
tes direcciones, la Cámara Nacional de Industria, el Instituto 
Nacional de Pre-inversión (INALPRE), el Instituto Nacional de 
Inversiñ (INI), el Instituto Nacional de Estadística (INE) y el 
Banco Central de Bolivia. Informaciones de carácter económico 
pueden también obtenerse en los ministerios de Finanzas y de - 
P1aneami ento.

e) NORMAS RELATIVAS A SEGURIDAD SOCIAL

En 1971 fue establecido un reglamento de Normas de Seguridad 0- 
cupacional; en 1979 fue corregido y ampliado, para dar lugar a 
Ta Ley-General de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar 
(Decreto Ley №  16998, del 2 de agosto de 1979)

La mancionada Ley es aplicable a toda actividad que ocupe a uno 
o más trabajadores por cuenta de un empleador. Contiene dispo
siciones técnicas en lo que concierte a edificaciones, a la pre 
vención y protección contra incendios, a maquinarias, a equipo 
eléctrico, a calderas y recipientes a presión, a hornos, a sus
tancias peligrosas, a radiaciones, etc.

El organismo competente en esta materia es la Dirección de Hi
giene, Seguridad Ocupacional y Bienestar, dependiente del Mi
nisterio del Trabajo.

La legislación en este dominio contiene, además, acuerdos sus
critos por Bolivia a nivel internacional .

f) NORMAS CE PROTECCION DEL M.'DIO AMBIENTE

En Bolivia, a excepción de algunas declaraciones de principio,



6. FORMACION Y CAPACITACION

a) SISTEMAS VIGENTES PARA LA FORMACION - CAPACITACION PE LOS 
TRABAJADORES, NIVELES PRIMARIO, SECUNDARIO Y UNIVERSITARIO

Desde 1969, el sistema escolar en Bolivia comprende tres nive
les: nivel Primario, con tres ciclos: pre primario, básico e 
intermedio, nivel medio y nivel superior no universitario.

La. Constitución Política del Estado reconoce como obligatoria 
la escuela primaria, que correspondería a las edades compren
didas entre 7 y 12 años, pero no determina específicamente H  
mites. La cobertura escolar en la población comprendida entre 
los 5 y los 20 años era a mediados de .la década, de alrededor 
902 en áreas urbanas y de 232 en áreas rurales. La asistencia 
escolar de la población comprendida entre los 6 y 11 años al 
ciclo básico era para todo el país, del órden del 802. La a- 
sistencia a los ciclos intermedio y medio llegó apenas al 272 
y al 162 para las Doblaciones comprendidas entre las edades 
de 12 y 15 años y 16 y 20 años respectivamente.

ta educación en establecimientos privados cubría alrrededor 
del 15X- de la matrícula escolar, Los establecimientos fisc¿ 
les, si bien son de carácter gratuito, exigían la participa
ción de unos $US. 15 anuales por conceptos diversos.

La educación de adultos, en el marco del sistema formal de 
educación, se imparte a tres niveles: i) primaria acelerada 
(EBA), ii) media acelerada (CEMA), iíi) formación profesio
nal no universitaria (IBA). El sistema de educación para a- 
dultos funciona en horarios nocturnos.

no existen normas legales de protección al medio ambiente.

//. .



La enseñanza superior en Soliviares impartida por nueve univer
sidades» ocho estatales y una privada. Todos los departamentos 
de la República cuentan con una universidad, salvo Pando. En 
la ciudad de La Paz funciona una universidad estatal y una pri
vada.

A mediados de la década del setenta, el número de estudiantes 
universitarios llegaba a 33.600, alcanzando una cobertura del 
102 sobre la población urbana comprendida entre 20 y 29 años. 
Entre 1970 y 1978, el número de estudiantes universitarios se ha 
incrementado a una tasa anual promedio del 82.

Las carreras universitarias están agrupadas en seis facultades 
y un Instituto Politécnico. En 1975, las facultades más nume
rosas fueron las de Ciencias Sociales (362) y de Ciencias de la 
Salud (272)

Las facultades de Tecnología, con un 102 del estudiantado to
tal en 1975, imparten enseñanza en la mayor parte de las tamas 
de ingeniería. Los institutos politécnicos, dependientes de 
las universidades, forman técnicos medios en diferentes pro - 
fesiones (Construcciones Civiles, Química Industrial, Topogra^ 
fía, Electricidad Mecánica, etc.) Los Institutos Politécnicos 
absorbían a mediados de la década el 42 de la población uní - 
versi tari a.

El acceso a las universidades del país es ampliamente democrá
tico, tanto en lo que concierne al costo reducido de la matrícu^ 
la ($US. 25 anuales en 1975) como por el hecho de que muchos 
de los cursos se imparten en horarios compatibles con una jor
nada de trabajo normal. Si bien estos factores son positivos 
del punto de vista de la equidad social, implican la reducción 
de las exigencias académicas.

El producto del sistema educativo boliviano puede ser catalo-

I I . .
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gado en cuatro grupos diferentes: .profesional es , técnicos su - 
periores, técnicos medios y trabajadores calificados y semica
lificados- Para fines de este estudio, reagruparemos las dos p M  
mercas categorías en una sola que la denominaremos mandos me
dios y las restantes serán denominadas como mano de obra con aj_ 
gín grado de calificación.

b) FORMACION DE MANDOS MEDIOS

Los mandos medios para la industria son formados por las univer. 
sidades. y por los Institutos Técnicos Superiores.

La educación universitaria comprende dos niveles: la instrucción 
universitaria, en el sentido estricto que conduce a la formación 
de ingenieros en diferentes especialidades y la preparación de 
técnicos superiores en los Institutos Politécnicos.

En el sistema universitario boliviano existen siete institutos 
politécnicos, uno de los cuales está orientado exclusivamente 
al desarrollo de técnicas agropecuarias.

En 1978, la matrícula universitaria para estudios de ingeniería 
llegaba a 7.000 estudiantes y para técnicos superiores a 800.

La condición de acimisión a estas carreras es la de haber compl¿ 
tado la enseñanza secundaria.

Los centros de formación técnica no universitaria más importan
te? 'el país son la Escuela Industrial Pedro Domingo Murillo, 
en Ln Paz y el Politécnico de Tupuraya en Cochabamba. Este úl
timo fue de carácter privado hasta 1980, año en que empezó a 
depender del Ministerio de Trabajo.

Para optar al título de Técnico Superior en la Escuela Indus - 
trial Pedro Domingo Murillo es necesario obtener el Título de 
Bachiller y seguir los cursos correspondí entes en ciclos que dj¿ 
ran de 3 a 4 años, según las carreras.

//. .
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Las especialidades que se pueden escoger son: Mecánica, ElectH
cidad, Química y Electrónica. La media anual de- egresados por 
año de este centro de enseñanza fluctúa alrrededor de 50.

c) CENTROS DE CAPACITACION DE LA MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PA- 
RA LA INDUSTRIA

Existen dos sistemas de formación de mano de obra a este nivel, 
el Formad y el Informal. El sistema formal está constituido por 
los Politécnicos Universitarios, las Escuelas Industriales y los 
Colegios Técnicos. En el Sistema Informal se encuentra FOMO 
(Formación de Mano de Obra)* dependiente del Ministerio de Tra
bajo y los servicios de Extensión Universitaria.

Los politécnicos Universitarios, al igual que las escuelas in
dustriales (Pedfo Domingo Murillo y Tupuraya), además de formar 
técnicos superiores, forman técnicos medios.

Los politécnicos Universitarios, cuentan con las siguientes es
pecialidades : Agrimensura, Automotores, Construcción, Elec -
tricidad, Maquinaria, Mecánica de Aviación, Química, Radio, Te
levisión y Telecomunicaciones.

La Escuela Industria Pedro Domingo Murillo dispensa formación en 
las siguientes ramas: Tornería, Mecánica Automotriz, Instalacio 
nes Eléctricas de Interiores, Embobinado de motores y Soldadura 
Eléctrica.

A partir de febrero de 1973, 27 establecimientos escolares de 
nivel medio, fueron declarados colegios técnicos. La modalidad 
consistía en que paralelamente a la formación de secundaria ñor 
mal, se impartía a los alumnos cursos en diferentes ramas téc - 
nicas. Habiendo aprobado los cuatro grados del nivel medio, los 
alumnos recibían simultánea nte el título de Técnico Medio y 
el de Bachiller técnico.

//..



En lo que concierne a la educación informal, el centro educati
vo más importante es FOMO. Esta institución ofrece cursos o 
cursillos acelerados en las siguientes especialidades: constru£ 
ciones, carpintería, metal-mecánica y servicios de hostelería.

Las universidades, a través desús servicios de extensión univer 
sitaría participan también a este nivel organizando cursillos 
en diferentes oficios.

d) CENTROS DE ESTUDIOS DE POST-GRADO

En Bolivia no existen centros de estudio de post-grado. El 
número de profesionales que salen al extranjero con este*motivo 
es importante, pero no existen estadísticas al respecto.
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PARTE V

EVALUACION DE LAS POLITICAS APLICADAS AL SECTOR INDUSTRIAL

I. RESULTADOS GLOBALES DE LAS POLITICAS APLICADAS AL SECTOR 
INDUSTRIAL

La política industrial durante la década ha sido estructurada 
en torno a una participación activa del Estado y a  un conjunto 
de medidas de promoción del sector privado.

La acción del Estado fue orientada hacia aquellas actividades 
que necesitaban inversiones de magnitudes considerables que no 
podfan ser asumidas por el sector privado y hacia aquellas in
dustrias que se planteaban como actividades de fomento para o- 
tros sectores. Como ejemplo de estas últimas se puede citar a 
las plantas industriales de leche que partiendo de una oferta 
escasa de materia prima han inducido un crecimiento acelerado 
y sostenido del hato lechero, con el beneficio consiguiente p^ 
ra los. agricultores.

La evaluación económica de las actividades en este dominio es 
por demár complicada, ya que las cuentas de las empresas', que 
generalmente son deficitarias durante largos períodos, no con¿ 
tituyen nformaciones suficientes para medir su verdadero im
pacto en otros sectores.

Las industrias que necesitaron inversiones de magnitud son las 
relacionadas a la fundición de minerales y el refinanciamiento 
de hidrocarburos. Ambas actividades fueron declaradas "Estra
tégicas" en un Intento de reservar para el Estado las fuentes 
más importantes de divisas que posee el país. Sin embargo, de 
que la Ley de Inversiones de 1971 preveía la posibilidad de 
una participación limitada del sector privado en este dominio, en 
los hechos, el sector público asumió el 100Í de las inversio - 
nes.
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Una participación importante del Estado también fue prevista en 
el campo de los PSOI ligados al Grupo Andino. Posteriormente, 
haremos una breve síntesis de los resultados en este dominio.

Sin embargo de que el principio básico de la participación del 
Estado en el campo industrial fue el de tomar a su cargo -icti - 
vidades que por la magnitud de las inversiones o por sus lentas 
maduraciones diffcilmente podían ser asumidas por el sector pd 
vado, no cabe duda de que también incursionó en otras áreas, c£ 
locándose ocasionalmente en una situación de competición con la 
empresa privada.

Los principales instrumentos de promoción al sector privado fue 
ron las leyes de inversión y de fomento a las exportaciones no 
tradicionales y las políticas crediticias.

Todas ellas han tenido como común denominador el de favorecer 
principalmente a empresas o a grupos humanos cuyo poder de pre 
sión fue lo suficientemente fuerte como para financiar o en su 
caso obviar las exigencias administrativas que significaban su 
aplicación. Las pequeñas empresas o las inversiones modestas 
prefirieron desdeñar el goce de los beneficios previstas antes 
que de ejecutar gastos en estudios costosos de factibilidad y 
en períodos de espera de aprobación que podrían llegar hasta 
los dos años.

a. Le Ley de Inversiones contiene implícitamente, las orien
taciones siguientes:

1. Busca la modernización y la ampliación del parque indus - 
trial facilitando la importación de maquinarla y equipo y plari 
teand, un rCgimen acelerado de depredación.

2. Plantea un doble mecanismo de protección arancelaria; por 
un lado exime de aranceles a los insumos Importados y por otra 
parte, preve la posibilidad de incrementar los aranceles para

II ■ •
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los productos terminados.

3. Favorece a Tas inversiones realizadas en ciertas zonas co£ 
sideradas deprimidas.

El primer punta tiende a asimiTar el esfuerzo de modernización 
con una mayor utilización de maquinarias y equipos de origen 
importado. Esta palítica es consecuente con la necesidad de 
renovar equipos obsoletos y con la inexistencia de una indus - 
tria propia de bienes de capital. Su riesgo es el de provocar 
una menor utilización de la mano de obra.

Las facilidades previstas para la importación de maquinaria pâ  
recen haber sido utilizadas ámpliamente.

Por otra parte, es posible que se haya intensificado el uso del 
capital con dtrimento de la utilización de la mano de obra. Si 
bien las estadísticas en este dominio son inexistentes, las es
timaciones que hemos realizado corroboran en este sentido;, en 
efecto;

- ’Mientras que la tasa promedio de crecimiento deT vaTor agrega 
do fue del 6.31, la FBCF creció a un ritmo promedio del 6.9Í y 
el empleo lo hizo a una tasa del 5.9%.

- La inversión promedio porreada nuevo puesto de trabajo fue de 
28.222 dólares a.preclos de 1979, Suma sorprendemente grande para 
una economía de dimensiones modestas.

Sin embargo, estando dada la estructura de la economía bolivia
na, donde el Estado toma a su cargo inversiones de maduración 
lenta e intensivas en capital, no es posible afirmar que la su¿ 
tltución aparente de mano de obra fuera únicamente consecuencia 
de la Ley de Inversiones. Para poder hacerlo, sería necesario 
poder disponer de Información desagregada de los sectores pú
blico y privado.
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Un aspecto negativo relacionado a la aplicación de esta Ley fue 
que se registraron en el INI inversiones mucho más elevadas que 
las que se realizaron efectivamente, tanto para incrementar la 
parte del crédito en la inversión efectiva como para dejar a - 
bierta- la posibilidad de utilizar Ta liberación arancelaria en 
objetivos distintos a los iriginalmente planteados.

La politice dé liberar los aranceles para la compra de insumos 
y de elevarlas en la importación de productos terminados tiene 
la característica de incentivar a las industrias de sustitución 
de importaciones. Su riesgo es el de fomentar simultáneamente 
actividades que signifiquen poca valor agregado nacional.

Las estadísticas de Tas que se disponen, lamentablemente, no a* 
portan mayores elementos para pronunciarse al respecto. Unica 
mente es posible señalar que en la oferta global la participa
ción de las.importaciones ha disminuido ligeramente y que la 
participación de los insumos importados en el consumo interme-* 
dio del sector manufacturero se ha situado alrrededor del 27% 
sin manifestar una tendencia clara en el transcurso del tiempo.

Un aspecto negativo en la aplicación de esta política es que su 
manejo arbitrario fia provocado una estructura por demás capri - 
chosa de la tabla de aranceles efectivos.

El objetivo de desarrollar áreas deprimidas previsto por la Ley 
de Inversiones no ha tenií* claramente, ningún resultado posi
tivo. El grueso de la actividad industrial sigue localizado, 
en el eje central constituido por los departamentos de La Paz, 
Oruro, Cochabamba y Santa Cruz.

b. La Ley de Fomento a las Exportaciones contiene Implícita - 
mente dos tipos de mecanismos diferentes:
- Por un lado, preve medidas destinadas a reducir el costo no
minal de los productos de exportación (Incentivos arancelarlos 
y tributarlos).
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Por otro la-do, incrementa el valor nominal efectivo recibido 
por el exportador (mecanismo de compensación impositiva)

El primerc dé estos mecanismos, en realidad está globslmerte in. 
cluido en la Ley de Inversiones, raión por la cual no es necesa 
rio hacer mayores comen arios.

En lo que se refiere al segundo de estos mecanismos, es necesa^ 
rio señalar que contrariamente al objetivo deseado de ofrecer 
mayores compensaciones a los productos exportados con mayor va* 
lor nacional (VNI) incorporado, la tasa efectiva de subsidio in. 
centiva las actividades de ensamblaje, tal como lo muestra la 
table siguiente:

Porcentaje de subsidio sobre Porcentaje de subsidio 
el valor de la exportación sobre ol VNI

Porcentaje, dé VNI

0.1- 10 5 50 y más
10.1- 30 7 23-69
30.1- 40 9 23-30
40.1- 50 12 24-30
50.1- 60 16 27-32
60.1- 30 21 30-35
70.1-100 25-36

Además de esta critica de vitai Importancia, el aspecto nega
tivo en >a aplicación de este mecanismo ha sido el de incluir 
un número demasiado grande de niveles en la escala de subsl - 
dios, abriendo las puertas a prácticas Ilícitas.

Una política de promoción a las exportaciones no es posible 
tenderla* en toda su magnitud sin hacer referencia a los moví - 
mientos de precio internos y externos, a la política cambiarla 
y a la política arancelaria



Lamentablemente las estadísticas sobrt importaciones y precios 
son muy deficientes y escasas en Bolivia. Algunas tendencias 
generales deducidas de las estadísticas oficiales relacionadas 
al comercio exterior.son:

i) Se ha observada una tendencia favorable de los precios de 
exportación con respecto a los recios de importación. Esto se 
ha dado particularmente a mediados de la década como consecue£ 
cia del alza de precios de los hidrocarburos y de algunos mine 
ral es.

ii) Los precios de exportación han crecido más rápidamente que 
los precios internos.

i i i) El nivel de las importaciones ha sido generalmente supe
rior al nivel de precios internos.

iv) El nivel de precio de las manufacturas nacionales se ha 
encontrado por de^di de los correspondientes a las importad») 
nes, exportacione? y >vecios al consumidor.

Las observaciones precedentes, a pesar de basarse en informa-' #•
dones demasiado agregadas, sugieren que:

- La política cambiarla ha sido adecuada para fomentar las ex
portaciones por lo menos entre 1972 y 1977.

- Las políticas arancelarias y cambiadas han sido de naturaleza 
a desincentivar las importaciones de bienes que se producen en 
el país.

- La tendencia favorable del término de Intercambio ha sido un 
aliciente para una mayor Importación de bienes que no producen 
en Bolivia. (esencialmente bienes de capital y bienes de con
sumo duradero).

Parece, en consecuencia que las políticas cambiaria y arancela
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ria, estando dado las evoluciones de los preíios internos y ex
ternos, han sido globalmente adecuada* hasta 1977 para promover 
las exportaciones, proteger a la producción nacional y estimu - 
lar la'importación de bienes de capital y bienes de consumo du
radero. A partir de 1977, como consecuencia del descenso brus
co de las exportaciones de petróleo, la entrada de divisas por 
concepto de ventas al extranjero ya no cubre el costo de las 1m 
portaciones. Como consecuencia de esta situación el Gobierno £  
centúa la politiza de endeudamiento con el extranjero y al mismo 
tiempo promulga la L*y de Promoción a las Exportaciones no Tra
dicionales.

En circunstancias en‘que se asistía a un movimiento de arranque 
del nivel de precios internos, y a serias dificultades en ba - 
lanza de pagos, la Ley de Fomento a las Exportaciones Tradición^ 
les no podía constituirse en el único instrumento para alcanzar 
los niveles de equ1librio.de los años anteriores. Es verdad que 
el Gobierno de ese entonces también tomó algunas otras medidas de 
carácter colateral, como ser la prohibición de las importaciones 
de vehículos de uso particular. Sin embargo, ellas fueron de dj_ 
ficil aplicación estando dado la ausencia de control de 1s impor 
taciones ilegales.

No cabe duda que el conjunto de las exportaciones no tradiciona
les ha registrado una evolución muy favorable durante la década.
Oe una participación d¿V 4X en el total de. ventar al extranjero 
en 1970, llega a un 14Í en 1980. Su tasa promedio de crecimien
to en valor fue del 30.18Í, ligeramente inferior a su similar 
de hidrocarburos. Sin embargo, su crecimiento acelerado se de
be más al contorno económico favorable en el período 70-76 que 
a 1a promulgación de la Ley de Fomento a las Exportaciones en 1977 
En efecto, mientras que en los seis primeros años la tasa pro
medio de crecimiento en valor fue del 42.24X;en los (¡Itimos a - 
ños esta llegó apenas al 141. Estas cifras son suficientemen
te elocuentes como para afirmar que aspectos cambiarlos y de - 
precios han primado sobre las ventajas ofrecidas por la Ley de
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Fomento a las Expprtaciones.

c. El sector manufacturero ha sido el más beneficiado en la p£ 
lft^ca crediticia vigente durante la década. Algunos indicado
res que corroboran en este sentido son:

- En pesos corrtentes entre 1970 y 1979, el crédito ha creci
do a una tasa promedio anual del 39% entre 1970 y 1970, mientras 
que el valor rgregado del sector creció en un 242

- En pesas constantes, la tasa promedio.de crecimiento del cré
dito fue de 16.53, mientras que el valor agregado creció al 6.32

#«

- El coeficiente crédito/valor agregada se ha multiplicado por 
tres entre el comienzo y el fin de. la década.

Los datos anteriores ilustran de manera muy elocuente una expa£ 
sión extremadamente importante del crédito destinado al sector 
manufacturero. Pero, esto no significa de manera alguna que la 
política crediticia haya sido concebida en términos adecuados. 
Los- siguientes argumentos Invalidan, por lo menos parcialmente, 
dicha posibilidad.:

- El incremento del crédito ha recibido una respuesta débil del 
lado de la producción.

- Su distribución ha beneficiado esencialmente a las grandes 
empresas como consecuencia de trabas de carácter administrativo 
y de la naturaleza de las garantías exigidas por los bancos In
termediarios, desvirtuando de esta manera su vocación de fomento.

- Ha desalentado 1* inversión con fondos propios, como conse
cuencia justamente, de las tasas preferencia!es de Interés en 
relación a las tasas activas.

- La estructura de las tasas de interés y la moda11dad.de los

//•
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créditos de refinanciamiento del Banco Central han hecho que és
tos sean extremadamente atrayentes para los bancos comerciales, 
puesto que Ta tasa de Interés efectiva sobre sus fondos propios 
resaltaba superior a las tasas comerciales corrientes. Esta sj. 
tuación ha provocado que las instituciones encargadas de contr£ 
lar el uso- del crédito» es decir» los bancos intermediarios» ha. 
yan tenido muy poce interés en hacerlo, dejando las puertas a - 
biertas para su desvio hacia otras actividades.

La excesiva expansién del crédito con respecto al producto en el 
sector industrial se explica por cierto» por una incorrecta uti
lización de Tos créditos acordados. Esto, a su vez» puede ser 
explicado1 por las razones siguientes:

1. Una baja rentabilidad en relación a otras actividades econó
micas.
2. La incertldumbre política reinante en Bolivia y la incerti
dumbre sobre la evolución de los mercados externos.
3. La escasa información técnica y económica sobre oportunida
des de inversión.

Los argumentas anteriores sugieren claramente que una política 
de crédito barato y fácil no es una condición determinante para 
provocar un desarrollo acelerado del sector industrial.

El crédlta de. fomento i las exportaciones, per el contrario, no 
parece haber tenido una ámplia acogida. Los montos demandados 
han sido pequeños, significando alrrededor del 52 del valor de 
las exportaciones no tradicionales. A pesar de que la tasa de 
interés en este rubro fje ligeramente más baja que la que estuvo 
vigente para el fomento del sector manufacturero, su corto pe - 
rfodo de maduración de seis meses, acompañado de exigencias de 
carácter burocrático, hicieron que este crédito sea poro atrae 
t1vo para los exportadores. Posiblemente estos obtuvieron los 
fondos necesarios para financiar sus exportaciones de las líneas

//-•
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de crédito industrial.

c. Otros aspectos relacionados con la evaluación de las poli* 
ticas industriales son los siguientes:

.) Bolivia ha realizado desde 1952 un esfuerzo muy importan» 
te en el plana educativo. Sin embargo, el país no ha podido 
beneficiarse todavía de los frutos de dicho esfuerzo; algunas 
hipótesis que podrían explicar esta situación son las siguientes

• Las gastos en la educación tienen un período de maduración 
extremadamente lenta.

- La renovación del plantel docente por cuadros jóvenes y mejor 
preparados se laicalizó a un ritmo de aceleración menor al dte - 
sea'!

• La burocracia formada por gente generalmente incompetente se 
opone a la innovación técnica y científica en un afan evidente 
de conservar su situación de privilegio.

La escasa preparación de técnicos y profesionales en Bolivia ha 
sido ciertamente un óbice para un desarrollo acelerado y eficie£ 
te de la economía en su conjunto.

11) La inexistencia de una política salarial destinada a pre
servar el salarlo real de los trabajadores y a iacentivar el irr 
cremento en la productividad del trabajo ha ten-ido las siguiera 
tes consecuencias:
- Una acentuación de la desigualdad en la distribución del 1n - 
greso.
- Un malestra social permanente, con su consiguiente impacto a 
nivel político y económico.
- La depresión de la demanda interna de ciertos productos.
-Una falta de Incentivo para lograr mejores niveles de educa 
ción y volcarlos al sector industrial.
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6* lo que concierne a la política de integración, el esquema bá
sico de Bolivia fue el de poner especial énfasis en su partici - 
pación en el Grupo Andino y aT interior de éste en la implemen - 
tación de medidas que le permitieran beneficiarse de las venta - 
jas. ofrecidas por la decisión 28 y 108 y por los programas sec - 
toriales de desarrollo industrial, especialmente éstai 31 timar.
Sin eaibargo, los logros en estos campos han sido por demás modejs 
tos:

-Dé los 40 Ítems reservados para Bolivia en virtud de las decisivo 
nes 28 y 108, se ha verificado producción únicamente en tres de 
ellos.
- SóTamente dos de las 17 unidades asignadas en el»programa me
tal mecánico se encuentran con producción verificada y otra.; tres 
son producidas con destino al mercado interno.
- El programa petroquímlco no recibió ningún tipo de implementa- 
ción a cansa del bruscc descenso dé la producción petrolera y a 
la falta de una política tecnológica adecuada en lo que concier
ne al uso del gas.
- El programa automotriz recibió una cierta atención pero fue 
estructurado en torno a actividades esencialmente de ensamblaje. 
Desde 1979 se produjeron 17 vehículos RENAULT y 600- vehículos 
FORD,

El total de inversión inducida por estos programas fue infe-enor 
a los 10 millones de dólares con una participación i-mportante 
del capital extranjero, creando unos 550 nuevos puestos de tra
bajo. La exportación a la subregión entre 1975 y 1980 totalizó 
unos: 18 millones de dólares, de los cuales aproximadamente la 
mitad cor-espond1ó al año 1980.

En lo que concierne a aspectos globales de comercio con la sub- 
ragión, es posible anotar los resultados siguientes:
- La participación del Grupo Andino en las exportaciones de Bo- 
lívia se ha mantenido relativamente constante durante la década 
a urr nivel bastante bajo, próximo al 4X.
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- Las ventas de productos no tradicionales al Grupo Andino re
gí stralron una mayor participación relativa que sus similares al 
resto deT .mundo (33% VS 14* en 1979)

- Aproximadamente el .50% de las exportaciones con destino a los 
países det gran fue absorbido por el Perú, su vecino y socio c£ 
mercial tradicional.
- La** exportacionales al Grupo -Andino están c'onstituídas esen - 
cialmente por manufacturas.
- La estructura de estas ha registrado una modificación impor - 
tante, esencialmente como consecuencia de la participación cre
ciente derla producción metálv-recánica y de la aparición de al
gunos rubros.

En conclusión podemos señalar:

i) El impacto global cuantitativo de la participación en Boli- 
via en el Grupo Andino ha sido muy modesto.
ii) Sin embargo del punto de vista cualitativo, la subregión ha 
mostrado una capacidad más grande para absorber la producción 
manufacturera boliviana que el resto de los países del mundo.
iii) Se ha registrado la incorporación de nuevos e importantes 
rubros en la estructura de exportaciones a. los países andinos.

A título tentativo, esbozamos las siguientes explicaciones so
bre las causas que han impedido la obtención de mejores resul
tados de la integración:

1. Incertidumbre política a nivel interno
2. Incumplimiento de compromisos a nivel de la subregión
3. Dificultades de financiamiento externo como consecuencia 
da la posición delicada en balanza de pagos
4. Descenso de la producción de hidrocarburos

2. RESULTADOS ESPECIFICOS 

a) RESULTADOS ECONOMICOS
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EL MARCO GENERAL DEL DESARROLLO INDUSTRIAL DE LA DECADA 1970-1980

Los añas. 1976-1977 marcaron un hito en el ritmo de desarrollo de 
la década. Hasta 1976 la tasa promedio de crecimiento del PIB 
fue del 5.9%, mientras que en los años siguientes llegó apenas 
al 2.3% (Cuadro 3)

Los sectores más afectados fueron la minería y la extracción de 
hidrocarburos, sobre todo éste último. El sector de hidrocarbu
ros registró una tasa promedio de crecimiento del 17.7% en los 6 
primaros a>.os, pero a partir de 1977 manifiesta signos de degra
dación,. registrando una tasa promedió negativa de crecimiento del 
12.1% hasta fines de la década.

A pesar de que la participación de la extracción de hidrocarbu
ros en el PIB es extremadamente modesta, alrrededor del 2% hasta 
1976, se esperaba que es-e sector arrojaría los excedentes nece
sarios para sostener el desarrollo de los otros sectores produc
tivos, en particular de la industria. Al diseño de esta estrato 
gia, no sÓlafante contribuyeron las tasas altas de crecimiento 
de la producción hasta 1976, sino también las continuas alzas de 
precios internacionales. En 1971, las exportaciones de hidrocar^ 
buros significaron el 11% del total de las exportaciones en va
lor. En 1975, este porcentaje llega al 30%, para descender en 
1977-1978 al 17%. Las exportaciones de petróleo crudo práctica
mente desaparecen a partir de 1979; únicamente el gas natural 
permite mantener las exportaciones de este sector a un cierto 
nivel.

El plan de desarrollo de 1975 preveía un ambicioso plan de in
versiones basado en el endeudamiento externo con el respaldo de 
la producción y explotación de h1drocarburos. El fracaso de es
te sector y la lentitud demostrada por los organismos de plani - 
ficaclón para reajustar su política de endeudamiento a las nue - 
vas circunstancias provocaron rápidamente la presencia de impor
tantes cuellos de botella en Balanza de Pagos.
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El país empezó a endeudarse no solamente para financiar las in
versiones, sino también para asumir parte de los compromisos 
de deuda contraídos anteriormente.

El sector productor de bienes creció a un ritmo promedio lige
ramente más bajo que el PI& hasta .1976, pero a partir de este 
aha su ritmo de expansión no llega a un tercio del ritmo de ere 
cimiento del conjunto de la conomfa (cuadro 5)

Paralelamente a la caída del ritmo de crecimiento de la produc 
ción de bienes» se registra una participación creciente de la 
producción de servicios básicos: de un 8.82 en 1970, llega a 12.72 
en 1980.

La producción de servicios básicos y no básicos crece a un rit
ma superior que el PIO a lo largo de la década, en particular 
entre 1976 y 1980 (cuadro 5)

En consecuencia, si bien es posible observar una modificación en 
la estructura del PIB, entre comienzos y fines de la década, és 
ta no ha ido en el sentido deseado de incrementar la participa
ción del sector productor de bienes.

GRADO DE INDUSTRIALIZACION

En el cuadro de desarrollo anteriormente descrito, la industria 
manufacturera muestra una evolución en relación a los otros sec 
tores productivos, pero en términos absolutos sus logros han sj. 
do por demás modestos.

En relación al sector de bienes, la irdustrla manufacturera ha 
crecido a un ritmo promedio de 1.5 veces superior, incrementan
do su participación en este grupo de 312 en 1970 a 372 a fines 
de la década (cuadro 3)

La participación del sector manufacturero en el PIB era del - 
14.52 en 1970 y en 1980 llega al 16.22. El sector crece a un

// • «
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ritmo anual promedio del 1.2 con respecto a la economía en su 
conjunto.

La tasa anual promedio de crecimiento de la producción indus - 
trlal a lo largo del decenio es de 5.4%, registrando valores 
del 7* entre 1970 y 1976 y del 3\1% para 1970-1980 (cuadro 5)
En el cuadro deprimente de este último periodo» el sector manu
facturero crece a un ritmo de 1.35 veces superior al conjunto 
de la economía.

Del punto de vista de la organización de la producción» la in
dustria boliviana- tiene un carácter esencialmente artesanal.
En 1976» 1977, el 84% de los establecimientos tenían menos de 
25 trabajadores; alrrededor del 3% proporcionaban entre 100 y 
499 puestos de trabajo; menos 4e-l 0.4% trabajaban cor. más de 500 
obreros. Las empresas con menos de 50 trabajadores a pesar de 
constituir el 92% del total de establecimientos industriales, 
apenas contribuían con un 28% al valor total de la producción 
(cuadro 10)

ESTRUCTURA Y MONTO DEL PRODUCTO INDUSTRIAL

En relación con otros países del continente, la producción in - 
dustrial boliviana es excesivamente modesta. En dólares de 1970, 
la producción pira ese año llega apenas a 150 millones, míen - 
tras que a fines de la década era ligeramente Inferior a 260 m^ 
llones (cuadro 6)

Del total de la producción manufacturera en el decenio, el 35% 
correspondió a la producción de alimentos, bebidas y tabacos, 
un 24% a la Industria textil y el 23.4% ala fabricación de su¿ 
t?ncias químicas y derivados de petróleo. Estos tres grupos 
contribuyeron con el 82% del valor agregado del sector (cuadro 7)

Entre estos sectores, manifestaron un mayor dinamismo la pro
ducción de alimentos y bebidas j la fabricación de sustancias
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químicas y derivados del petróleo. El primero creció a una tasa 
promedio del 7.7% (cuadro 8), llevando su participación en el v£ 
lor agregado manufacturero del 33% a comienzos de la década a 37% 
en 1979. El segundo registró una tasa de crecimiento promedio 
del 10.4%, incrementando en 3 puntos su participación en el pro
ducto industrial.

La producción del sector textil exhibió continuamente tendencias 
decrecientes. Su tasa de crecimiento promedio fue negativa e i- 
gual a 1.3%. Su participación en el valor agregado industrial 
bajó de 34% a 17% entre el comienzo y el fin del decenio.

ET valor agregado del resto de los sectores^manufactureros se 
incrmentó en dólares de 197Q de alrrededor de 21 millones en é- 
se aóo a poco menos de 50 millones en 1979, registrando una tasa 
anual promedio de crecimiento del 9.9%. La mayor parte de ellos, 
tomados individualmente, mostraron altas tasas de crecimiento.
Sin embargo, es necesario matizar la figura de un crecimiento a- 
celerado, teniendo en cuenta el bajo volumen de producción que 
tenían a comienzos de la década. Así por ejemplo la producción 
de las industrias metálicas básicas era, en 1970, apenas de 0.160 
millones de dólares y en 1979 llega a poco más de 7 millones, re 
gistrándose una tasa promedio anual de crecimiento del r La 
participación de este sector en el valor agregado ind se
incrementó del 0.3% (cuadro 8), al 3%. Un fenómeno sci.>«.o<«nte 
se presenta en la fabricación de productos metálicos, maquinaria 
y equipo: de una producción inicial de 1.8 millones de dólares, 
alcanza en 1979, 14 millones (en dólares de 1970), con una tasa 
de crecimiento anual de casi el 20% e incrementando su partici
pación en el PIB INDUSTRIAL del 1% al 4% (cuadro 8)

INVERSIONES

i) ASPECTOS GENERALES

La formación Bruta de Capital Fijo (FBCF) en el conjunto de la



-  1 ?

economía ha crecido a una tasa anual promedio del 8.5X hasta 1976 
y de 6X hasta 1979 (cuadro 12)

La partidpación de ia FBCF en el PIB se fue incrementando paúl .a 
tinamente de 14.5X en 1970 a 18.18X en 1978, para descender a 
15.8% en 1979 (cuadro 11)

En dólares de 1970, la FBCF llegaba ese año a 149 millones, mie£ 
tras que en 1979 alcanzaba a 251 millones (cuadro 13)

Un aspecta interesante a señalar es la importancia de las cons - 
trucciones en la FBCF. A lo largo de la década, estas han absor 
bido aproximadamente el 50X de las inversiones, mientras que los 
gastos en maquinaria y equipo significaron poco menos del 30X 
(cuadro 14)

La importancia del sector público no ha dejado dé incrementarse 
Hasta 1972 , su participación en el total de inversiones era pró 
xima al 60X. Los tres años siguientes, como consecuencia de la 
estrategia de desarrollo liberal seguida por el gobierno, su pa£ 
ticipación baja al 40X. Pero a partir de 1977 comienza un nuevo 
movimiento de ascenso hasta alcanzar el 67X en 1980 (cuadro 15)

Hasta 1973, el ahorro externo aporta, en promedio, un 14X de los 
recursos necesarios para el financiamiento de la formación bru
ta de capital (FBCF + Variación de Existencias). A partir de 
ese año su participación crece hasta llegar al 49X en 1979, re
gistrando un promedio anual del 32X (cuadro 16)

Las Inversiones extranjeras directas se mantienen extremadamen
te modestas durante la década. Su participación anual en la FBC 
se sitúa alrrededor del 1.3X salvo para el año 1975, que llega 
al 9.05X. El monto total de Inversiones extranjeras directas en̂  
tre 1971 y 1980 llega a penas al 130.8 millones de dólares co - 
rrientes (cuadro 17). A partir de 1977, los saldos netos de i£ 
versiones y retrlbuclones al extranjero son negativos (cuadro 18)

//..
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i i) LA INVERSION EN EL SECTOR MANUFACTURERO

Infelizmente no existen series estadísticas sobre la FBCF en el 
sector manufacturero. La información proporcionada por el Ins
tituto Nacional de Estadística (INE) sobre la base de muestras 
anuales, incluso utilizando diferentes métodos de expansión, conduce 
a valores demasiado bajos» según diferentes criterios económicos.
Por otra parte, las series sobre importación de maquinaria y equX 
po para la industria publicadas en los boletines del Banco Central 
arrojan valores demasiado elevados, inconsistentes con los datos 
de cuentas nacionales que elabora el mismo Banco.

A través de dos argumentos económicos y de una evaluación empfri_ 
ca» hemos obtenido la estimación que figura en el cuadro 19.
Los supuestos económicos utilizados son: 1) los coeficientes ca 
pital/producto en la industria y en el conjunto de la economía 
son idénticos, 2) la industria participa en la FBCF de toda la 
economía en la misma proporción que participa su valor agregado 
>n el PIB. La evaluación empírica parte de estimaciones relati
vamente fidedignas de la FBCF en el sector público, asume un por 
centaje del 702 de ejecución de la inversión privada registrada 
en el INI e ignora el resto de la inversión en este sector.
Las evacuaciones obtenidas por estos tres métodos proporcionan 
series relativamente semejantes, de manera que la evaluación que 
finalmente hemos retenido es el promedio aritmético simple de eŝ  
tas estimaciones.

Según esta serie, entre 1978 y 1979, el acervo de capital en el 
sector manufacturero ha crecido a una tasa promedio de 6.92, IX 
geramente superior a su similar del valor agregado que fue Igual 
al 6.32.

El coeficiente capltal/producto promedio entre 1970 y 1979 es 
de 2.38 (cuadro 19) Esto Implica que cada 100 pesos/suplementa 
rio de inversión, Implicó un Incremento de 42 pesos en el valor 
agregado a precios constantes. El Incremento en el valor agre 
gado se distribuiría aproximadamente, de la forma siguiente;

//..
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Sb. 20 en excedente de explotación, $b. 16 en salarios y ib. 6 
en impuestos (ver cuadro 28)

En dólares de 1970, los montos de inversión en el sector han 
sido modestos. En 1970 llegaban \ 21.61 millones, en 1977 a 
41.49 y en 1979 s 35.51, registrando un promedio anual de 32.36 
millones.

Una distribución aproximada de la FBCF a precios corrientes por 
sub-sectores ha sido obtenida sobre la base de muestras anuales 
de establecimientos del INE (cuadro 20). Según esl\ distribu - 
c16n, los sectores que ¡.abrían captado el 691 de los recursos 
destinados a la FBCF son: alimentos, bebidas y tabacos (36.91) y 
productos químicos y derivados de petróleo (10.71). La partici
pación- de estos sectores en la FBCF corresponde aproximadamente 
a su contribución al valor agregado manufacturero, salvo en el 
caso de las industrias químicas donde la discrepancia es notable.

COMERCIO EXTERIOR

La Balanza Comercial de Bolivia ha arrojado un saldo positivo 
en el período 1971-1977. En- los años 1978-1979 el oeficit ha sj, 
do del órden de los doscientos millones de dólares anuales.
En 1980 arrojó un saldo positivo,, como consecuencia de una dis
minución del ingreso real (cuadro 22).

La participación de las importaciones en la oferta global ha 
manifestado una evolución ligeramente positiva. De un nivel 
de 17-181 en los primeros años de la década, desciende a un 161 
en los años 1977-1979 (cuadro 23).

La importancia- de las exportaciones en la demanda global mue¿ 
tra igualmente una tendencia decreciente. De un nivel del 17- 
181 a comienzos de la década, desciende al 15% en los años 78- 
79 (cuadro 23)

I
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La estructura de las importaciones por zonas económicas muestra 
una evolución favorable a los países de la ALALC,- Sin embargo* 
al interior de estos, la participación de los países del Grupo 
Andino se mantiene prácticamente invariable, alrrededor de un 
3X. Las importaciones provenientes de los EE.UU muestran igual̂  
mente una tendencia a incrementar su. partid pací 6n en el total 
de importaciones.

La estructura de las exportaciones por zonas económicas registra, 
a lo largo del decenio algunas modificaciones. Las transferen- 
cías con destino a los países de la ALALC significaron en 1971 
el 192 del totalmientras que entre 1377 y 1979 alcanzan el 26- 
27X. Este incremento se origina esencialmente en las ventas de 
gas a la Argentina. Las exportaciones con destino a los países 
del Grupo Andino se mantienen relativamente estables, alrrededor 
de un 41 (cuadro 25)

Lamentablemente no existen en Bol i vi a series estadísticas de comer 
ció exterior de manufacturas. Las series de exportaciones publica 
das por ei Banco Central están elaboradas sobre- la base de la di¿ 
criminación entre exportaciones tradicionales y no tradicionales. 
En esta última categoría se encuentran productos agropecuarios y 
manufacturas. El desglose de este grupo por bienes no siempre 
permite distinguir si se trata de productos manufactureros o agro 
pecuarios, ya que en general en un nnstco rubro se encuentran ambos 
tipos dt productos (por ejemplo, goma en bolacha y goma laminada, 
madera en troncos y madera tableada, etc.) En el cuadro 26 hemos 
realizado una asignación tentativa de las exportaciones no tradi
cionales entre productos agropecuarios y manufacturas. Sobre la 
base de una clasificación primarla del Banco Central, hemos dis - 
tribuido el saldo según la participación de cada uno de los dos 
sectores en el valor agregado de ambos.

En 1970, las exportaciones tradicionales (minerales e hidrocar
buros) cubrían el 96X del total de exportaciones. A fines de la
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década, su participación llegaba a un 842. Es necesario señalar 
que las exportaciones en el rubro de minerales comprende ignal- 
■ente a minerales con algúir grado de elaboración industrial. 
Excluyendo a este grupo, la exportación de manufacturas ha re
gistrado una evolución lenta pero permanente durante el decenio. 
Oe un nivel de participación extremadamente baje al comienzo de 
T* década, un 22, en 1977 llega ai 72 y en 1980 alcanza el 102. 
En dólares estas cifras significan 5, 49.2 y 105.8 millones res
pectivamente.

PRODUCTO PER CAPITA

ET producto Per-cápita en valores constantes de 1970, llegaba a 
comienzos de la década a 246.5 dólares y en 19/9 a 296.4 dólares, 
registrnado una tasa anuaV promedio de crecimiento del 2.12, 
sonsjderablemente más baja que la tasa promedio de 3.22 registra 
da en la década del sesenta (cuadro 27)

El valor agregado-manufacturero por habitante llegaba en 1976 a 
la modeste suma de 48.27 dólares a precios de 1970.

UTIUZACIuN OE RECURSOS NATURALES Y AGROPECUARIOS

Tradicional mente Bolivia es un país minero, pero sólamente a 
partir de 1971 empezó a introducir algún grado de elaboración de 
minerales con la puesta en marcha de la fundición de estaño en 
Vinto, dependiente da la Empresa Nacional de Fundiciones (ENAF), 
de propiedad del Estado. La mayor parte del producto de esafun- 
dición es exportado y su valor agregado es modesto (122 en 1979). 
En 1971 las exportaciones de estaño metálico significaron el 22.52 
de las exportaciones totales de estaño. Para fines de la déca
da, este coeficiente llegaba al 632. Posteriormente se puso en 
funcionamiento una fundición de bismuto y otra de antimonio y se 
iniciaron los trabajos para la puesta en marcha de una fundición 
de plomo y plata.

i

■
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En el sector de hidrocarburos se completó la instalación de dos 
complejos de refinación y de una planta de lubricantes. La pr£ 
ducción de estas plantas estuco esencial mente destinada a sa - 
tisfacer la demanda interna.

La producción de cemento llegó en 1980 a 318.237 toneladas mé- 
tricas* registrando un incremento del 4-11 en relación a su ni
vel de 1975. A fines de la década, la producción de cemento 
arrojó un saldo para la exportación (2.000 toneladas en 1980)

La elaboración industrial de productos agropecuarios mostró du
rante el decenio bastante dinamismo. Entre 1975 y 1980, la pr£ 
ducción de azúcar 4e caña se incrementó en un 231, arrojando - 
saldos importantes para la exportación. La producción de leche 
pasteurizada se expandió en 1421, la de aceite comestible en 4711 , 
la de cerveza en 791, la de madera aserrada en 1081.

En 1975, J.A. Morales estimó que el nivel general de interdepen^ 
dencia al interior del sector industrial , medido por la razón 
del total de insumos intermedios a la demanda total industrial 
era bajo, ya que apenas llegaba al 161. Esta estimación sugie
re que la industria boliviana tiene un nivel alto de captación 
de insumos de otros sectores, entre éstos los sectores agrope - 
cuario, hidrocarburos, minería e insumos de importación. Pero 
contrariamente a diferentes Indicios que permitirían suponer un 
cierto paralelismo entre el desarrollo de la Industria y la e£ 
flotación de recursos naturales, el nivel de correlación ha si
do bajo durante la década, de -201 con el desarrollo del sec - 
tor de hidrocarburos y de 301 con la minería.

Por el contrar.u, la correlación con la evolución del sector a- 
gropecuario ha registrado un nivel elevado del 951.

OEPENOENCIA PE INSUMOS IMPORTADOS
Según la Información contenida en "Cuentas Nacionales. №  3" y 
en los Boletines del Banco Central (N* 222 y 241), la- partíci.
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pación de los insumos importados en el consumo intermedio del 
sector manufacturero habría registrado un promedio anual del 
27% entre 1971 y 1977 (cuadro 28). La serie de estos valores 
no muestra una tendencia definida: a comienzo de la década, 
se sitúa alrrededor del 29%, en 1975 sube a 36% para descender 
paulatinamente hasta 26% en 1979.

La información contenida en las muestras anuales de INE, re - 
gistra un valor promedio ligeramente m&s elevado, de alrrede- 
dor 30%. Las industrias que presentan porcentajes elevados, 
por encima del 80%, de insumos importados son: 1) la fabrica
ción de papel y productos de papel, imprentas y deitoriales y 
2) la fabricación de productos metálicos, maquinaria y equipo.

PRODUCTIVIDAD E INTENSIDAD DE CAPITAL

Sobre la base de las muestras anuales ael INE, el valor agre
gado por trabajador habría registrado un promedio anual de > 
2.700 dólares a precios de 1970 y de 8.000 dólares a precios 
de 1977 (cuadro 29). Durante el período 1970-1979, el valor 
agregado por trabajador ha mostrado una tendencia creciente.

Para usos estadísticos, las muestras anuales del INE presen - 
tan la dificultad de cubrir un número variable de empresas y 
de no incluir las numerosas, pero muy pequeñas empresas,, que 
prefieren eludir cualquier inscripción en un registro oficial 
a fin de evitarla imposición y otros problemas legales. Pe
ro en la medida en que la producción de estos establecimientos 
es prácticamente ignorada por las cuentas nacionales, las es
tadísticas calculadas a través de las muestras del INE pueden 
ser buenos indicadores de las condiciones de producción del 
sector "visible" o "formal" de la Industria manufacturera.
En le sucesivo, los diferentes datos utilizados hacen refe - 
rencia exclusivamente a este sector.

El costo promedio de creación de un puesto de trabajo ha sido 
de 28.222 dólares a precios de 1977. Este monto es extrema-

//. .
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¿amente elevado para una economía poco desarrollada, como es la 
boliviana, pero se explica en parte, por la naturaleza de su es, 
tructura de producción. Las fundiciones de minerales, el ref1- 
nanciamiento de hidrocarburos, la fabricación del azúcar, imp - 
pilcan procesos de alta densidad de capital. S*n embargo» al - 
gunas observaciones de carácter puntual, sugieren que el costo 
de creación de un nuevo empleo también es elevado en casi todos 
los otros sectores.

Un Indicador que podrfa sugerir una tendencia creciente al uso 
del capital es detrimento de la mano de obra es la participa - 
c1Ón decreciente de los salarlos en la distribución del valor 
agregado (cuadro 28). Sin embargo» es necesario tomar este a¿ 
pecto con cautela, ya que puede tener su origen en una poli - 
tica de estrangul amiento salarial más que en un Incremento de 
la intensidad de capital.

U~tLIZACION DE LA CAPACIDAD INSTALADA

En Bolivla no existen series cronológicas relativas a la uti
lización de la capacidad instalada.

Le May y Mazier estimaron que para 1980, la utilización de la 
capacidad Instalada en algunas empresas del sector público era 
sorprendemente baja: 34.5% para las refinerías dr petróleo, 6.5% 
para PIL-Tarija (leche), 16.21 para PIL Sucre (leche), 23.3% 
para FACSA (cemento).

Ese mismo aílo, el Banco Central de Bolivla Inicia un programa 
de encuestras trimestrales de coyuntura. Los resultados obte
nidos señalan una ut11-zac1ón media del 62%.

Estando dado que el año 1980 fue un año muy malo para la econo
mía boliviana, los índices anteriores no pueden ser tomados co
mo representativos de la década. S1n embargo, existen Indicios 
de una sub utilización Importante de la capacidad de producción
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existente, esencialmente el sector público, cono consecuencia de 
un sobre-d1mensionam1ento de las plantas y de una escasa planifi^ 
caclón del contorno económico en el que éstas se desenvuelven.

Posiblemente esta situación es un factor explicativo del alto 
costo de creación de empleo observado en el párrafo anterior.

b) RESULTADOS SOCIALES

EMPLEO

Según los datos del censo de población y vivienda de 1976, el - 
sector manufacturero ocupaba ese año 145.404 personas* En re
lación a otras fuentes de información, por ejemplo salarios - 
promedio y masa salarial, valor agregado por trabajador y valor 
agregado del sector, esta cifra parece considerablemente eleva
da. En toda probabilidad, la divergencia proviene del hecho de 
que en las estadísticas económicas se toman en cuenta únicamen
te a aquellos establecimientos que tienen por lo menos, una si£ 
nlflcación individual mínima en el conjunto del sistema produc
tivo. Estas empresas componen lo que anteriormente hemos deno
minado sector "visible* o "sector formal". En la medida en que 
el análisis se refiere únicamente a este último sector, es ne
cesario hacer una evaluación del personal que ocupa. Esta eva
luación aparece en el cuadro 30 y es compartible con las series 
de salarlos, de valor agregado y de formación bruta de capital 
fijo.

Según esta serle, el empleo ha crecido a una tasa promedio de 
5.9* ligeramente Inferior a la ta.sa promedio de crecimiento del 
valor agregado (6.3%).

En 1970 y 1979 la Industria ocupaba 66.781 y 112.346 personas 
respectivamente. En 1976, aproximadamente el 7% de población 
ocupada trabajaba en la industria.



SAURIOS REALES Y NIVEL DE УГРА

A precios corrientes, entre comienzos y fines de la década, el 
salario mensual promedio en el sector manufacturero fue de 81 y 
173 dólares respectivamente (cuadro 30)

A precios de 1970, eT salario promedio crece hasta ¿973, prác
ticamente se estabiliza en su nivel de 1970 entre 1974 y 1978,. 
para caer bruscamente a fines de la década. E»itre 1970 y 1979, 
el salario real disminuye en 6.41. La participación de los sa. 
larios. en el valor agregado del sector que era del 431 en 1971, 
registra una disminución permanente hasta alcanzar el 381 en - 
1*79 (cuadro 28)

El cociente de los índices de crecimiento del salario real y 
del valor agregado por trabajador registra valores superiores 
a uno entre 1971 y 1973, prácticamente iguale*- a la unidad en, 
tre 1974 y 1975, y' a partir de 1976 comienza un movimiento de 
descenso hasta llegar al 0.91 en 1979 (cuadro 30)

La información estadística precedente ilustra la política de 
estrangularaiento de los salarios seguida por el sector empre
sarial. No sólamente los salarios reales han registrado una 
continua degradación, sino también la retribució.. real por u- 
nidad suplementaria de producto ha sido objeto de una dismíni¿ 
ción importante.

CENTRALIZACION 0 DESCENTRALIZACION DEL DESARROLLO INDUSTRIAL 
La información proporcionada por las muestras anuales del INE 
sugiere que en los 197G-1977 no ha habido un esfuerzo serio de 
diversificad* de las zonas industriales. El eje central, 
constituido por los de partamentos de La Paz, Oruro, Cochabam 
ba y Santa Cruz, ha captado en 1970 al Igual que en 1977, el 95% 
del empleo y ha proporcionado el 94% del valor agregado del sec 
tor manufacturero. Al interior de este eje, el Oto. de La Paz 
es de lejos el más importante, bien que en el transcurso de la 
década mostró una ligera Inflexión a beneficio del Opto, de Oruro.



CUADRO 1

COMPOSICION DE LA INVERSION BRUTA POR SECTORES PARA EL PERIODO 76/BO SEGUN
EL PLAN DE DESARROLLO

(en millones de $US 1975)

Inversión
Gobierno

Periodo
Privado

1976/80 Estructura
%

SECTORES DE BIENES 1.492.0 538.0 2.030.0 58.8
Agropecuaria 257.0 73.0 330.0 9.6
Minería 186.0 80.0 266.0 7.7
Hidrocarburos 547.0 - 547.0 15.8
Industria 502.0 178.0 680.0 19.7
Construcciones - 207.0 207.0 6.0
INFRAESTRUCTURA BASICA 497.0 158.0 655.0 19.0
Energía 76.0 22.0 98.0 2.9
Transportes y Comunlcac. 421.0 136.0 557.0 16.1
SECTOR DE SERVICIOS 447.0 322.0 769.0 22.2
Comercio y Finanzas _ 107.0 107.0 3.1
GoHerno General 447.0 - 447.0 12.9
Educación y Cultura 50.0 _ *50.0 1.5
Salud y Previsión Soc. 52.0 - 52.0 1.5
Urbanismo y Vivienda 97.0 - 97.0 2.8
Saneamiento Básico 122.0 - 122.0 3.5
Recursos Humanos 4.0 - 4.0 0.1
Otros 122.0 - 122.0 3.5
Propiedad de la vivienda - 187.0 187.0 5.4
Otros servicios T 28.0 28.0 0.8

2.436.0 H O T O  3.454.0 T Ü O

J
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CUADRO 2

EVOLUCION DE LA RETRIBUCION MINIMA PERCIBIDA POR LOS 

TRABAJADORES EN EL SECTOR INDUSTRIAL

1970 1971 1972 1973 197*» 1975 1976 1977 1978 1979

BASICO ♦ BONOS ($b) 300 300 1*35 555 955 955 1.255 L.255 L,605 L.688

BASICO + BONOS ($US) 25 25 21.75 27-75 ^7-75 **7-75 62.75 62.75 80.25 81». 1*2

IPC 100 103.68 1 1 0 .1*2 1*»5.19 236.1*3 255.30 266.76 288.38 318.25 381.02 ,

BASICO + BONOS ($b.l970) 300 289.35 393.95 382.26 1*83.93 37*». 03 1*70.1*6 1*35.19 50l*. 32
• A

1*1*3.02 Cn

BASICO + BONOS (#US.1970) 25 2»». 1 1 32.83 31.85 33.66 31.17 39.20 36.27 1*2.03 36.92 '

FUENTE: CONSEJO NACIONAL DEL 8ALARI0 (ELABORACION PROPIA)



CUADRO 3
.INDICADORES RELACIONADOS A LA COMPOSICION DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO

1970 1971 .1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980

1. BIENES
Tasa de crecimiento (X) 5 7 9 4.2 1.8 6.7 1.0 1.7 0.5 0.3
Participación en el PIB (X) 46.9 47 47.6 48.4 47.5 46.2 46.1 45.0 44.4 43.6 43.3
Crecimiento con relación al PIB 
MANUFACTURAS

1.02 1.21 1.32 0.69 0.35 0.99 0.29 0.55 0.25 0.38

Tasa de crecimiento 3.6 8.1 50.0 11.3 6.1 8.3 6.1 4.5 2.8 1.1
Participación en el grupo de bienes 31 30 31 30 32 33 33 35 36 37 • 37
Participación en el PIB 14.5 14.3 14.6 14.3 15.0 15.2 15.4 15.8 16.0 16.1 16.2
Participación en la Oferta Global 12 12 12 12 13 13 13 13 13 14 14
Crecimiento en relación al PIB 
Crecimiento en relación al sector

0.73 1.40 0.74 1.85 1.20 1.22 1.79 1.45 1.04 1.38

productor de bienes 0.72 1.16 0.56 2.69 3.39 1.24 6.1 2.65 5.6 3.67
OTROS BIENES 
Tasa de crecimiento 5.60 6.51 10.71 0.86 -0.36 5.91 -1.75 0.13 -0.65 -0.17
Participaclói en el PIB 32.40 32.70 33.00 34.1 32.5 31 30.7 29.2 28.4 27.5 27.1
Crecimiento en relación al PIB 1.20 1.12 1.58 0.14 -0.07 0.87 -0.51 0.04 -0.43 -0.21

2. SERVICIOS BASICOS
tasa de crecimiento 7.5 6.9 7.1 14 A 12 11.2 11.8 7.6 3.5 2.0
Participación en el PIB 8.8 9.1 9.2 9.2 9.9 10.5 10.9 11.9 12,4 12.6 12.7
Crecimiento en relación al PIB 1.53 1.19 1.04 2.31 2.35 1.65 3.47 2.45 1.75 2.5

3. OTROS SERVICIOS 
Tasa de crecimiento 4.4 4.2 4.3 6.6 7.1 5.9 3.9 3.3 3.2 1.5
Partid nación en el PIB 44.2 43.9 43.3 42.2 42.5 43.2 42.8 43 43 43.7 44.2
Crecimiento en relación al PIB 0.90 0.72 0.63 1.08 1.39 0.87 1.15 1.06 1.60 1.88

TASA DE CRECIMIENTO DEL PIB (X) 4.9 F F -" T F 6.1 5.1

00vo 3.4 3.1 2.0 ~ o : r

Fuente: Memoria 1980 del Banco Central

I



■V
f

CUADRO »*

C0MP08ICI0N PORCENTUAL DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO 

ENTRE 1970 y 1980

RAMA DE ACTIVIDAD i

SUBTOTAL BIENES 1*5.8U
1. AGROPECUARIO n.ok
2. MINERIA 7- 77
3. HIDROCARBUROS 1 .6i<
i*. MANUFACTURAS 15.29
5. CONSTRUCCION i«.10

S6UBTOTAL SERVICIOS BASICOS 10.88

6. ELECTRICIDAD,GAS Y AGUA l.Uj
7. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 9 . M

SUBTOTAL OTROS SERVICIOS 1*3.25

8. COMERCIO,RESTAURANTES Y HOTELES 16.32
9. ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS 2.52

10. GOBIERNO CENTRAL 8.8U
11. PROPIEDAD DE LA VIVIENDA 8.01
12. SERVICIOS PERSONALES 7-56

TOTAL 100

FUENTEi MEMORIA I960 DEL BANCO CENTRAL

_ 1



ruADRO 5

V- , ̂  ' CIMIENTO DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO POR SECTORE8

19V0 - 1976 1977 - I960 1970 - I960

1. SECTOR BIENES J L i _0J.

AGROPECUARIO M 0.7 3.2
MINERIA 2.5 -2.1* 0.5
EXTRA*Yi.0N HE HIDROCARBUROS 17-7 -1 2 . 1 •*•7
INDUSTRI » MANUFACTURERA 7.0 3.1 5.1*
CONSTRUCCION 6.0 1.9 ú.l»

2. SERVICIOS BASICOS 9-8 6.2 8.3 'i

3. OTROS SERVICIOS 5.1* 3.0 l*.l* 00
1

PIB 5-9 2.3 U.5

RELACION DE CRECIMIENTO EN RELACION AL PIB 
- BIENES 0.9 > 0.30 0.80
- SERVICIOS BASICOS 1 .6  i 2.70 1.81*
- OTROS SERVICIOS 0.9? 1 .3 0 0.98

FUENTE: MEMORIA 1980 DEL BANCO CENTRAL
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CUADRO 6

PRODUCTO INTERNO BRUTO POR SUBCLASES DE ACTIVIDAD ECONOMICA EN EL
SECTOR MANUFACTURERO

CLASE DE ACTIVIDAD ECONOMICA 1970 1971 1972

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS I.79O 1 .85b 2.00b«
1. Productos alimenticios.beM 

das y tabacos 591 581: 669
2. Textiles.prendas de vestir 

e industria del cuero 616 565 585
3. Industria de la madera y 

producción de la madera, in
cluido muebles 5*» 68 65

b. Fabricación de papel y pro
ductos de papel,imprentas y 
editoriales 22 27 28

5. Fabricación c sustancias 
químicas y de productos quí 
micos,derivados del petróleo 
y del carbón, de caucho y 
plásticos 3U1» 371 b03

6. Fabricación de productos mi 
ncr&les no metálicos,excep
tuando los derivados del pe 
tróleo y del carbón 87 95 10b

7. Industrias metálicas básicas 2 *5 bb
8. Fabricación de productos metà 

licos,maquinaría y equipo 22 b5 52
9. Otras industrias manufactu 

reras 52 5U 58

1973 197b 1975 1976 1977 1978 1979

2.10b 2.3b 2 2.b85 2.692 2.857 3.010 3.09b

701 779 859 1.00b l.Obb 1.098 I.I50

555 590 593 591 583 575 539

88 87 85 71 88 72 95

3b 37 b3 b6 b7 b8 50

vo
1

836bbb 5b5 580 632 721 812

11b 138 158 157 179 182 177
59 50 39 65 80 87 88

b8 b8 56 72 95 91 112

61 6G 72 5b b2 b5 b7

II

FUENTE: CUENTAS NACIONALES №  3

J
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CUADRO 7

COMPOSICION PORCENTUAL DEL PRODUCTO IHTBRHO BRUTO DEL 
SECTOR MANUFACTURERO(ENTRE 1970 - 1979)

1. Productos alimenticios,bebida i y
tabacos 3U.9

2. Textiles,prendas de vestir e In-
dustria del cuero 23.9

3. Industria de la madera y prodic-
ci6n de la madera, incluido míe-
bles. 3.2

1». Fabricación del papel y productos
de papel, imprentas y editori lies l.ó

5. Fabricación de sustancias quínicas
y de productos químicos, deri/ados
del petróleo y del carbón, de cau-
cho y plásticos 23-^

6. Fabricación de productos minerales
no metálicos, exceptuando los deri^
vados del petróleo y del carb >n 5-7

7. Industrias metálicas básicas 2.3
8. Fabricación de productos metálicos

maquinaria y equipo 2.6
9. Otras industrias manufactureras 2.3

T O T A L 100 i

FUENTE: CUENTAS NACIONALES №  3

J
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CUADRO № 8

TASA8 DE CRECIMIENTO EN EL SECTOR MANUFACTURERO

1970-1976 1977-1979 1970-1979
1. Productos alimenticios, bebidas 

y tabacos 9.2 it.6 7*7
2. Textiles, prendas de vestir e indus 

tria del cuero -O .7 -0.3 -1.3
3. Industria de la madera y producción 

de la madera, incluíso muebles M 10.2 6.5
lí. Fabricación del papel y productos 

de papel, imprentqs y editoriales 13.1 2.8 9.6
5. Fabricación de sustancias químicas 

y de productos químicos, derivados 
del petróleo y del carbón, de caucho 
y plásticos 10.7 9.8 10.it

6. Fabricación de productos minerales 
no metálicos, exceptuando los deriva 
dos del petróleo y del carbón 10.3 it.l 8.2

7. Industrias metálicas básicas 7C.6 10.6 52.3
8. Fabricación de productos metálicos 

maquinaria y equipo 21.8 15.9 19.8
9. Otras industrias manufactureras C.6 -U.5 -1.1

T O T A L 7.0 «*.7 6.3

FUENTE: CUENTAS NACIONALES №  3

á
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CUADRO № 9

EVOLUCION DE LA ESTRUCTURA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL (Af>0 1970-1979)

1. Productos alimenticios, betd 
das y tabacos 33 31 33 3: 33 35 37 36 36 37

2. Textiles,prendas de vestir 
c industria del cuero 3»* 30 29 26 25 2k 22 20 19 17

3* Industria de la madera y pro 
ducción de la madera, incluí 
do muebles 3 1» 3 U U 3 3 3 2 3

U. Fabricación del papel y pro
ductos de papel, imprentas y 
editoriales 1 1 1 2 2 2 2 . 2 2 2

5. Fabricación de sustancias 
químicas y de productos quí̂  
ni«os, derivados del petróleo 
y del carbón, de caucho y pifa
ticos 19 20 20 21 23 23 23 25 27 27

l

6
1

6. Fabricación de productos mine
rales no metálicos, exceptuando 
lor. derivados del petróleo y 
del carbón 5 5 5 5 Ó 6 6 ó 6• ó

7- Industrias metálicas básicas 0 2 2 3 2 2 2 3 3 3
ó. fabricución de productos metá 

licos, maquinaria y equipo 1 2 3 2 2 2 3 3 3 Ü
9. Otras industrias manufactura

ras 3 3 3 3 3 3 2 1 1 2

T O T A L 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

FUENTE: CUENTAS NACIONALES №  3

J
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CUADRO 10

ESTRUCTURA DE LA PRODUCCION POR ESTABLECIMIENTOS,PBR80NAL OCUPADO 
Y VALOR DE LA PRODUCCIOH 
(AROS 1976 - 1977)

TAMAÑO DEL ESTABLECIMIENTO 1976 _____________ m i ___________________________
POR NUMERO DE TRABAJADORES NUMERO DE 

ESTABLECI 
MIENTO

PERSONAL
OCUPADO

VALOR DE LA 
PRODUCCION

NUMERO DE ESTA 
BLECIMIENTOS

PERSONAL
OCUPADO

VALOR DE IA 
PRODUCCION

TOTAL 100 100 100 100 100 100
MENOS DE 25 8*».l 23.9 li» 8ü. 1 23.6 ll».l
DE 25 - *»9 8.1» 16.3 ll» 7-7 13.8 l*».l 1

DE 50 - 93 1».2 15.6 1*».2 U.l» 15.5 11.2 fOKjJ
DE 100-*» 99 2.9 23.1 31.5 3.5 32.5 30.9 1

MAS DE 500 0.1» 15.1 26.3 0.3 1*».5 29.7

FUENTE: BOLIVIA EN CIFRAS 1980, INE

J



CUADRO 11

PARTICIPACION RELATIVA DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO REAL 
POR TIPO DE GASTO

C O N C E P T O 197P 1971 _1S.7ÍL__ JSI5___ JL916.___ _J3Z2___ 1Q7Q__

Gasto de consumo final de las administraciones públicas 10.70 11.11 1 1 .6 5 12.21 12.67 13.19 13.19 13.05 12.90 13.20
Gasto de consumo final privado 72.39 71.1(8 68.23 69.25 67.95 66.36 67.1(1* 68.05 69.85 71.66
Variación de existencias 2.58 2.86 U.8U 2.66 1 .1 6 U.Qit 1.82 1.36 -0 .10 . 0 . 8 0

Formación bruta de capital 
Fijo 1U.U9 15.20 16.05 1U.68 1 5 .2 1 1 7 . ll* 16.91 17.15 18 .18 15.79
Exportaciones de Bienes y ser
vicios 20.16 21.1*1* 22.30 23.33 21.97 19.70 20.56 19- 3U 18 .15 17.65
Menos: Importaciones de bienes 

y servicios -20.32 -22.09 -23.15 *-22.1U - 18.95 -21.23 -19.92 -18.95 -19.06 -19.09
PIB A PRECIOS DE COMPRADOR 100.00 100.00 100.0c 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

M  1

100.00 100.00

Fuente: Cuentas Nacionales, №  3

J
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CUADRO 12

TAJ t DE CRECIMIENTO DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO REAL 
POR TIPO DE PASTO

C O N C E P T O 1971 1972 1973 1971* 1975 1976 1977 1978 1979

Gasto de consumo final de las adminis
traciones públicas 3.91 10.96 11.81 9.06 11.02 6.05 3.09 2.87 3.»*9
Gasto de consumo final privado 3.57 0.99 8.27 3.17 i».11 7.82 5 .16 6.08 U.U8
Variación de existencias 16.30 79.25 -1*1.35 -5l». 36 31*6.07 -60.08 -22.08- 107.69 900.00
Formación bruta de capital fijo 10.0l* .'1.71 -2.1*1 8.93 20.15 i*.66 5.70 9-57 -11.55
Exportación de bienes y servicios 11.55 10.42 11.23 -1.00 -1».1»0 IO .76 -2.01 -2.99 -1.00
Menos: Importaciones de bienes y 

servicios ll*.00 10.89 2.01 -9.99 19.1*3 -0.1*6 -0.86 3.98 1.99

PIB A PRECIOS DE COMPRADOR U .90 5.80 6.68 5-15 6.6O 6.10 i*.21 3.36 1.8 3

Fuente: Cuertas Nacionales №  3

J

-125



\f

I ' ^

CUADRO 13

COMPOSICION POR TIPO DE BIEHE8 DE LA FORMACION BRUTA 
DE CAPITAL FIJO (EN MILLONES DE DOLARB8 DE 1970)

TIPO DE BIENES 1970 1971 1972 1973 197*» 1975 1976 1977 1978 1979

CONSTRUCCIONES 75.17 72.75 8 1.0 86. *12 102.5 110.67 119.5 136.17 1*10.0 139.67

EQUIPO DE TRANSPORTE 3*».75 *13.92 U6.58 *♦0.92 37.17 *♦9.67 51.17 *♦0.08 *♦*♦.75 38.33

MAQUINARIA Y EQUIPO 38.83 *♦5.0 *♦9.92 *♦5-50 52.17 66.92 71.33 81.67 97.67 72.92

DTROS • 58 2.65 6.08 6.33 3.33 7.2U 3.U3 1.5 1.83 .50

FORMACION BRUTA DE 
CAPITAL FJJO 1*»9*33 16U.33 183.58 179.17 195.17 23*1.50 2*15. *12 259-*<2 28*1.25 2 5 1. *42

&l
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CUADRO 1*4

ESTRUCTURA DE LA FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO

TIPO DE BIENES J.9T0 1971 1972 1973 197** 1975 1976 1977 1978 1979

CONSTRUCCIONES 50.3*4 UU.27 *4*4.12 *48.23 52.52 U7.19 í*8.69 52.«49 *♦9.25 55.55

EQUIPO DE TRANSPORTE 23.27 26.73 25-37 22.8U 19.0*4 2 1.18 20.85 1 5 . **5 15.71» 15.25

MAQUINARIA Y EQUIPO 26.00 27.36 27.19 25.39 26.73 28.5*» 29.06 31.U8 3*4.36 29.0
l
(V>—4
_J__

OTROS 0.39 1.6 2 3.31 3.53 1 .6 1 3.09 í.Uo 0.58 O.6I4 0.20

T O T A L 100.00 100.00 1Ó0.00 100. )0 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

FUENTE; ELABORACION PROPIA SOBRE LA BASE DE " CUENTAS 1ACI0NALE8" №  3» BANCO CENTRAL DE BOLIVIA
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CUADRO 15

ESTRUCTURA Y EVOLUCION DE LA FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO POR TIPO DE COMPRADOR

1970 19' 1 1973 197*» 1975 1976 1977 1978 1979 1980

PUBLICA

Tasa de crecimiento (£) ló.ii 8 .1 -32. lt -3.1» llO. 1 1*1 . 1 19.7 -1 .6 5.3 -0.6
Participación (%) 
Crecimiento en relación

56 60 59 l»l 36 U2 56 63 60 62 67

al PIB 3.5 l.U -U .76 -O .56 7.86 6.0l* 5.79 -O .52 2.52 -O .75

PRIVADA
Tasa de crecimiento {%) -0.9 13.5 39.6 20.0 7.3 -18.9 -10 .7 11.3 -ii.l -20.1
Participación (Jí) 
Crecimiento en relación

uu >40 >il 59 6U 58 Uk 37 1*0 38 33

al PIB -0.18 2.33 5-82 3.28 1.1*3 -2.78 -3.15 3.65 -1.95 -25.13

TOTAL
Tasa de crecimiento (¡0 8.8 10.3 -2.7 10.5 19.0 6.3 6.2 3.2 1.5 -8.0
Participación en el PIB(H) 1>».5 
Crecimiento en relación

15.0 15.7 lU.3 1*1.9 16.8 16.7 17.2 17.2 17.1 15.6

al PIB
Tasa de crecimiento del

I .80 1.78 -O.iiO 1.72 3.73 0.93 1.82 1.03 0.71 -10.0

PIB .Jf-9 6.8 6.1 .... iil— 6.8 3.1| 3.1 2.0 0.8
FBCF EN MILLONES DE DOLARES DE 1970 
FUENTE: BANCO CENTRAL,MEMORIA 1980 p. 32
(NOTESE QUE ESTOS DATOS DIFIEREN DE LOS PRESENTADOS EN EL CUADRO 16 POR PROVENIR DE FUENTES DIFERENTES)
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CUADRO l6

FORMACION BRUTA DE CAPITAL Y BU FINAMCIAMIENTO 
( EN MILLONES DE DOLARES CORRIENTES)

1970 1971 1972 1973 1971* 1975 1976 1977 1978 1979

Formación bruta de capital 177-5»* 195.63 258.70 279.85 355.U0 601.30 597.U5 678.15 761*. 90 010.80

Financiamiento (En Jf) 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
Ahorro Interno 07-78 79-71 82. U9 92.29 68.00 7 2 .13 QU .32 76.80 56.31 50.71
Ahorro Externo 12.22 20.29 17.51 7-71 32.00 27.87 15.68 23.20 *♦3.69 »*9.r9

FUENTE: ELABORACION PROPIA SOBRE LA BASE DE " CUENTAS NACIONALES" N°3, BANCO CENTRAL DE BOLIVIA
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CUADRO 17

INVERSION TOTAL E INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

( EN MILLONES DE DOLARES)

a n o F B C F 
(1)

EXISTENCIAS
(2)

TOTAL INVERSION 
(3)

INVERSION EXTRANJERA 
(*»)

<*0 (1 ) 
%

<*»): (3) 
*

1971 160.58 31.25 191.83
1972 128.35 39.85 168.20 2.0 1.56 1.19
1973 221.65 U3.90 265.55 *4.6 2.08 1.73
197** 323.UO 27.90 351.30 2.8 0.87 0.80

1975 *4*»1.50 1*i8.55 590.05 53.*4 12.10 9.05 1
1976 529.85 63.20 593.05 12.0 2.26 2.02 —A

O»;

1977 618.70 57 • *»5 676.15 9.0 I.I45 1.33 1
1978 82*4.65 100.60 925.25 13.0 1.58 1. *41
1979 1.089.05 1*10.15 1.229.20 18.0 1.65 1.1*6
1980 1.0*t2.00 103.00 1.1*45.00 16.0 1.5*« 1. *40

TOTAL 5.379.73 755.85 6.135.58 130.8 2.*43 2.13

FUENTE: BOLETIN DEL BANCO CENTRAL №  2*40 Y MEMORIAS ANUALES

J



CUADRO l8

INVERSION EXTRANJERA PRIVADA DIRECTA 
( EN MILL0NE8 $US)

INVERSION DIRECTA SALIDAS POR RETRIBUCION DE 
DIRECTA

INVERSION
8ALuO
NETOAROS NETA EN SUCUR6ALE8 EN EMPRESAS DEL 

PAIS
UTILIDADES 
NO DISTRIBUI 

DAS

TOTAL UTILIDADES DE DIVIDENDOS 
SUCURSALE8

TOTAL

1972 2.0 2.0 s/i
1973 O.»» 0.1» 3.8 l«.6 B/I
197*» 0.1» 0.1» 2.0 2.8 8/1
1975 29-7 22.7 1.0 53.1» i».o 2.6 6.6 1(6.8
1976 6.0 1» .0 2.0 :.2.0 lt.O 2.5 6.5 5-5
1977 1».0 3.0 2.0 9.0 6.0 3.7 9.7 -0.7
1978 6.0 i».o 3.0 .3.0 12.9 3.5 16 .1» -3.1»
1979 0.5 6.5 3.0 : 8.0 21.2 3.3 2l».5' -6.5
I960 2.8 10.2 3.0 ; .6.0 26.5 3.5 30.0 -llí.O

TOTAL 57.80 51.20 21.30 1:0.80

* 1»1».19 39.ll» 16.67 ll'0.00

FUENTE: MINORIAS ANUALES. N? 2 BANCO CENTRALV

J
Ul
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CUADRO 19

EVALUACIONES DE LA FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO (FBCF) EN EL SECTOR MANUFACTURERO

1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 Í978 1979

Evaluación 1 259.37 296.98 385.68 ,532.15 876.25 1.131.75 1.322.70 1.554.82 1.890.36 1.949.59
Evaluación 2 259.30 278.80 382.96 649.38 996.26 1.370.33 1.651.90 1.968.86 2.469.52 2.479.57
Evaluación 3 405.40 1.107.30 996.50 1.080.20 1.570.40 2.432.30 1.875.80 2.056.41)

Evaluación pro
medio (millones 
$b.) 259.34 288.89 391.35 762.94 946.34 1.194.29 1.515.00 1.985.33 2.078.56 2.161.85
Deflactor 100 98.94 119.06 210.19 279.68 321.78 362.82 398.78 451.36 507.33
FBCF (millones 
)b. 1970) 259.34 291.99 328.70 362.98 338.37 371.15 417,56 497.85 460.51 426.12
FBCF (millones 
SUS. 1970) 21.61 24.33 27.39 30.25 28.20 30.93 34.80 41.49 38.38 35.51
Tasa de crecí - 
miento (X) 13 13 10 -7 10 13 19 -8 -7
FBCFXCrédlto(X) 68 66 64 91 81 71 57 49 35 30

Fuente: Cuentas Nacionales №  3
Diagnóstico Estructural de la Industria Manufacturera 1970-1979 (M1n. Industria y Comercio)

Notas: Evaluación 1: FBCF IND - (FBCF/PIB) X (PIBIND) Evaluación 2 FBCF IND - (PIB IND/PIB) X FBCF
Evaluación 3: Estimaciones del Mln. Industria sobre la base de Información del sector público y asumiendo la rea 
llzaclón del 70X de las Inversiones registradas en el INI. Excluye el resto de la inversión privada.

i J



CUADRO 20 i

ESTRUCTURA DE LA FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO EN EL 
SECTOR MANUFACTURERO (l)
( En precios corrientes)

1970 1971 1972 1973 1971* 1975 1976 1977 PROMEDIOS

1. Productos alimenticios,bebi
das y tabacos 1*8.13 «41.60 26.1*3 26.12 1*0.05 1*5.95 31*. 89 3l*.0i* 37.17

2. Textiles,prendas de vestir
e industria del cuero 20.U 8 15.68 1*0.9S 1*2.27 17.26 19.03 11.66 11.6 5 22.38

3. Industria de la madere. y pro
ducción de la madera, inclu?
do muebles 3.21 5.50 0.9f 2.1*7 3.2l» 8.67 6.51 3.21* i*.23

l*. Fabricación del papel y pro-
doctos de papel, imprentas y
editoriales 2.02 1.5»« 6.1*1 1* .53 7-1*3 1* .1*8 1*. 71 2.11 U.l6 ,

5 . Fabricación de sustancias -*
químicos y de productos quí- K M

micos, derivados del petróleo 1
y del carbón, de caucho y plás
ticos 9.76 25.15 1*.3S li* .1*9 9.70 11.68 7.99 6.1*0 11.20

6. Fabricación de productos mine-
rales no metálicos, exceptúan
do los derivados del petróleo
y del carbón 3.93 3.6 1 17.1*0 2.67 15.70 5.61* 10.62 23.17 10.32

7 . Industrias metálicas básicas 3.10 3.**9 0.21 0.20 2.15 0.9 17.26 11.50 1*.85
8, Fabricación de productos metá

1 ico ti, maquinaria y equipo 6.19 2.19 0.90 7.25 U. 33 3.1*2 5-1*1 7.19 i*.61
9- Otras Industrias manufacture- -

ras 3.10 1.2U 2.26 0.00 0.11 0.2l» 0.9l* 0.70 1.07
TOTAL LOO. 100. 100. 100. 100. 100. 100. 100. 100.
Total Inversión muestra ($b) 61| 169. 21*3.7 198.7 261».l* 1*91.1* 1188.1 li*3lt.8
FBCF (lótal)
(En Pesos de 1970) 1.792 1*972 2.203 2.150 2.3l*2 2.811* 2.91*5 3 .1 1 3
Fuente: Estadísticas Industriales INE{ Cuentas Nacionales №  3, Banco Central
(l) la Estructura Porcentual ha sido calculada con los datos del INE, sobre la base de nuestras anuales



CUADRO 21

VALOR AGREGADO. ACERVO DE CAPITAL Y EMPLEO 

(en millones de pesos de 1970)

1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 Promedio

Valor agregado 
Crecimiento t

1.790 1.854
3.58

2.004
8.09

2.104
4.99

2.342
11.31

2.485
6.11

2.692
8.33

2.879
6.95

3.010
4.55

3.094
2.79 6.3

Agregado de capital 
Crecimiento %

4.261 4552.99 4881.69 
6.9 7.2

5244.67
7.4

5583.04
6.5

5954.19 6371.75 6869.60 
6.6 7.0 7.8

7330.11
6.7

7756.23
5.8 6.9

Empleo №  de trabajadores 
Crecimiento %

66.791 65.872
-1.4

64.425
-2.2

73.067
13.4

87.652
20.0

99.287
13.3

98.238
-1.1

103.794
5.7

106.330
2.4

112.346
5.7 5.9

Fuente: Estimaciones propias sobre la base de los cuadros anteriores

J



CUADRO 22

BALANZA COMERCIAL DE BOLIVIA

COMERCIO EXTERIOR 1971 1972 1973 197 U 1975 1976 1977 1978 1979 I960

Exportaciones FOB 181.1 197.9 280.5 ' 556.1» UM».0 568.2 63U.3 627.3 761.8 9 M . 9
Indice Base 1970-100 95.2 103.6 136.1» 291.3 232.5 297.5 332.1 328.1» 398.9 !»96.1
Importaciones CIF 169.6 173.0 230.2 366.1» 57*».6 593.7 618.9 807.8 962.8 813.8
Indice Base 1970-100 106.5 108.7 lM*.6 230.2 360.9 372.9 388.8 507. U 60U .8 5II.2
Sueldos 11.5 29-9 30.3 I9O.O - 130.6 -25.5 15.U - 180.5 - 201.0 128.1

FUENTE: BOLETIN BANCO CENTRAL

I

VJl
I
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CUADRO 23

BOL!VIA: ESTRUCTURA DE LA OFERTA Y DEMANDA GLOBALE8 
( EN MILLONES DE PESOS DE 1970)

1970 1971 1972 1973 3971« 19 5 1976 1977 1978 1979 1980

OFERTA GLOBAL 100 100 100 100 100 1)0 100 100 100 100 100
PIB 83 82 81 82 8>t •»2 ' 83 8U 8U 81« 88
Importaciones 17 18 19 18 16 .8 17 16 16 16 12

DEMANDA GLOBAL 100 100 100 100 100 l'io 100 100 100 100 100
Consumo Público 9 9 9 10 11 :.i 11 11 11 il 12 t
Consumo Privado 6o 59 55 57 57 : 5 56 57 59 60 62 #
Variación de exi¿ 
tencias 2 2 lt 2 1 >4 2 1 0 1 1

i

Formación Bruta 
de Capital Fijo 12 12 13 12 13 ífc 1>4 1U 15 13 lU

Exportaciones 17 18 18 19 18 ió 17 16 15 15 11

FUENTE: CUENTAS NACIONALES N°3

J



CUADRO 2U

ESTRUCTURA DE LAS IMPORTACIONES POR ZONA8 ECONOMICAS
( EN MILLONES DE DOLARES Y VALORES CIF)

1971 1972 1973 197»» 1975 1976 1977 1978 1979 1980

ALALC 39-6 1:8.8 6l.l 135-3 191.7 205.6 18 7.»» 225.7 259.»» 22U .U
f 23 28 30 35 3»t 35 30 28 27 28

GRUPO ANDINO 3.7 5.6 6.9 5.3 10,3 21.3 17 .5 27.5 32.2 29.9
1 2 3 3 1 2 1» 3 2 3 1:

ESTADOS UNIDOS 1:8.8 **3.9 U9.5 103.1 139-6 13»». 6 182.3 223. 269. 26 1.
* 29 25 2k 26 25 23 29 28 28 32

OTROS 81.2 80.3 93.2 151.< 226.6 253.5 2*19.2 359.1 1*3»*.»» 328.»:
% U8 U6 1«6 39 Ul *»3 J»o 1«*« »»5 »»0

TOTAL 169.6 173. 203.8 390. 557.9 593-7 618.9 807.8 962.8 813.8

FUENTE: BOLETINES DEL BANCO CENTRAL, NOS. 222 y 2Ul

J



CUADRO 25

ESTRUCTURA DE LAS EXPORTACIONES POR ZOMAS ECONOMICAS
( EN MILLONES DE DOLARES: VALORES CIF)

1971 1972 1973 197*» 1975 1976 1977 1978 1979 1980

\
ALALC 1*0.5 63.2 103.2 210.6 180.9 213.3 188.9 189-3 230.1» 380.5

% 19 26 31 32 35 3U 26 26 27 37

GRUPO ANDINO 14.8 9.98 8.8 33.8 2 2 2 29-7 10 15.9 23.3 1*8.5
* 7 4 3 5 4 5 1 2 3 5

ESTADOS UNIDOS 69.2 66.2 92. 200.1 163. U 21»l.9 253.6 225.7 283.7 266.6 1

31 32 28 27 31 33 3*» 35 31 33 26 00
1

OTROS 106.2 111.0 1*»2.7 239.8 175.9 197.1 275.9 310.7 3*»5.3 308.8
% l»9 1*6 1(2 37 3* 32 38 *»3 1*0 38

TOTAL 215-9 2l*0.U 338.3 650.5 51Í .2 625.3 718.1» 723.7 859.»* 1.035.9

J
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CUADRO 26

ESTRUCTURA DE LAS EXPORTACIONES

(Millones de Dólares i valores CIF)

1970 1971 1972 1973 197*4 1975 197 É 1977 1978 1979 1980

MINERALES 210.0 173.2 17*4.1 225.9 387.3 30*4.5 366.9 >490.5 515.0 591.7 6*41.1
* 90 80 71 67 59 58 59 68 71 69 62

HIDROCARBUROS 13.2 23.9 *41.6 67 193.1 153.9 167.5 13*4.2 120.8 1 *49.7 2*45.2
% 6 11 17 20 30 30 27 19 17 17 2*4

AGROPECUARIA Y MANU
{ROTURAS 10.7 18.7 28.7 145.»* 7 0 .1 63 88.6 93.1 86.6 1 1 8 .1 1*49.6

% l« 9 12 13 11 12 1*4 13 12 1*4 1*4
1

*43.8 £  — —  <¿>AGROPECUARIA 12.1» 12i£ 23J. 37.0 33.3 31.8 *43.9 *43.1 *47.2

% 2 6 8 7 6 6 5 6 6 5 *4

1)ALGODON Y GANADO 0.8 5-6 9.»» 11.8 22.7 18.9 1*4.1 20.7 1 7 .*4 13.6 2.2

2)OTROS (1) 5.0 6.8 10.5 11.9 1*4.3 1*4. *4 17.7 23.2 25.7 33.6 >41.6

MANUFACTURAS ÍL2 6.3 8.8 21.7 33.1 29.7 56.6 *4?. 2 A.hl 71.0 105.8

% 2 3 *4 C - * 5 6 9 7 6 9 10
1) AZUCAR Y METALMECA 

NICOS Y ARTESANIAS 1.0 0.9 0.5 12.*4 21.9 17. *4 *41.1 25.9 17 .9 37-*» 6*4.2
2) OTROS (1) 3.9 5.1» 8.3 9.3 11.2 12.3 15 7 23.3 25.6 33.6 *41.6

TOTAL 233.9 215.8 2Í» li.lt 338.3 650.5 521.14 623.0 718.*4 723.7 859.5 1.035.9

FUENTE: MEMORIA 1980, PAG. *42, BANCO CENTRAL
(1) ESTIMACIONES SOBRE LA BASE DE LA PARTICIPACION DE CADA UNO DE LOS DOS SECTORES, AGROPECUARIO Y 

MANUFACTURERO, EN EL VALOR AGREGADO DE AMBOS



CUADRO 27
PRODUCTO INTERNO BRUTO POR HABITANTE I960 - 1979

( EN DOLARES)

VALORES CO VAL0P3S . TASA DE CRECIMIENTO
AROS RRIENTES DE CONSTANTES ANUAL

CADA ARO DE 1970 C0RRIENTE8 CONSTANTES

1961 115.9 175.5 5.36 -O.I7
1962 125.0 101.2 7.85 3.25
1963 13 1 .6 188.5 5.28 *1.03
196U 1*»*».9 193.1 10.11 2.1*1*
1965 157.3 201.7 8.56 1*.»*5
1966 170 .2 210.8 8.20 *♦•51
1967 187.8 218.9 10 .3»» 3.8**
1968 208.1 229.2 10.81 U .7 1
1969 220.8 23»*.»* 6.10 2.27
1970 2*40.8 2*10.8 9.06 2.73

1971 257.3 2*6.5 6.85 2.37
1972 287.1 251*. 5 11.58 3.25
1973 279.9 2í *,i. 9 -2 .5I *(.09
197»* **53-9 271.9 62.17 2.53
1975 502.6 2(2.3 10.73 3.9»*
1976 562.1 2S2.0 11.8*» 3.»***
1977 633.1 2S6.6 12.63 1.58
1978 723.1* 2S 8.7 lU .26 0.71
1979 832.6 -$.6.1* 15.10 -0.77

FUENTE: CUENTAS NACIONALES №  :•

J
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giAPRO 28

COMPOSICION DE LA PRODUCCION BRUTA EN EL SECTOR MANUFACTURERO 
( EN MILLONES DE DOLARES)

—A

■ é

I

1971 1972 1973 197* 1975 1976 1977 1978 1979

PRODUCCION BRUTA 385.0 281.U 1* 1*1.0 718 3 805.3 9 6 1.6 I .10 lt.9 1.351*. 6 1.597.*»

CONSUMO INTERMEDIO 221.1 161.3 259.7 1*30 7 U75.1 570.5 692.1 831*.7 980.1

t  Producción Bruta 57 57 59 60 59 59 59 62 61

Insumos Importados 5 /1 1*7. U 56.7 103 3 170.8 170.8 181.1* 203.5 251.3
t  Cons. Intermedio 29 22 21* 36 30 26 2>t 26

Insumos Nacionales S /I 113.9 203.0 327 >» 301». 3 399.7 510.7 631.2 728.8 l

f  Cons. Intermedio 71 78 76 61* 70 7>» 76 71*
1

VAI.OR AGREGADO 163.9 120.2 181.3 288.1 330.2 391.1 1*53.3 519.9 617.1*
% Producción Bruta 1*3 U3 1*1 >*0 1*1 1*1 1*1 38 39

Impuestos Indirectos Netos 15.5 10.8 16 .9 30.7 1*1.8 1*8.1 60 65 .5 76.7
% V.A. 9 .0 9 .0 9 .0 11 .0 13Í0 12 .0 1 3 .0 13 .0 12.0

Salarios 70 .9 50.6 7 3 .0 121.9 139.0 15*».0 175.0 202.8 233.5
% V.A. >13 1*2 i*o tó 1*2 >10 39 39 38

Excedente Bruto de
Explotación 77.5 58 .8 91 .5 135.6 11*9.1» 189.1 2 18.1* 251-7 307.2

t  V.A. It8 ___*2____ ____ _ J H ____.. *»5 . ... *18 1*8 1*0 50
PUENTE: IMM.KT'INKS DEL UANCO CENTRAL Nou. 222 y 2Ul , CUENTAS NACIONALES № 3



CUADRO 29

VALOR AGREGADO POR TRABAJADOR Y COSTO DE CREACION DE EMPLEO 
(Valores obtenidos a través de las muestras anuales del IH2 )

MUESTRAS 1970 1971 1972 1973 1971* 1975 1976 1977 T O T A L  
71 - 77

Valor Agregado 563.5 6»i3.1 7*0.*4 1.213.«4 I.688.3 2 .172.6 3.283.2 ¡4.102.7
Empleo 20.991 20. *459 19.558 21.8 10 25.896 30.680 29.857 33.872 182.132
Incremento Empleo -1 . 1 8 1 - 532 - 901 2.252 *4.086 *4.78*4 - 823 *4.015 12.881
Inversión 8U .0 169.O 2*43.7 198.7 26U .9 *491.*4 1 .18 8 .1 1.*43*4.8 -

EN MILLONES DE PESOS 
1970
Valor agregado 563.5 636.O 620.0 70*4.3 686.3 817.7 1 .130.0 1.302.9 5.897.2 1Inversión 8U .0 170.8 20*4.7 9**.5 9*4.7 152.7 327.5 359.8 1.*40*4.7

EN MILES DE PESOS 
1210
V.A./Empleo 26.8 31.1 31-7 3í .3 26.5 26.7 37.8 38.5 32.¡4

1

Inversión/Incremento
Empleo -71.1 - 317.7 - 227.2 *4 ¡ 23.2 31.9 - 397.9 69.6 109.1

EN MILES DE DOLARES 
1970
V.A./Empleo 2.2 2.6 2.6 ; .7 2.2 2.2 3.2 3.2 2.7
Inversión/Incr.Empl. -5.9 -26. 5 - 18.9 : -5 1-9 2.7 - 33.2 7.5 9.1

VALORES PROMEDIO EN MILES DE DOLARES DE 1977 
V.A./EMPLEO = 8.5
INVERSION/ INCREMENTO EMPLEO = 36.3

FUENTE: ESTADISTICAS INDUSTRIALES IN” ( DIFERENTES VOLIMENES), CUENTAS NACIONALES №  3 (ELABORACION PROPIA)

J



CUATRO 30

EMPLEO; SALARIOS. VALOR AGREGADO POR TRABAJADOR

1970 1971 1972 1973 197* 1975 1976 1977 1978 1979

EMPLEO 66.791 65.872 6U. «125 73.067 8 f .652 99.287 98.238 103.791» 106.330 1 1 2 .3*»6
Crecimiento {%) -1 -2 13 20 13 -1 6 2 6
Crecimiento en re 
clon al V.A. -0.3 -0.2 2.6 1 .8 2 .1 -0.1 1.0 0. u 2 .1
V .A ./Trabajador 
(Miles $b.1970) 26.8 2 8 .1 31.1 2é .8 26.7 25 27.«♦ 27.5 28.3 27.6
Indice Base 1970 100 10U .9 116 .0 107.5 99 -6 93.3 102.2 102.6 105.6 103.0
SALARIOS
Salario Mensual($b.') 973 1.076.58 1 .309.02 1 .66U.O í.316.93 2.333.33 2.611.85 2 .810.0 3.178.0 3.i»6«t.0 ^
IPC 100.0 103.68 110.«42 1«*5.19 236.U3 255.30 266.76 288.38 318.25 38:1.02 &
Salario Mensual($b. 
1970) 973 1.038.37 I.l85.*<9 I.l«i6.08 979.96 913.96 979.10 97*».*»1 998.59

t
90<). 1*4

Salario Merísual
($us 19 7 0 ) 8 1 .1 86.5 98.8 95-5 8 1.7 76.2 81.6 8 1.2 83.2 75.8
Indice Base 1970 100.0 IO6.7 12 1.8 117 .8 100.7 93.9 100.6 10 0 .1 102.6 93.*
Relueión Indices s«i 
lario/V.A. (í) 100 102 105 110 10 1 101 98 98 97 91



uUADRu j l

CREDITO JAMCARIO AL 8BCTÜR INDUSTRIAL (l)

C R E D IT O S A
LA INSDUSTRIA 1970 1971 1972 1973 1971* 1975 1976 1977 1978 1979 I98O
(SALDOS)

En HllR>r.es $b. 
Corrientes 381.2 1*37.6 613.5 838.7 1 .162.1* 1.680.8 2.61*6.3 1*. 035.1 5.912.0 7.277.1* 6.817.1*
Deflactor PIB 100.0 10U .37 125.61* 177.91 281.33 299.70 » ,321*.07 359.32 1*07.61* 1*81.87 S/I
Deflactado ($b) 381.2 1*17.28 1*88.30 1*71.1*2 1*13.18 560.83 816.58 1.122^98 1.1*50.30 1 .510.21* 8/1
En Dolar cp 1970 
Tasa de Crecimien

31.77 3U.91* 1*0.69 39.29 3l*.l»3 U6.7I» 68.05 93.58 120.86 125.85

to (<)
Participación en 
el Crédito Total

9.99 16. ¡*6 -3.1*6 -12.35 35.71* 1*5.60 37.52 29.15 1*. 13 8/1

(%) 38.71 39.28 38.87 32.30 28.28 32.1*1 37.21* 1*1.58 1*7.69 1*7.1*8 38.21*
Crecimiento en reía
ci6n al V.A. 2.8 2.0 -0.7 -1.1 5.9 5.6 6.3 6.7 1.5
Crédito/V.A. ( jf ) 
(Valores Corrientes) 21 22 26 23 20 25 31* 1*5 57 59 32C )

FUENTE : BANCO CENTRAL: BOLETIN №  2l*0, MEMORIA I960, CUENTAS NACIONALES №  3
(1) COMPRENDE LA TOTALIDAD DEL SISTEMA BANCARIO £
(*) CALCULADO SOBRE LA BASE DEL BOLETIN №  2l*0 ,

NOTA; L i ULTIMA REVISION DE CUENTAS NACION A.ES CONTIENE DATOS DIFERENTES A LOS :BOLETINES Y LAS MEMORIAS 
DEL BANCO CENTRAL .

J



CUADRO 32

CREDITO BARCARIO PARA EL SECTOR EXPORTADOR 

(en millones de $b.)

1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980

Al sector exportador 7.0 15.0 15.3 77.2 82.6 46.5 68.3 138.7 87.2 143.1 198.6
% sobre el crédito total 0.7 1.3 1.0 3.0 2.0 0.9 1.0 1.4 0.7 0.9 1.1
X valor de exportaciones 5.5 6.7 4.4 8.5 5.9 3.7 3.9 7.4 5.0 6.1 5.3
no tradicionales



CUADRO 33

ESTRUCTURA DE LAS EXPORTACIONES PE BOLIVIA Al GRUPO ANDINO
(EN PORCENTAJES)

1974 1975 1976 1977 1978 1979 198Q

A. Tradicionales 98.18 93.29 96.97 70.76 80.32 66.66 54.01
B. No Tradicionales 1.82 6.71 3.03 29.24 J9.68 33.34 45.99

1. Agropecuarios .01 .30 .00 1.38 .13 .03 .23
2. Manufacturas 1.81 6.41 3.03 27.86 19.55 33.31 45.76

i

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 I
i

Valor en millones de dóla
res 33.8 22.2 29.7 10.0 15.9 23.3 48.5

Fuente; Elaboración propia sobre la base de Estadísticas de JUNAC y Boleti- . 
nes del Banco Central de Bolivia
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а. DOCUMENTOS OFICIALES

1. Estrategia Socio-Económica del Desarrollo Nacional 1971- 
1991» Ministerio de Planificación y Coordinación, Boli- 
via, 1970 - 2 volúaenes.

2. Plan Nacional de Desarrollo Econóaico y Social, 19764980 
Ministerio de Planeaniento y Coordinación, Bolivia, 1975 , 
4 volúaenes.

3. Ley de Inversiones, Decreto Ley №  10045, dicieabre 1972

4. Ley de Integración Nacional, Decreto Supreao №  13050, 
novieabre de 1975.

5. Ley de Fomento a las Exportaciones No Tradicionales, De
creto Ley №  14803, agosto 1977.

б. Compilación de Disposiciones Legales de Renta Interna, 
1978, Ministerio de Finanzas, 2 volúmenes.

7. Compilación sobre el Arancel de Importaciones de Boíl - 
via, Librotec Editores Ltda., La Paz, Bol i vi a.( actual i - 
zado) 3 volúmenes.

8. Memoria Anual, Gestión 1980, Banco Central de Bolivia,
1981 La Paz

9. Boletín Estadístico, Banco Central de Bolivia Nos. 222, 
241, 242

10. Indicadores Económicos de Corto Plazo №  2, Banco Cen
tral de Bolivia, octubre 1981

11. Cuentas Nacionales, №  3, Banco Central de Bolivia, di
ciembre 1981

12. Documentos de Coyuntura, julio-diciembre 1981, Banco 
Central de Bolivia.

13. Decisiones del Acuerda de Cartagena, Banco Central de 
Bolivia, (1976)

14. Información Monetaria, Boletín Mensual, agosto 1981,
Banco Central de Bolivia.

15. Gaceta Oficial de Bolivia (varios números)

16. Bolivia en Cifras, 1980, Instituto Nacional de Estadís
tica, (1981)



17.

4 4 0
l í f U

Estadísticas Industri al es ; 1969-1977 , 8 volúmenes, Ins 
ti tuto Nacional de Estadística

18. Ley Nacional de Metrología, Decreto Ley №  15380, majr
zo 1978, Dirección General de Normas y Tecnología

19. Normas Técnicas Bolivianas, Catálogo 1978, Ministerio 
de Industria, Comercio-y Turismo

20. Lineamientos de Políticas Científicas y Tecnológicas, 
Subsecretaría de Planeamiento» Dirección de Ciencia y 
Tecnología

21. Código de Comercio, Colección Jurídica "Guttentag".Franz 
Rojas A., Editor

22. Compilación de Leyes Sociales de Bolivia, Raúl Jiménez 
Editor, 1980, Editorial Popular

23. Estadísticas de 1.a Seguridad Social Boliviana, 1979, - 
Instituto Boliviano de Seguridad Social (IBSS)

24. Teoría y Práctica de la Seguridad Social, Nos. 15,16, 
Instituto Boliviano de Seguridad Social.

25. Indicadores Socio Económicos 1970-1979, mayo 1981, Sis
tema Subregional de Integración Estadística, JUNAC

B. TRABAJOS DE INVESTIGACION

Bird Richard (1976), The Enterprise Tax, Doc 20, Infor
me Musgrave, Ministerio de Finanzas

Bolte E., Gonzales H., etc. (1981) Estrategia de Desa - 
rrollo Industrial en Bolivia, Programa de Cooperación 
Banco Mundial/ONUDI, Versión Preliminar.

Camacho Edgar (1981), Bolivia y la Integración Andina, 
Editorial "Los Amigos del Libro", La Paz

Due J.F. (1976), Indirect Taxation In Bolivia, Doc 20, 
Informe Musgrave, Ministerio de Finanzas

García J. Echeverri G (1981), Informe al Gobierno Bo 1 
viano Sobre una Política Integral de Comercio Exterior, 
PNUD, Proyecto Bol/80/005 (Reservado)

Le Nay J., Mazier J. (1981), Planificación Macro Eeonó 
mica y Crisis del Sector Público en Bolivia 1980-1981, 
Naciones Unidas.

Lora G. (1979) Movimiento Obrero Contemporáneo, Edi 
dones Masas.



-  H 9  -

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (1980) 
Diagnóstico Estructural de la Industria Manufacture^ 
ra, Período 1970-1979

Morales J.A. (1976), Tariffs, Interna! Indirect Taxes 
and Allocative Efflciency, Ooc 27, Informe Musgrave, 
Ministerio de Finanzas.

Morales J.A., Machicado C (1975), Problemas y Pers
pectivas del Desarrollo Económico Boliviano y la In
tegración Andina, Revista de la Integración, Nos. 19-20

Noe G. y Luisi H. (1977), Bolivia, Informe Socio Eco
nómico, BID, División de Estudios de Países.

Ramos P. (1980) Siete Años de Economía Boliviana, Uni_ 
versidad Mayor de San Andrés» La Paz


